
Identificador : 2501068

1 / 108

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Superior de Agricultura de
Barcelona

08032786

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Alimentaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Alimentaria por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Isabel Rosselló Nicolau Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 43030737Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Enric Fossas Colet Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 77091144C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANNA MARIA GRAS MOREU Directora de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona

Tipo Documento Número Documento

NIF 35034822A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 3 de mayo de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Alimentaria por
la Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Producción agrícola y
explotación ganadera

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico Agrícola

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032786 Escuela Superior de Agricultura de Barcelona

1.3.2. Escuela Superior de Agricultura de Barcelona
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-grau/normativa-academica-de-estudis-de-
grau-naeg

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles que
por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones
o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas,
lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/
o transformación, conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios
verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o privadas y
entornos sometidos a recuperación paisajística).

CG2 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro hídrico y energético,
los límites impuestos por factores presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones
y explotaciones agrarias, las industrias agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su entorno
social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del
medio ambiente.

CG3 - Capacidad para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos a industrias agroalimentarias, explotaciones
agrarias y espacios verdes y sus edificaciones, infraestructuras e instalaciones, la prevención de riesgos asociados a esa ejecución y
la dirección de equipos multidisciplinares y gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos.

CG4 - Capacidad para la redacción y firma de mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio
rural, la técnica propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo, tengan o no
carácter de informes periciales para Órganos judiciales o administrativos, y con independencia del uso al que esté destinado el bien
mueble o inmueble objeto de las mismas.

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG9 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.
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3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización (Competencia específica del módulo de
formación básica)

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería (Competencia específica del módulo de formación básica).

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Competencia específica del módulo de
formación básica)

CE4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería
(Competencia específica del módulo de formación básica)

CE5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología. (Competencia específica del módulo de formación básica)

CE6 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería. (Competencia específica
del módulo de formación básica)

CE7 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales
de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Competencia
específica del módulo de formación básica)

CE8 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Competencia específica del módulo de formación básica)

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de identificación y caracterización de especies vegetales
(Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las bases de la producción vegetal, los sistemas de
producción, de protección y de explotación vegetal (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas
(Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y
ganadera (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía,
Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección en agronomía (Competencia específica del módulo común a la
rama Agrícola)
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CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras y
construcción, hidráulica, motores y máquinas, electrotecnia, proyectos técnicos (Competencia específica del módulo común a la
rama Agrícola)

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y
corrección (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la gestión y aprovechamiento de subproductos
agroindustriales (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE18 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de valoración de empresas agrarias y comercialización
(Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería y tecnología de los alimentos. Ingeniería
y operaciones básicas de alimentos. Tecnología de alimentos. Procesos en las industrias agroalimentarias. Modelización y
optimización. Gestión de la calidad y de la seguridad alimentaria. Análisis de alimentos. Trazabilidad (Competencia específica del
módulo de tecnología específica de Industrias Agrarias y Alimentarias)

CE21 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería de las industrias agroalimentarias. Equipos
y maquinarias auxiliares de la industria agroalimentaria. Automatización y control de procesos. Ingeniería de las obras e
instalaciones, Construcciones Agroindustriales. Gestión y aprovechamiento de residuos. (Competencia específica del módulo de
tecnología específica de Industrias Agrarias y Alimentarias)

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Agrícola de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Competencia específica del módulo de Trabajo Fin de Grado).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, y posteriores modificaciones, que regulan las condiciones para el acceso a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas españolas, podrán acce-
der a estas enseñanzas de grado, en las condiciones que para cada caso se determinan en dicho Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguien-
tes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y hayan supe-
rado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos
en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la
prueba de acceso establecida al efecto.

· Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de 25 años, según lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.
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Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de grado,
siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la admi-
sión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.

Las vías de acceso a los estudios de grado son los siguientes:

1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya subscrito acuerdos interna-
cionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachillerato y superación
de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas
artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o arquitecta técnica,
ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente a la ordenación de las enseñanzas
universitarias anterior, o un título equivalente.

2. Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles.

3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios oficiales extranjeros.

4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1.1 ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción universita-
ria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula en el ámbito autonómico el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación esta-
tal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio se determinará por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publicará cada
año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los pla-
zos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero

1.1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común

Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción comunes a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estu-
diante haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que quiera cursar una vez superada, como mínimo, la fase inicial de los
estudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estudiante
pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos que deban considerarse tendrán que incluir la ponderación
de los expedientes académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no se podrán modificar en ningún caso para los estudiantes que hayan ac-
cedido a los estudios de acuerdo con estos criterios.

La ponderación de las asignaturas superadas se realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado "Ponderación de los expedientes académicos
y cálculo de la nota final de carrera" de la normativa académica general de los estudios de grado de la UPC.

El centro podrá reservar un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.

El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones. En caso de desacuerdo con la re-
solución, el estudiante podrá reclamar ante el mismo órgano y podrá presentar un recurso de alzada ante el rector o rectora.

1.1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía serán los siguientes:
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1. Haber cumplido 40 años antes del 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán pedir el acceso a una titulación y centro de la
oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieran ofrecer plazas de acceso para ma-
yores de 40 años. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

Las personas que quieran acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía deberán seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.

El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará y evaluará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la prime-
ra prueba.

Solicitud de acceso. Las personas que quieran acceder a los estudios de grado de la UPC deberán formalizar la preinscripción/matrícula a través de
Internet, en el portal https://accesnet.gencat.cat/, donde deberán especificar la enseñanza de grado en que quieran acceder (sólo se podrá solicitar
el acceso a una única titulación y un único centro de los que ofrezcan plazas por esta vía).

Esta solicitud deberá acompañarse con la documentación acreditativa requerida, que deberá incluir, como mínimo, una carta de motivación, un currícu-
lum que detalle la trayectoria profesional y un certificado de vida laboral.

Valoración de méritos: En esta primera fase se valorarán, de acuerdo con los criterios de valoración específicos establecidos por la UPC para cada
una de las fases, la experiencia laboral y profesional acreditada, así como la adecuación del currículum a los estudios solicitados y la formación vincu-
lada al ámbito del estudio.

La calificación final de la fase de valoración de la documentación presentada tendrá una puntuación cuantitativa entre 0 y 10 puntos, con tres cifras de-
cimales. Las personas que obtengan una puntuación igual o superior a 5.000 tendrán derecho a realizar la entrevista personal.

Entrevista personal: Los candidatas o candidatas que superen la valoración de la documentación presentada realizarán una entrevista personal con
el tribunal nombrado por el rector o rectora, en el lugar, el día y la hora establecidos. Esta entrevista tendrá como objetivo complementar y acreditar as-
pectos vinculados al currículum profesional que aporten las personas que soliciten el acceso.

La calificación de la entrevista vendrá expresada cuantitativamente, entre 0 y 10 puntos, con tres cifras decimales.

No asistir a la entrevista personal en el lugar, el día y la hora especificados comportará la no superación de las pruebas de acceso a los estudios por
esta vía.

Calificación final: La calificación final es la nota media entre la calificación de la primera y la segunda fase. Será necesario haber obtenido una nota
mínima de 5 en ambas fases para poder hacer la nota media. En caso contrario, el aspirante obtendrá una calificación final de no apto.

La resolución de admisión únicamente tendrá validez para cursar los estudios de grado adjudicados para la convocatoria a la que se presenta el estu-
diante.

1.1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Para acceder a la universidad por esta vía será necesario hacer lo siguiente:

1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía serán los siguientes:

1. Tener 45 años antes del 1 de octubre del año en que se realice la prueba.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.

Los candidatos o candidatas que superen la prueba de acceso para mayores de 45 años, deberán formalizar la preinscripción universitaria a través del
portal: https://accesnet.gencat.cat/ para realizar la entrevista personal

La preinscripción sólo se podrá hacer para un único estudio y un único centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Los candidatas y candidatas que superen la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años y hayan realizado la preinscripción universi-
taria tendrán derecho a la realización de una entrevista personal.

A tal efecto, el rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección para que realice y evalúe las entrevistas de acuerdo con los criterios de
valoración que se hayan establecido.
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La valoración de la entrevista será apto o no apto y sólo tendrá validez para el año en que se realice.

No asistir a la entrevista personal en el lugar, día y hora especificados comportará que no se superen las pruebas de acceso a los estudios por esta
vía.

Los candidatos y candidatas que quieran acceder a la Universidad mediante las pruebas de acceso para mayores de 45 años tendrán reservado un
1% de las plazas de cada estudio. La superación de la prueba y de la entrevista personal con una calificación de apto no dará derecho de forma auto-
mática a la adjudicación de una plaza universitaria en los estudios correspondientes, pero sí a participar en el proceso de asignación de plaza median-
te la preinscripción universitaria.

La resolución de la admisión únicamente tendrá validez para cursar los estudios de grado adjudicados para la convocatoria a la que se presente el es-
tudiante.

1.2 CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen estudios según ordenaciones universitarias anteriores (diplomados universitarios o diplomadas universitarias, arquitectos técnicos o arqui-
tectas técnicas, ingenieros técnicos o ingenieras técnicas, licenciados o licenciadas, arquitectos, ingenieros o ingenieras) y quieran acceder a un estudio de grado
dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios al grado que le substituya.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y quieran acceder a un estudio de grado dentro del mismo
centro u otra universidad.

Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se quiera acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se reconocerá
el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

· Además de estos requisitos generales, el centro docente podrá exigir una nota de corte mínima para la admisión a sus estudios. En este caso, los centros lo ten-
drán que hacer pública.

Los criterios para su aplicación serán los siguientes:

1. Haber obtenido una nota de acceso a la universidad igual o superior a la nota de corte de los estudios a los que quiera ser admitido por esta vía, en
el curso académico en el que se accedió a la universidad (a efectos de la nota de corte se tendrá en cuenta el estudio que se extinga por la implanta-
ción del grado),

o

2. Haber obtenido una nota de acceso a la universidad igual o superior a la nota de corte de los estudios a los que quiera ser admitido por esta vía, en
el curso académico anterior al que se quiera acceder (si es necesario, a efectos de la nota de corte se tendrá en cuenta el estudio que se extinga por
la implantación del grado).

El centro deberá hacer público, si procede, cuál de los dos criterios anteriores es el que tendrá en cuenta para la admisión

En caso de solicitudes de admisión a estudios de nueva implantación que no sustituyan ningún estudio de 1 º o 1 º y 2 º ciclo, se considerará la nota
del curso académico anterior al que se quiera acceder.

Cuando la nota de acceso que haya obtenido el estudiante está expresada en la escala 0-10 y la nota de corte de los estudios a los que quiere acce-
der lo está en la escala 0-14, se realizará la correspondiente ponderación.

Si no se reúnen estos requisitos, deberá obtenerse la plaza por el proceso de preinscripción.

No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC a los que quede por superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que cursen estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una vez realizado el reconocimiento,
les quede por superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que quieran acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finalizado.

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información re-
lativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los estudios
de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por la vía de la
preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá hacer una oferta de plazas que supere el 10 % establecido.

Procedimiento. El procedimiento para la obtención de la plaza mediante el cambio de universidad y/o de estudios constará de tres fases: solicitud, ad-
misión y matrícula. Estos procesos serán competencia del centro docente que imparta cada titulación.
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Los plazos para la publicación de las plazas ofrecidas, presentación de las solicitudes de admisión y resolución del centro receptor se determinarán en
el calendario académico general.

Una vez el Consejo de Gobierno apruebe la oferta de plazas, cada centro docente tendrá que definir y hacer pública la información asociada a la pre-
sentación de solicitudes, la admisión y la matrícula. Esta información incluirá en todos los casos los criterios de admisión generales establecidos en es-
ta normativa, así como los criterios de selección específicos del centro para cada titulación.

Los centros docentes de la UPC deberán programar los períodos de evaluación correspondientes de manera que les sea posible emitir la certificación
académica oficial a los estudiantes que lo soliciten, dentro de los períodos de presentación de solicitudes fijados en el calendario académico general.
En cualquier caso, si el centro de origen no pudiera entregar esta documentación dentro del plazo establecido, el centro receptor permitirá que el estu-
diante actualice su documentación con posterioridad al plazo fijado.

Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos establecidos al efec-
to y de acuerdo con el procedimiento definido para cada titulación. En cualquier caso, será requisito para formalizar la matrícula la presentación del
traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.

Selección de los estudiantes. El proceso de admisión se realizará de acuerdo con los requisitos establecidos anteriormente y los criterios de selec-
ción determinados por el centro docente.

En cualquier caso, si el número de solicitudes de admisión presentadas fuera superior al número de plazas disponibles en el centro, serán priorizadas
las solicitudes según los siguientes criterios:

1. Estudios que pertenezcan a la misma rama de conocimiento.
2. Ponderación de los expedientes académicos de los estudiantes.

La ponderación de las asignaturas superadas se realizarán según lo establecido en el apartado "Ponderación de los expedientes académicos y cálculo
de la nota final de carrera" de la normativa académica de los estudios de grado de la UPC.

Al efecto del cumplimiento de los requisitos y la valoración del expediente académico, se tendrán en cuenta los resultados académicos que hayan ob-
tenido los estudiantes que actualicen la documentación fuera de plazo, siempre que acrediten que el centro docente de origen no pudo entregar la do-
cumentación dentro del plazo establecido.

El director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de admisión a sus titulaciones. En
el caso de desacuerdo con la resolución emitida por el director o directora o el decano o decana del centro docente, el estudiante podrá dirigirse al rec-
tor o rectora mediante un recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la recepción de la resolución.

Estudios que tengan un código de preinscripción común. Si el estudiante cambia de centro y el estudio en el que obtiene la plaza tiene un código
de preinscripción común, se acogerá al procedimiento establecido anteriormente en el apartado 1.1.1.

Los estudiantes que hayan accedido a un estudio que tiene un código de preinscripción común y no hayan obtenido plaza en los estudios solicitados,
no podrán utilizar la vía de acceso de cambio de estudios para cambiar de titulación dentro del mismo centro, si el número de solicitudes de admisión
presentadas fuera superior al número de plazas disponibles en el centro.

Traslado de expediente. La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro dará lugar al traslado de expediente académico correspon-
diente, que deberá ser tramitado por la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el estudiante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el traslado
de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de ser-
vicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambiara de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma UPC
(centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe.

En cualquier caso, la obtención de la plaza por esta vía implicará el cierre del expediente de origen.

Deportistas de alto nivel

De acuerdo con el artículo 57.4 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, la UPC facilitará el acceso a los deportistas de alto nivel y alto rendi-
miento para que puedan continuar su formación cuando, por motivos deportivos, estén obligados a cambiar de lugar de residencia.

1.3 ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES EXTRANJEROS

Los estudiantes que hayan cursado los estudios universitarios en el extranjero tendrán que solicitar la convalidación de estos estudios para poderse in-
corporar en una universidad española.

Los estudiantes que hayan finalizado los estudios universitarios en el extranjero podrán solicitar la homologación del título en el ministerio competente
en materia de estudios universitarios o podrán pedir convalidaciones parciales directamente a la Universidad, pero nunca de forma simultánea.

En cualquier caso, los estudiantes que no hayan obtenido la homologación de su título podrán solicitar convalidaciones parciales posteriormente.

El procedimiento de acceso a la Universidad variará en función del número de créditos convalidados:

· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS solicitarán la admisión directamente en el centro donde quieran continuar los estudios. Estos estu-
diantes no podrán hacer la preinscripción.

cs
v:

 2
15

95
20

76
07

37
71

03
84

80
12

8



Identificador : 2501068

12 / 108

· Se convalidarán un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se quiera acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se convalidará el
trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía, que es competencia del centro docente, se realizará de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión a través
del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS realizarán la preinscripción pidiendo sólo el estudio del centro que les haya hecho esta convalidación y pre-
sentarán el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. La calificación constará a efectos de preinscripción será un 5.

Los estudiantes que no puedan convalidar ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción general, previa soli-
citud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por la le-
gislación vigente en esta cuestión y según el procedimiento establecido.

Procedimiento. Cada centro docente definirá y hará pública la información asociada a este procedimiento (plazos, documentación, requisitos para le-
galizar los documentos expedidos en el extranjero, etc.). Esta información incluirá los criterios de selección específicos del centro para cada titulación.

Los estudiantes que obtengan la plaza por convalidación de un mínimo de 30 ECTS o mediante la preinscripción universitaria, tendrán derecho a ma-
tricularse en el centro correspondiente en los plazos establecidos y de acuerdo con el procedimiento definido para cada titulación.

Selección de los estudiantes. El proceso de admisión se realizará de acuerdo con el procedimiento de acceso correspondiente y los criterios de se-
lección establecidos por el centro docente.

Si el número de solicitudes presentadas por los estudiantes que convalidan un mínimo de 30 ECTS es superior al número de plazas disponibles en el
centro, deberán incluirse, en todos los casos, los expedientes académicos de los estudiantes. Para ponderar correctamente los expedientes académi-
cos, si el centro lo considera necesario, se adjuntará el documento Equivalencia de notas medias emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación (ANECA)

A efectos de ponderación se tendrá en cuenta que, según lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto 1892/2008, las asignaturas convalidadas y
adaptadas tendrán la equivalencia en puntos, correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia, y el reconocimiento de créditos
en que no haya ninguna calificación no se tendrá en cuenta a efectos de ponderación.

El director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora, resolverá las solicitudes de admisión a sus titulaciones. Si
hubiera desacuerdo con la resolución emitida por el director o directora o el decano o decana del centro docente, el estudiante podrá dirigir al rector o
rectora un recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la resolución.

Estudios que tengan un código de preinscripción común. El estudiante que obtenga la plaza en un estudio que tenga un código de preinscripción
común se acogerá al procedimiento establecido anteriormente en el apartado 1.1.1.

1.4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES

El acceso a estos itinerarios se realizará mediante la interdisciplinariedad, previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la UPC y el Consejo Interuniver-
sitario de Catalunya.

Será competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, de acuerdo con lo establecido en
el marco para la implantación de dobles titulaciones.

1.4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS

Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscripción.
En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o decana,
por delegación del rector o rectora.

Para los estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, para simultanear los estudios, presentar la solicitud del traslado de expedien-
te de la universidad o centro de origen, excepto si esta institución no lo tramita. En el caso de los estudiantes procedentes de la misma UPC, será im-
prescindible que hagan el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.

1.4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que quieran realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad previstos, no tendrán que abonar nin-
guna tasa por dicho concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

Deberán adjuntar a la matrícula el documento que acredite la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deban cursar y la
fotocopia de la matrícula que hayan formalizado en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe
de evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que se establezcan, como mínimo, la siguiente documentación:
certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.
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1.4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporen en un estudio oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académicos, y no
lo hagan en el marco de ningún programa de movilidad o ningún convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa. Sólo será posible incorpo-
rar en su expediente de la UPC los créditos superados como estudiante visitante si posteriormente el estudiante es admitido en un estudio oficial de la
UPC.

El número máximo de créditos que se podrán incorporar se limitará a 24 ECTS del total obtenido en la modalidad de visitante. Mientras eso no ocurra,
los estudiantes visitantes no se considerarán estudiantes de la UPC.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regulará a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Serán competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regula-
ción concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).

ESTUDIANTES QUE HAYAN OBTENIDO PLAZA Y NO PUEDAN INICIAR LOS ESTUDIOS

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no pueda iniciar los estudios, deberá solicitar la
reserva de plaza.

En caso contrario, perderá la plaza asignada y será necesario que vuelva a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o según las normas de
acceso vigentes para aquellos estudios para poder matricularse.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora.

Las condiciones y el procedimiento para la reserva de plaza se regulan en el apartado 2.3 de la normativa académica general de los estudios de gra-
do.

ESTUDIANTES DE NUEVO ACCESO QUE NO SE HAYAN MATRICULADO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estudios,
podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtuviera esta autorización, deberá volver a ser ad-
mitido o admitida mediante el proceso de preinscripción o deberá volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estu-
dios solicitados.

Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de resol-
ver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En nuestro centro existen dos tipos de tutoría:

La acción tutorial general se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y
asesora de forma personalizada. A cada estudiante se le asigna un tutor al inicio de sus estudios al que puede acudir durante todo el periodo de sus
estudios para facilitar su adaptación a la universidad.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

La acción tutorial específica se realiza para aquellos estudiantes con problemas de rendimiento. Ésta acción la lleva a cabo el Jefe de Estudios.

Las acciones previstas en la titulación son las siguientes:

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores (preferentemente profesorado de primeros cursos). Los profesores voluntarios a ser tutores, recibirán la documentación e infor-
mación necesaria en relación a: normativas de universidad y del centro, calendarios de actuaciones vinculados a gestión académica, entre otros con el objetivo de
poder dar un servicio a los estudiantes tutelados.

· Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente. A través de las aplicaciones informáticas que están a disposición de los estudian-
tes, éstos saben desde el inicio de curso cual es el profesor tutor asignado. De la misma manera al inicio del curso académico se informa al profesor de cuáles son
los alumnos nuevos que le son asignados.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación.
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B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Desde el curso 2015-2016 se ha implantado en la ESAB el Plan de Acción Tutorial (PAT-ESAB), en el marco del Plan de Acción tutorial de la UPC.

En este plan se detallan las acciones que se llevan a cabo, así como los procedimientos y organización encaminados a realizar el seguimiento del pro-
ceso de aprendizaje de los estudiantes de la titulación (tanto de nuevo acceso como de cursos superiores). Se trata, en definitiva, del instrumento que
permite obtener una información muy valiosa para detectar las necesidades del sistema educativo y para fomentar buenas prácticas.

El Plan se puede consultar, en acceso abierto en la web del centro:

http://www.esab.upc.edu/ca/CursActual/pla-accio-tutorial-2015-16-versio-cp.pdf/view

El seguimiento del Plan de Acción Tutorial es una de las funciones que realiza uno de los miembros del Equipo de Dirección: Subdirectora de Recur-
sos i Qualitat. Está asistida por un Órgano colegiado del centro, de acuerdo con el Reglamento de la ESAB: la Comisión de Calidad.

En esta comisión hay representación de los sectores de PDI, PAS y estudiantes. También forma parte como miembro nato el Coordinador de la Titula-
ción.

Tiene como función principal asistir a la Dirección y a los otros Órganos de gobierno en las acciones destinadas a velar por la calidad y promover la
mejora continua de sus programas formativos.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

En aplicación de los artículos 6 y 13 respectivamente, del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Consejo de Gobierno de esta universidad esta-
blecerá, mediante la elaboración y aprobación de una normativa académica que será de aplicación a los estudiantes
que cursen enseñanzas de grado, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos cursados en enseñan-
zas oficiales, en la misma u otra universidad, a efectos de la obtención de un título oficial, de acuerdo con las reglas
básicas definidas en el artículo 13 del Real Decreto antes mencionado.

Dicha normativa académica será pública y en caso de modificaciones posteriores, se requerirá la aprobación de los
Órganos de Gobierno de la universidad.

Respecto a la transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título), se incorporarán
en el expediente académico de cada estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con ante-
rioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, a efectos de ex-
pedición de documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por el estudiante, así como
para su inclusión en el Suplemento Europeo al Título.

Reconocimiento de créditos
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En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, el Consejo de Gobierno de
esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC. Esta normativa, de
aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la obtención de un título de grado, es
pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes men-
cionado, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la
misma u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema
de transferencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de 6 ECTS del total del plan de estudios cur-
sado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de re-
conocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales.

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en
ningún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de es-
tudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 de Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o
bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan
carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estruc-
tura establecida por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, o en estudios oficia-
les de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudio ya extinguidos o en fase de extinción.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios oficiales de origen,
nunca a partir de asignaturas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de
origen y computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la
evaluación de las competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se esta-
blecen los precios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de apli-
cación en las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacio-
nal.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expe-
dición de un título de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos EC-
TS, en los que no se incluyen créditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigi-
da al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado
por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso.

Las solicitudes serán analizadas por el vocal de la Comisión de Reconocimientos (jefe/a de estudios del centro),
que emitirá una propuesta cuya aprobación, en caso de que se reconozcan los créditos, será efectuada de acuer-
do al procedimiento establecido al efecto en la normativa académica general de los estudios de grado.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimientos de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al
estudiante la resolución definitiva.

Transferencia de créditos
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La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totali-
dad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los re-
conocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos
en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, de acuerdo a lo establecido por la
legislación vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría acadé-
mica del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos
superados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del
centro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta,
se procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Acreditación del conocimiento de una tercera lengua

Desde el inicio de la implantación de sus grados, la UPC ya requería a todos sus estudiantes la acreditación del
nivel B2.2 de una tercera lengua como requisito obligatorio para obtener un título de grado de esta universidad. Es
por ello que a continuación diferenciamos el procedimiento para dicha acreditación en función del año académico
de acceso y la vía por la cual han accedido los estudiantes.

Acreditación de la tercera lengua

De acuerdo con el artículo 211.1 de la Ley 2/14, los estudiantes que inicien estudios universitarios de grado en el
curso 2014-2015 y posteriores, deben acreditar el conocimiento de una tercera lengua de las establecidas en las
pruebas de acceso a la universidad (inglés, francés, alemán e italiano), con un certificado de nivel B2 (entendido
como nivel completo o bien B2.2) del Marco europeo común de referencia para lenguas (MECR) del Consejo de
Europa.

Por estudiantes de nuevo acceso, para los cuales se establece el requisito de certificar el nivel B2, se entiende
aquellos que inician por primera vez estudios universitarios de grado en una universidad catalana a partir del cur-
so 2014-2015 y que provengan de una de estas dos vías:

Vía 0. Estudios de bachillerato y pruebas de acceso a la universidad (PAU).

Vía 4. Ciclos formativos de grado superior (CFGS), con o sin PAU.

Por otro lado, los estudiantes de los colectivos que se detallan a continuación:

1. Estudiantes que hayan accedido a la UPC con anterioridad al curso 2014-2015.
2. Resto de estudiantes de nuevo acceso del curso 2014-2015 y cursos posteriores, que hayan accedido o acce-

dan a la UPC por alguna de las siguientes vías distintas a las mencionadas anteriormente:

Vía 2. Titulados y tituladas

Vía 7. Estudiantes de bachillerato / COU con PAU

Vía 8. Estudiantes de FP2 / CFGS

Vía 9. Mayores de 25 años

Vía 10. Mayores de 40 años

Vía 11. Mayores de 45 años

deberán adquirir la competencia en tercera lengua, preferentemente el inglés, al acabar sus estudios. En estos
casos, la competencia se considerará adquirida en alguno de los siguientes supuestos:

· Haber obtenido un mínimo de 9 ECTS correspondientes a asignaturas impartidas completamente en una ter-
cera lengua.
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· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o de
un convenio de cooperación educativa y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2 (entendido como nivel completo
o bien B2.2) o un nivel superior del marco común europeo de referencia para las lenguas.

La adquisición de la competencia en tercera lengua por cualquiera de las cuatro vías debe realizarse antes de fi-
nalizar los estudios, puesto que es un requisito para obtener el título de grado.

Certificados válidos para acreditar el nivel B2

A partir del curso académico 2015-2016, todos los estudiantes de la UPC, independientemente del curso y vía de
acceso, podrán acreditar el nivel B2 presentando alguna de las certificaciones o títulos de alemán, inglés, francés
o italiano aprobados por acuerdo del 30 de octubre de 2014 del Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC), que
se detallan a continuación:

1. Certificaciones y títulos de l'Escola Oficial d'Idiomes expedidos a partir de la superación de las pruebas corres-
pondientes que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión y expresión es-
crita).

2. Certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedi-
das a partir de la superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro capacidades (compren-
sión y expresión oral y comprensión y expresión escrita).

3. Certificaciones, títulos y diplomas con el sello de CertAcles expedidos por las universidades de la Associació
de Centres de Llengües en l'Ensenyament Superior (ACLES), como por ejemplo las pruebas del CLUC (Cer-
tificado de lenguas de las universidades de Catalunya) que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas
de idiomas de la universidades catalanas, u otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Títulos de bachillerato o asimilados y títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten
acreditar un nivel C1 en la lengua del sistema educativo en el que se hayan cursado.

5. Títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español:
http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/taulaB2#taula-escoles-centres-altrespa%C3%AFsos. Estos títulos
permiten acreditar también un nivel C1.

6. Certificaciones y diplomas indicados en http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/taulaB2

Por lo general, todos estos certificados tienen una validez indefinida, excepto que el mismo certificado especifique
un periodo de vigencia.

Información general

Todas aquellas personas que ya dispongan de alguno de estos títulos o certificaciones y diplomas antes de iniciar
sus estudios, pueden presentarlo en la secretaria académica del centro docente junto con el resto de documenta-
ción requerida para la matrícula. En todo caso, se deberá presentar antes de finalizar los estudios, puesto que la
acreditación del nivel B2 es un requisito para obtener el título de grado.

Las que lo obtengan a lo largo de sus estudios, deberán presentarlo en la secretaria académica del centro docen-
te en los periodos establecidos al efecto para que se incorpore a su expediente.

Todos los certificados, títulos y diplomas deberán estar recogidos en la Tabla de Certificados aprobada por el
Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC),

El Servei de Llengües i Terminologia (SLT) de la UPC: http://www.upc.edu/slt/ca se encarga de mantener actua-
lizada la tabla de certificados de idiomas aprobada por el Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC) para acredi-
tar el requisito del nivel B2 de tercera lengua, así como el resto de información para dicha acreditación. El SLT se
encarga también de valorar la idoneidad de otros certificados no incluidos en dicha tabla, siguiendo los acuerdos
del CIC y de la Associació de Centres de Llengües d'Educació Superior (ACLES).

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa
Académica de los Estudios de Grado de la UPC.

· http://www.upc.edu/slt/ca
· http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/
· http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/normatives-academiques-de-la-upc/estudis-de-grau
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4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 60

Descripción del itinerario formativo para la retitulación de los Ingenieros Técnicos Agrícolas, especialidad en
Industrias Agrarias y Alimentarias, al Grado en Ingeniería Alimentaria

Para los Ingenieros Técnicos Agrícolas, en la especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias que deseen ob-
tener este título de grado se ha diseñado un itinerario formativo de 60 ECTS que permite obtener las competencias
adicionales especificadas en este plan de estudios:

Se entiende por itinerario formativo el número de asignaturas que debe matricular un estudiante para obtener unas
determinadas competencias y no constituye un curso específico propiamente dicho, sino que formará parte del estu-
diantado normal de una asignatura dentro del Grado y, por tanto, con los mismos requisitos que el resto de los estu-
diantes (matrícula, admisión, permanencia, evaluación, ¿).

Los créditos a cursar por los titulados en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimenta-
rias, para la obtención del título de Grado en Ingeniería Alimentaria que se presenta en esta propuesta de modifica-
ción son los siguientes:

MATERIA ECTS Cuatrimestre

Expresión Gráfica y Cartografía (EGC) 6 créditos Primavera

Bases de la Producción Vegetal y Animal (BPVA) 6 créditos Primavera

Ciencias del Medio Natural (CMN) 12 créditos Primavera

Control de Calidad y Seguridad Agroalimentaria

(CCSAA)

6 créditos Primavera

Fundamentos Técnicos Tecnológicos de la Ingeniería

(FTI)

6 12 créditos Otoño/Primavera

Trabajo de fin de grado (TFG) 24 18 créditos Otoño

Las materias definidas recogen los contenidos necesarios para el aprendizaje de los conocimientos y competencias
adicionales especificadas en este plan de estudios, de manera que se garantiza que una vez superado el itinerario
formativo, los estudiantes estarán en condiciones de tener el correspondiente título de grado según los requerimien-
tos verificados.

Para la definición de los créditos de las diferentes materias que deben cursar los Ingenieros Técnicos Agrícolas, es-
pecialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias, en su proceso de retitulación, se ha partido del Plan de estudios ho-
mologado por el Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1993 (BOE 02/06/1994) y se han compa-
rado las competencias y créditos de cada materia troncal en origen respecto a las materias establecidas en el pre-
senta plan de estudios. Ello permite establecer el mismo itinerario para todos los titulados de esta especialidad con
independencia de la universidad de procedencia, dado que las materias troncales son las mismas para todas ellas.

Las competencias que no han sido cubiertas mediante el plan de estudios de los titulados y que han servido de base
para elaborar el itinerario formativo son:

· CE-13 Levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía, Fotogrametría, sistemas de información geográfica y telede-
tección en agronomía.

· CE-11 Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas.

· CE-5 Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingenie-
ría. Climatología.

· CE-9 Identificación y caracterización de especies vegetales.

· Cubierta parcialmente: CE-20 Ingeniería y tecnología de los alimentos: Gestión de calidad y de la seguridad alimentaria. Tra-
zabilidad.

Dicho itinerario se implantará ha implantado en la ESAB en el curso académico 2011/2012 respondiendo al interés
general mostrado por los estudiantes en obtener la nueva titulación de Graduado que sustituye a los actuales ante-
riores estudios de Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.
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Perfil de ingreso

El itinerario formativo definido está dirigido exclusivamente para titulados en Ingeniería Técnica Agrícola, especiali-
dad en Industrias Agrarias y Alimentarias, de acuerdo a la anterior ordenación de estudios, que deseen obtener la
nueva titulación de grado que sustituye al título que poseen.

Para aquellos planes de estudios diferentes del especificado se realizará un estudio pormenorizado para detectar
aquellas deficiencias formativas respecto el plan de estudios de grado de esta universidad.

Admisión de estudiantes

Los Ingenieros Técnicos Agrícolas, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias que deseen acceder al grado
para su posterior retitulación, deberán obtener plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

Para acceder a estos itinerarios, el titulado ha de obtener plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.
Dicho proceso lo coordina y gestiona la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad que es el organismo
responsable de la preinscripción universitaria para el acceso a cualquiera de las siete universidades públicas catala-
nas y a la Universidad de Vic. Dicha preinscripción universitaria es un sistema coordinado de distribución de los estu-
diantes que garantiza la igualdad de condiciones en el proceso de ingreso y admisión al primer curso de los estudios
de grado.

En el caso de los titulados que quieren obtener el nuevo título de grado que sustituye a la titulación obtenida de
acuerdo a anteriores ordenaciones universitarias, La Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad antes
mencionada habilita, en el mes de septiembre,

La Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad habilita una preinscripción universitaria específica dirigida
únicamente a este colectivo. El número de plazas que se ofertan es establecido por la universidad y son plazas adi-
cionales a las ofrecidas para los estudiantes que inician estudios. Se establece como requisito para acceder a esta
preinscripción universitaria específica estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, especialidad en
Industrias Agrarias y Alimentarias.

La adjudicación de plazas se realiza de acuerdo a la nota media del expediente académico obtenida en el título ante-
rior.

Asimismo se establece como requisito para la admisión a los itinerarios de retitulación, la acreditación de la compe-
tencia genérica en tercera lengua (nivel mínimo de inglés correspondiente al nivel B2 del marco común europeo de
referencia para las lenguas).

La oferta para la retitulación que se ofrece para el curso académico 2016/2017 es de 10 plazas.

El estudiante podrá escoger si inicia su retitulación en primavera u otoño, pero se recomienda que la inicie en prima-
vera.

Normativa de permanencia

La normativa de permanencia que se aplica para los Ingenieros Técnicos Agrícolas, especialidad en Industrias Agra-
rias y Alimentarias, que accedan al grado para su posterior retitulación, es la misma que para el resto de estudiantes
de la universidad.

Transferencia y Reconocimiento de Créditos

El itinerario definido para la retitulación de los actuales titulados en Ingeniería Técnica Agrícola, especialidad en In-
dustrias Agrarias y Alimentarias, que quieran obtener el nuevo título de Grado en Ingeniería Alimentaria que lo sus-
tituye, se ha de cursar y superar en su totalidad, ya que los contenidos de las materias/asignaturas establecidas re-
cogen los conocimientos y competencias que han de superar los titulados de ordenaciones anteriores para la obten-
ción del total de competencias establecidas en el título de grado que se ha verificado. En consecuencia, no se po-
drán realizar reconocimientos de créditos dentro de los 60 ECTS que comprende dicho itinerario.
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No obstante, pueden ser objeto de reconocimiento hasta 180 ECTS de la nueva titulación de grado. Para ello, se
tendrá en cuenta la normativa de reconocimientos aprobada por la universidad, de aplicación a todos los estudiantes
de la UPC, que contempla lo siguiente: cuyos criterios se indican en el apartado 4.4 de esta memoria.

En cualquier caso, los Ingenieros Técnicos Agrícolas de la especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias que
deseen obtener este título de grado, están obligados a realizar el trabajo fin de grado, cuya ficha descriptiva se inclu-
ye en el apartado 5.5 de esta memoria.

Personal académico

El número de estudiantes que participan en este itinerario se integrarán con el resto de estudiantes en las diferen-
tes asignaturas. Puesto que las competencias a adquirir se cursan a partir del segundo cuatrimestre, se ha calcula-
do que, partiendo de un grupo de teoría de 60 estudiantes y aplicando las tasas de abandono y repetición correspon-
dientes, no será necesario aumentar el número de grupos de teoría o prácticas. Por ese mismo motivo tampoco se-
rán necesarias más aulas de las ya asignadas. En el caso poco probable que no se cumplan las previsiones y el nú-
mero de estudiantes matriculados fuera superior al previsto, hay que contar con que las aulas disponibles permiten
una asistencia de hasta 80 estudiantes y en el caso de las prácticas, la capacidad de los espacios permite un aforo
de hasta 24 estudiantes. Aun cuando, por alguna razón, fuera necesario aumentar algún grupo, el esfuerzo docente
necesario seria escaso y asumible, teniendo en cuenta que esta titulación exige un encargo docente superior a las
4400 horas de presencia con el estudiantado y un grupo de itinerario formativo no supone más allá de las 360 horas.

Recursos Materiales y Servicios

En relación a los espacios, tal y como se puede ver en el apartado 7, se puede utilizar un aula específica de tarde
sin problemas de asignación y manteniendo el aula durante todo el año.

Tabla de materias troncales establecidas en el plan de estudios y asignaturas de Ingeniería Técnica aproba-
das en la ESAB:

INDUSTRIAS AGRÀRIAS Y ALIMENTÀRIAS (Plan 93) - BOE 6-6-94

MATERIAS TRONCALES ASIGNATURAS Cr. ECTS

Ciencia y tecnología del Medio Ambiente Ecologia 3,0 2,4

Gestió Ambiental en IAA 3,0 2,4

Ciencias del Medio Natural Bases biològiques pa a les IAA 6,0 4,8

Microbiologia i Tècniques microbiològiques 6,0 4,8

Economía Economia General 6,0 4,8

Organització Empresarial 3,0 2,4

Mercats Agràris i Comercialització 6,0 4,8

Ingeniería del Medio Rural Termotècnia 3,0 2,4

Electrotècnia 4,5 3,6

Construccions 4,5 3,6

Calor i fred industrial 4,5 3,6

Construccions i instal·lacions en IAA 4,5 3,6

Expresión Gráfica y Cartografía Sistemes de representació 3,0 2,4
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Tèctiques de representació 3,0 2,4

Fundamentos Físicos de la Ingeniería Mecànica 3,0 2,4

Electricitat 3,0 2,4

Termodinàmica 3,0 2,4

Mecànica de Fluids 3,0 2,4

Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería Matemàtiques I 6,0 4,8

Matemàtiques II 4,5 3,6

Estadística 6,0 4,8

Fundamentos Químicos de la Ingeniería Química 4,5 3,6

Anàlisi química 6,0 4,8

Bioquímica General 6,0 4,8

Química i bioquímica dels aliments 6,0 4,8

Instrumentacuió i Control 3,0 2,4Operaciones Básicas y Tecnología de Alimentos

Operacions Bàsiques I 7,5 6

Operacions Bàsiques II 7,5 6

Tecnologies específiques 6,0 4,8

Proyectos Projectes 6,0 4,8

Tecnología de la Producción Vegetal Bases de la producció vegetal 4,5 3,6

Sistemes de producció vegetal 4,5 3,6

Finalmente se adjunta el análisis comparativo entre el plan de estudios de Ingeniería Técnica Agrícola y el de Gra-
do a través de las siguientes tablas:

Tabla de análisis entre asignaturas de Ingeniería Técnica y Grado, con porcentajes de competencias asumidos por
cada una de ellas.

Materia
GRADO

Asignatura
plan 93

Tipo ECTS Competencias y porcentaje de asume
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BPVA 12 Sistemas de

producción,

de protección

y explotación

vegetal.

Las bases de

la producción

animal. Insta-

laciones ga-

naderas

Las bases de

la producción

vegetal. Apli-

caciones de la

biotecnología

en la ingenie-

ría agrícola

Las bases de

la producción

animal. Apli-

caciones de la

biotecnología

en la ingenie-

ría ganadera

Créditos con-

validables

(ECTS asig-

natura x

%asume)

Créditos de

la materia por

convalidar

(Créditos ma-

teria x % no

asumido)

Créditos exi-

gidos en el

itinerario for-

mativo por

competencias

no asumidas

(redondea a

bloques de

6 créditos la

materia por

convalidar

siempre que

esté por enci-

ma de 1)

BASES DE

LA PRO-

DUCCIÓ

VEGETAL

Obl 3,6 0% 0% 70% 0%

SISTEMES

DE PRO-

DUCCIÓ

VEGETAL

Obl 3,6 55% 0% 10% 0%

Total 55% 0% 80% 0% 4,88 4,72 6

PRODUC-

CIÓ AGRÍ-

COLA ECO-

LÒGICA

Opt 3,6 30% 0% 15% 0%

HORTICULTURA:TÈCNICA

I PRODUC-

CIÓ

Opt 3,6 10% 0% 10% 0%

VITICULTU-

RA I AMPE-

LOGRAFIA

A

Opt 3,6 0% 0% 10% 0%

PROTECCIÓ

DE CUL-

TIUS EN VI-

TICULTURA

Opt 3,6 25% 0% 0% 0%

VITICULTU-

RA I AMPE-

LOGRAFIA

B

Opt 2,4 5% 0% 5% 0%

Total 70% 0% 40% 0%

Total >100% 0% >100% 0%
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CMN 12 Conocimien-

tos básicos

de geología

y morfología

del terreno y

su aplicación

en problemas

relacionados

con la inge-

niería. Clima-

tología

Conocimiento

de las bases y

fundamentos

biológicos del

ámbito vege-

tal y animal

en la ingenie-

ría

Identificación

y caracteriza-

ción de espe-

cies vegeta-

les.

ECOLOGIA Obl 2,4 0% 15% 0%

BASES

BIOLÒGI-

QUES PER

A LES IN-

DÚSTRIES

AGROALI-

MENTÀRIES

Obl 4,8 0% 55% 0%

GESTIÓ

AMBIEN-

TAL EN LES

IND AA

Obl 1,2 0% 15% 0%

Total 0% 85% 0% 2,38 7,56 12

CCSAA 24 Gestión de

calidad y de

la seguridad

alimentaria.

Trazabilidad

Análisis de

alimentos.

Microbiología

general y de

alimentos.

Bioquímica

de los alimen-

tos

MICROBIO-

LOGIA I

TÈCNIQUES

MICROBIO-

LÒGIQUES

Obl 4,8 0% 0% 10% 0%

QUÍMICA

I BIOQUÍ-

MICA DELS

ALIMENTS

Obl 4,8 0% 50% 0% 50%

Total 0% 50% 10% 50% 15,37 3,83 6
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ANÀLISI

SENSORIAL

Opt 3,6 0% 10% 5% 5%

TEC. INS-

TRUMEN-

TALS ANÀ-

LISI QUÍ-

MICA ALI-

MENTS

Opt 4,8 0% 70% 0% 35%

MICRO-

BIOLOGIA

D'ALIMENTS

Opt 3,6 0% 10% 70% 10%

NUTRICIÓ

HUMANA

Opt 3,6 0% 10% 10% 10%

GESTIÓ DE

LA QUALI-

TAT

Opt 3,6 60% 10% 20% 10%

Total 60% >100% >100% 70%

Total 60% >100% >100% >100%

EGE 12 Conocimiento

adecuado del

concepto de

empresa, mar-

co institucio-

nal y jurídico

de la empre-

sa. Organiza-

ción y gestión

de empresas

Valoración

de empresas

agrarias y co-

mercializa-

ción

ECONOMIA

GENERAL

Obl 4,8 90% 0%

MERCATS

AGRARIS I

COMERCIA-

LITZACIÓ

Obl 4,8 0% 90%

Total 90% 90% 8,64 0,96 0
cs

v:
 2

15
95

20
76

07
37

71
03

84
80

12
8



Identificador : 2501068

25 / 108

EGC 6 Capacidad de

visión espa-

cial y cono-

cimiento de

las técnicas

gráfica, tan-

to por méto-

dos tradicio-

nales de geo-

metría mé-

trica y geo-

metría des-

criptiva, co-

mo mediante

las aplicacio-

nes de diseño

asistido por

ordenador.

Levantamien-

tos y replan-

teos topográ-

ficos. Carto-

grafía, Foto-

grametría,

sistemas de

información

geográfica y

teledetección

en agronomía.

SISTEMES

DE RE-

PRESENTA-

CIÓ

Obl 2,4 45% 0%

TÈCNI-

QUES DE

REPRESEN-

TACIÓ

Obl 2,4 45% 0%

Total 90% 0% 2,16 2,64 6

FF 12 Comprensión

y dominio de

los conceptos

básicos sobre

las leyes ge-

nerales de la

mecánica, ter-

modinámica,

campos, on-

das y electro-

magnetismo y

su aplicación

para la reso-

lución de pro-

blemas pro-

pios de la in-

geniería.

MECÀNICA

DE FLUIDS

Obl 2,4 25%

MECÀNICA Obl 2,4 15%

TERMODI-

NÀMICA

Obl 2,4 25%

ELECTRICI-

TAT

Obl 2,4 25%

Total 90% 10,80 0,96 0
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FM 18 Capacidad

para la reso-

lución de los

problemas

matemáticos

que puedan

plantearse en

la ingeniería.

Aptitud para

aplicar los co-

nocimientos

sobre: álgebra

lineal; geo-

metría; geo-

metría dife-

rencial; cálcu-

lo diferencial

e integral;

ecuaciones

diferenciales

y en deriva-

das parciales;

métodos nu-

méricos, algo-

rítmica numé-

rica.

Conocimien-

tos básicos

sobre el uso y

programación

de los ordena-

dores, siste-

mas operati-

vos, bases de

datos y pro-

gramas infor-

máticos con

aplicación en

ingeniería.

Capacidad

para la reso-

lución de los

problemas de

estadística y

optimización.

MATEMÀTI-

QUES I

Obl 4,8 45% 45% 0%

MATEMÀTI-

QUES II

Obl 3,6 45% 45% 0%

ESTADÍSTI-

CA

Obl 4,8 0% 0% 100%

Total 90% 90% 100% 12,32 0,96 0

FQ 12 Conocimien-

tos básicos de

la química or-

gánica e inor-

gánica, y sus

aplicaciones

en la ingenie-

ría.

Conocimien-

tos básicos

de la química

general y sus

aplicaciones

en la ingenie-

ría.

QUÍMICA Obl 3,6 35% 35%

ANÀLISI

QUÍMICA

Obl 4,8 40% 40%

BIOQUÍMI-

CA GENE-

RAL

Obl 4,8 20% 10%

Total 95% 85% 11,88 0,96 0
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FTI 18 Ingeniería del

medio rural:

hidráulica

Ingeniería del

medio rural:

electrotec-

nia, motores y

máquinas

Calculo de

estructuras.

Construccio-

nes. Proyec-

tos técnicos.

ELECTRO-

TÈCNIA I, II

Obl 3,6 0% 80% 0%

CONSTRUC-

CIONS I, II

Obl 3,6 0% 0% 60%

PROJECTES Obl 4,8 10% 15% 35%

Total 10% 95% 95% 12,10 2,30 6

GESTIÓ DE

L'ENERGIA

Opt 2,4 0% 20% 0%

ANÀLISI I

CÀLCUL

CONSTRUC-

TIU

Opt 2,4 0% 0% 35%

Total 0% 20% 35%

Total 10% >100% >100%

IIA 12 Ingeniería de

las obras e

instalaciones.

Gestión y

aprovecha-

miento de re-

siduos

Construccio-

nes agroin-

dustriales.

CONSTRUC-

CIONS i INS-

TAL. EN IN-

DAA

Obl 3,6 60% 0% 40%

PROJECTES Obl 4,8 10% 10% 15%
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GESTIÓ

AMBIEN-

TAL EN LES

IND AA

Obl 3,6 30% 40% 25%

Total 100% 50% 80% 9,32 0,28 0

TRACTA-

MENT I

REUTI-

LITZACIÓ

RESIDUS

ORGÀNICS

Opt 4,8 0% 95% 0%

Total 100% >100% 80%

Total 100% >100% 80%

ITA 18 Tecnología de

alimentos.

Procesos en

las industrias

agroalimenta-

rias. Modeli-

zación y opti-

mización

TECNOLO-

GIES ESPE-

CÍFIQUES

Obl 4,8 45% 45%

45% 45% 24,18 -9,78 0

ENVASOS I

EMBALAT-

GES

Opt 3,6 0% 10%

TÈCNIQUES

DE TRANS-

FORMACIÓ

PRODUC-

TES MARI-

NS

Opt 3,6 5% 5%

INDÚS-

TRIES CO-

NSERVERES

Opt 3,6 10% 5%

ENOLOGIA

I ENOTÈC-

NIA I

Opt 4,4 10% 5%

ENOLOGIA

I ENOTÈC-

NIA II

Opt 3,6 10% 5%

TEC. DE CE-

REALS I DE-

RIVATS

Opt 3,6 10% 5%

INDÚS-

TRIES FER-

Opt 3,6 10% 5%
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MENTATI-

VES

TECNOLO-

GIA D'OLIS I

GREIXOS

Opt 3,6 10% 5%

INDÚS-

TRIES I

PRODUC-

TES LÀCTI-

CS

Opt 7,2 20% 10%

INDÚS-

TRIES CÀR-

NIQUES

Opt 3,6 20% 10%

>100% 65%

Total >100% >100%

OB 12 Ingeniería y

operaciones

básicas de los

alimentos.

Equipos y

maquinarias

auxiliares de

la industria

agroalimenta-

ria. Automati-

zación y con-

trol de proce-

sos.

OPERACIO-

NS BÀSI-

QUES I

O 4,8 45% 25%

INSTRU-

MENTACIÓ

I CONTROL

O 2,4 0% 40%

OPERACIO-

NS BÀSI-

QUES II

O 4,8 45% 25%

Total 90% 90% 10,80 0,96 0
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio o aula informática (presencial)

Trabajo practico individual o en equipo (presencial)

Resolución de ejercicios, problemas y casos, eventualmente con soporte de ordenador, con la participación del estudiante en el aula
(presencial)

Visitas a empresas (presencial)

Conferencias y seminarios (presencial)

Tutorías (presencial)

Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula individuales o en grupo (no presencial o presencial en la empresa)

Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial)

Trabajo en equipo en realización de proyectos (no presencial)

Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial)

Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial)

Preparación y realización del TFG (no presencial)

Defensa del TFG (presencial)

Tutorización y evaluación formativa del proceso de aprendizaje (no presencial)

Sesiones de trabajo práctico en campo (presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas, orales u online de control de conocimientos individuales

Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables

Asistencia y participación a las sesiones teóricas y prácticas

Evaluación del trabajo individual

Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia

Asistencia a las sesiones de prácticas, actividades de campo o visitas técnicas, actitud personal, trabajo individual desarrollado,
realización de informes individuales o en equipo sobre las actividades realizadas.

Presentación escrita y oral del TFG ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades
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Presentación escrita de la memoria de las Prácticas académicas externas y evaluación de los tutores de la empresa y académicos.

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de Matemáticas aplicados a la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver problemas de ingeniería utilizando herramientas propias del cálculo diferencial y del cálculo integral (de una o más variables), así como
mediante ecuaciones diferenciales.

2. Utilizar les conceptos y los procedimientos propios del álgebra lineal y de la geometría para resolver problema del ámbito ingeniería.

3. Hacer uso de la estadística descriptiva para analizar conjuntos de datos y de la estadística inferencial para contrastar hipótesis y modelos.
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4. Dominar las herramientas matemáticas para poder resolver cuestiones relativas al uso de diferentes tipos de modelos en la resolución de problemas
en el ámbito de la ingeniería de los sistemas vivos.

5. Encontrar información válida y utilizarla de forma correcta y autónoma y en cualquier idioma en los que se imparte la materia.

6. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia tanto de forma individual como en colaboración con otros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los fundamentos de la informática
2. Programación y aplicaciones
3. Álgebra lineal y geometría
4. Programación lineal
5. Cálculo diferencial
6. Calculo integral
7. Ecuaciones diferenciales
8. Calculo numérico
9. Probabilidad

10. Métodos Estadísticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos, algorítmica numérica; estadística y optimización (Competencia específica del módulo de
formación básica)

CE2 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería (Competencia específica del módulo de formación básica).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

120 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

42 100
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Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

18 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

38 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

15 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

217 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

70.0 90.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 20.0

Asistencia y participación a las sesiones
teóricas y prácticas

0.0 20.0

NIVEL 2: Fundamentos de Física aplicados a la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar los conocimientos adquiridos para interpretar y comprender los fundamentos físicos de los diversos procesos tecnológicos utilizados en la in-
geniería.

2. Ser capaz de resolver problemas y cuestiones de física básica en cinemática, movimiento ondulatorio, estática, mecánica de fluidos, electromagne-
tismo y termodinámica.

3. Dominar las técnicas de cálculo necesarias para la resolución de problemas de física y ingeniería. Utilizar una metodología correcta durante el plan-
teamiento y la resolución de problemas.
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4. Aplicar el análisis dimensional a la solución de problemas y a la comprobación de la corrección de los cálculos realizados.

5. Familiarizarse con el trabajo de laboratorio, utilizar correctamente el material de laboratorio y proceder con rigor científico al momento de tomar, tra-
tar y presentar datos experimentales.

6. Adquirir los conceptos de física y dominar las técnicas experimentales y de resolución de problemas necesarios para posteriores asignaturas de in-
geniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Mecánica. Cinemática. Movimiento ondulatorio

2- Estática. Análisis de estructuras

3- Mecánica de Fluidos

4- Electricidad. Circuitos eléctricos

5- Electromagnetismo. Ondas electromagnéticas

6- Termodinámica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Competencia específica del módulo de
formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

84 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

10 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte

30 100
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de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

4 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

12 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

70.0 90.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Fundamentos de Química aplicados a la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 2
15

95
20

76
07

37
71

03
84

80
12

8



Identificador : 2501068

38 / 108

NIVEL 3: Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver ejercicios y problemas de Química con aplicación a la Ingeniería, tanto de forma autónoma como en colaboración con otros estudiantes.

2. Interrelacionar los fundamentos químicos con los sistemas de interés agrícola, medioambiental, alimentario y biológico.

3. Conocer la terminología fundamental de la Química y contribuir de esta forma al conocimiento de la terminología científica y tecnológica.
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4. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma.

5. Realizar con método y rigor trabajos experimentales y el análisis de los resultados.

6. Explicar las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad de un determinado problema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Disoluciones.

2- Cinética y equilibrio químico.

3- Reacciones en medio acuoso.

4- Análisis Químico.

5- Los elementos químicos en la Agricultura.

6- Estructura de las moléculas orgánicas.

7- Reacciones orgánicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimientos básicos de la química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería
(Competencia específica del módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

80 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

40 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Prácticas de laboratorio

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

cs
v:

 2
15

95
20

76
07

37
71

03
84

80
12

8



Identificador : 2501068

40 / 108

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

60.0 90.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 40.0

NIVEL 2: Ciencias del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencias de la Tierra

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Dominar la morfología e histología vegetal y animal.

2. Comprender la fisiología de los vegetales y de los animales como base para su utilización en el ámbito de la ingeniería.

3. Conocer las funciones del suelo como medio de cultivo de las plantas y la importancia del clima y del material litológico como factor de desarrollo de
los cultivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases de Biología vegetal. El cuerpo vegetativo primario y secundario. Citología e histología vegetal.
2. Filogenia y evolución animal. Citología e histología animal
3. Fundamentos de Biología animal, homeostasis, equilibrio hidro-salino, fluidos internos, circulación, respiración, nutrición e inmunología. Soporte, protección y

movimiento. Coordinación nerviosa y química. Comportamiento animal
4. Geología y Morfología del terreno: rocas e interpretación de cartografía temática.
5. Edafología: Morfología de los suelos, Agua del suelo y propiedades físicas, Nutrientes y propiedades químicas, Bases de clasificación de suelos.
6. Meteorología y Climatología. Factores y elementos climáticos. Clasificaciones climáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología. (Competencia específica del módulo de formación básica)

CE6 - Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del ámbito vegetal y animal en la ingeniería. (Competencia específica
del módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

80 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

24 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

16 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

3 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

177 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

60.0 90.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 40.0
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NIVEL 2: Expresión Gráfica y Cartografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dibujo en la Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Hacer uso de las técnicas gráficas tradicionales y de diseño asistido por ordenador.

2. Representar e interpretar dibujos y planos a distinta escala.

3. Realizar levantamientos topográficos haciendo uso de las tecnologías a su alcance, y con finalidades agrícolas.
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4. Manejar y usar los sistemas de información geográfica y fotogrametría disponibles, con finalidades proyectuales, catastrales, o de informativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Sistemas de representación

2- Técnicas de representación

3- Dibujo asistido por ordenador

4- Topografía: levantamientos y replanteos

5- Cartografía y fotogrametría

6- Sistemas de información geográfica y teledetección aplicados a la agronomía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales
de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Competencia
específica del módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

40 100

Trabajo practico individual o en equipo
(presencial)

20 100

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

10 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia
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Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación del trabajo individual 10.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 50.0

NIVEL 2: Economía y Gestión de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía y Gestión de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Analizar situaciones empresariales y realizar propuestas dentro del marco social y jurídico vigente.

- Conocer cómo gestionar los recursos humanos y materiales de la empresa agraria.

- Conocer las técnicas de marketing y comerciales, y establecer un programa de promoción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Conocimiento adecuado del concepto de empresa.

2- Marco institucional y jurídico de la empresa.

3- Organización y gestión de empresas.

5- Marketing y Comercialización de productos agroalimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. (Competencia específica del módulo de formación básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

40 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

20 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

20 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria común al ámbito de la agricultura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases de la Producción Vegetal y Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Producción Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer las materias básicas de la producción vegetal y el concepto de biotecnología.

2. Conocer la implicación de los diferentes factores medioambientales en la producción vegetal.

3. Conocer los diferentes sistemas de producción vegetal.
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4. Utilizar las bases y el conocimiento de los sistemas de producción vegetal para establecer el tipo de explotación adecuada según los condicionan-
tes.

5. Conocer los tipos de protección vegetal, sus limitaciones legales y medioambientales

6. Establecer los posibles métodos y programas de fertilización e irrigación según el tipo de producción vegetal, y sus implicaciones con el medio am-
biente

7. Establecer un plan de gestión de residuos en función de las características específicas de una explotación ganadera y de su emplazamiento

8. Establecer las especificaciones técnicas y de calidad de los productos de origen animal en función de las necesidades de la industria y el consumi-
dor.

9. Determinar la influencia que los factores de producción tienen en la calidad final Analizar las características económicas, sociales, productivas y de
sostenibilidad de un sistema de producción agrícola

10. Obtener, clasificar e interpretar información técnica y legal de forma autónoma.

11. Comprender el funcionamiento básico de los componentes de los ecosistemas y las relaciones entre las comunidades bióticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Las bases de la producción vegetal. Aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera.

· Concepto, objetivo y objeto de la materia.

· Factores medio ambientales en la producción vegetal.

· Biotecnología agraria. Concepto, objetivos y aplicaciones.

2. Las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas

· Identificación de los sistemas ganaderos a los distintos niveles geográficos

· Caracterización y calidad de los productos de origen animal para la industria

· Interacción de la producción animal con el medio ambiente. Gestión de los residuos

3. Sistemas de producción, de protección y explotación vegetal.

· Caracterización de los sistemas de producción vegetal. Explotaciones.

· Protección vegetal: fundamentos, métodos de manejo y marco legislativo. Impacto ambiental.

· Fertilización y necesidades de agua de los cultivos. Tipos y usos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las bases de la producción vegetal, los sistemas de
producción, de protección y de explotación vegetal (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE11 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de las bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas
(Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y
ganadera (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y
corrección (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

80 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

20 100

Visitas a empresas (presencial) 3 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

10 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

20 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

150 0

Sesiones de trabajo práctico en campo
(presencial)

17 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado
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Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

50.0 90.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

0.0 20.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 50.0

NIVEL 2: Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcciones y Cálculo de Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidráulica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas y Componentes Energéticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Calcular sistemas eléctricos monofásicos y trifásicos
2. Interpretar las características técnicas de los motores y máquinas y elegir los equipos más adecuados para cada uso específico
3. Calcular sistemas de conducción y distribución a presión de fluidos incompresibles Calcular la potencia necesaria y elegir los equipos adecuados para la impul-

sión de fluidos
4. Resolver problemas de flujo en canales en régimen permanente y describir los procedimientos para la medida de caudales y velocidades
5. Conocer los sistemas constructivos, el análisis estructural y el dimensionado de tipologías de estructuras planas formadas por barras para la construcción de na-

ves diáfanas.
6. Identificar y conocer las características de cada una de las partes de un proyecto técnico genérico.
7. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en grupo
8. Identificar los riesgos asociados a las instalaciones y equipos y los sistemas de prevención adecuados.
9. Conocer los distintos documentos normativos de un proyecto

10. Identificar los condicionantes internos y externos que afectan al proyecto

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sistemas eléctricos monofásicos y trifásicos

2. Motores de explosión y eléctricos

3. Tipología, aplicaciones, selección y utilización de los motores y máquinas

4. Transporte de fluidos en conducciones y redes a presión

5. Sistemas de impulsión de fluidos

6. Flujo en canales y medición de caudales

7. Tipologías estructurales y sus sistemas constructivos

8. Análisis elástico de estructuras y resistencia de materiales en régimen elástico y plástico.

9. Morfología y contenido de los proyectos técnicos.

10. Ciclo y fases de un proyecto

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles que
por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones
o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas,
lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/
o transformación, conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios
verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o privadas y
entornos sometidos a recuperación paisajística).

CG2 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro hídrico y energético,
los límites impuestos por factores presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones
y explotaciones agrarias, las industrias agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su entorno
social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del
medio ambiente.

CG3 - Capacidad para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos a industrias agroalimentarias, explotaciones
agrarias y espacios verdes y sus edificaciones, infraestructuras e instalaciones, la prevención de riesgos asociados a esa ejecución y
la dirección de equipos multidisciplinares y gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos.

CG4 - Capacidad para la redacción y firma de mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio
rural, la técnica propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo, tengan o no
carácter de informes periciales para Órganos judiciales o administrativos, y con independencia del uso al que esté destinado el bien
mueble o inmueble objeto de las mismas.

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE14 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras y
construcción, hidráulica, motores y máquinas, electrotecnia, proyectos técnicos (Competencia específica del módulo común a la
rama Agrícola)

CE17 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de toma de decisiones mediante el uso de los recursos
disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE18 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de transferencia de tecnología, entender, interpretar,
comunicar y adoptar los avances en el campo agrario (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

160 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

4 100

Trabajo practico individual o en equipo
(presencial)

20 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

56 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

8 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

10 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

342 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

40.0 70.0

Evaluación del trabajo individual 15.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

40.0 80.0

NIVEL 2: Economía y Gestión de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Mercados y Valoración Agraria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Valorar explotaciones agrícolas, ganaderas y otras afines a la agricultura.

2. Elaborar informes y defenderlos oralmente y en público en cualquiera de las lenguas en que se imparten la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Valoración de explotaciones.

2. Iniciación a los estudios de mercado agroalimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para la redacción y firma de mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio
rural, la técnica propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo, tengan o no
carácter de informes periciales para Órganos judiciales o administrativos, y con independencia del uso al que esté destinado el bien
mueble o inmueble objeto de las mismas.

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de valoración de empresas agrarias y comercialización
(Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

40 100

Trabajo practico individual o en equipo
(presencial)

4 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

16 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación del trabajo individual 15.0 45.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual

10.0 30.0
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desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

NIVEL 2: Tecnología Medioambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Ambiental de las Industrias Alimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los riesgos asociados a la actividad agroindustrial
2. Proponer medidas para la minimización de la contaminación en las industrias alimentarias.
3. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en grupo
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4. Identificar las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad asociadas a la puesta en marcha y funcionamiento de los equipos e instalaciones y tomarlas en
consideración en la toma de decisiones

5. Conocer las normativas y reglamentación vigente aplicada a la evaluación del impacto ambienta.
6. Ser capaces de conocer los diferentes residuos orgánicos y gestionar correctamente su utilización.
7. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma.
8. Resolver problemas derivados del ámbito de la materia de forma autónoma y en colaboración con otros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Caracterización y tratamientos de depuración de las aguas residuales de la industria alimentaria.
2. Minimización de la contaminación en la industria alimentaria.
3. Sistemas de Gestión Ambiental.
4. Impacto ambiental y su evaluación. Estudios de impacto ambiental
5. Origen, tipo y caracterización de residuos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y
corrección (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

CE16 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la gestión y aprovechamiento de subproductos
agroindustriales (Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

40 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

8 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

12 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

40.0 70.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 40.0

NIVEL 2: Ciencias del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer el cicló vital de las plantes y reconocer su morfología
2. Conocer el sistema de determinación de las plantes
3. Conocer aspectos básicos de la fisiología de las plantas y su incidencia en la producción vegetal

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Morfología de las plantas. Reproducción.
2. Taxonomía vegetal.
3. Fisiología vegetal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de identificación y caracterización de especies vegetales
(Competencia específica del módulo común a la rama Agrícola)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

40 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

20 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

15 0
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Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

40.0 70.0

Evaluación del trabajo individual 0.0 15.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 40.0

NIVEL 2: Expresión Gráfica y Cartografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geomática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar levantamientos topográficos haciendo uso de las tecnologías a su alcance, y con finalidades agrícolas.

2. Manejar y usar los sistemas de información geográfica y fotogrametría disponibles, con finalidades proyectuales, catastrales, o de informativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Topografía: levantamientos y replanteos

2- Cartografía y fotogrametría

3- Sistemas de información geográfica y teledetección aplicados a la agronomía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de levantamientos y replanteos topográficos. Cartografía,
Fotogrametría, sistemas de información geográfica y teledetección en agronomía (Competencia específica del módulo común a la
rama Agrícola)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

40 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

8 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

90 0

Sesiones de trabajo práctico en campo
(presencial)

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

50.0 80.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria de tecnología específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Operaciones Básicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones de Procesado de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver balances de materia y energía de las principales operaciones básicas.

2. Dominar y utilizar los conceptos técnicos aprendidos para resolver casos reales y situaciones diversas del procesado de la industria alimentaria.

3. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma.

4. Resolver casos de operaciones básicas de forma autónoma y en colaboración con otros.
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5. Analizar las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad de un determinado proceso. Considerar las alternativas posibles al procesado tradi-
cional así como medidas de ahorro de agua y de energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Definir explicar y cuantificar las etapas de los procesos unitarios más importantes de la producción de alimentos.

2- Operaciones con transferencia de cantidad de movimiento

3- Operaciones con transferencia de materia

4- Operaciones con transferencia de energía

5- Operaciones con transferencia de materia y energía

6- Instrumentación y control de los procesos agroalimentarios

7- Instalaciones de aire comprimido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad
de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería y tecnología de los alimentos. Ingeniería
y operaciones básicas de alimentos. Tecnología de alimentos. Procesos en las industrias agroalimentarias. Modelización y
optimización. Gestión de la calidad y de la seguridad alimentaria. Análisis de alimentos. Trazabilidad (Competencia específica del
módulo de tecnología específica de Industrias Agrarias y Alimentarias)

CE21 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería de las industrias agroalimentarias. Equipos
y maquinarias auxiliares de la industria agroalimentaria. Automatización y control de procesos. Ingeniería de las obras e
instalaciones, Construcciones Agroindustriales. Gestión y aprovechamiento de residuos. (Competencia específica del módulo de
tecnología específica de Industrias Agrarias y Alimentarias)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

80 100
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Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

6 100

Trabajo practico individual o en equipo
(presencial)

18 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

16 100

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

20.0 50.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería de las Industrias Alimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Diseño de Industrias Alimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Cálculo y dimensionado de soluciones constructivas
2. Dimensionar instalaciones eléctricas y frigoríficas, teniendo en cuenta criterios medio ambientales, de eficiencia y ahorro energético
3. Visión global de la estructura del sector alimentario

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis y diseño de soluciones constructivas
2. Instalaciones energéticas (eléctricas y frigoríficas)
3. Instalaciones de seguridad y protección

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles que
por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones
o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas,
lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/
o transformación, conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios
verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o privadas y
entornos sometidos a recuperación paisajística).

CG2 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro hídrico y energético,
los límites impuestos por factores presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones
y explotaciones agrarias, las industrias agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su entorno
social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del
medio ambiente.

CG3 - Capacidad para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos a industrias agroalimentarias, explotaciones
agrarias y espacios verdes y sus edificaciones, infraestructuras e instalaciones, la prevención de riesgos asociados a esa ejecución y
la dirección de equipos multidisciplinares y gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos.

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
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procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería de las industrias agroalimentarias. Equipos
y maquinarias auxiliares de la industria agroalimentaria. Automatización y control de procesos. Ingeniería de las obras e
instalaciones, Construcciones Agroindustriales. Gestión y aprovechamiento de residuos. (Competencia específica del módulo de
tecnología específica de Industrias Agrarias y Alimentarias)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

40 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

16 100

Visitas a empresas (presencial) 4 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

8 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

28 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

20.0 50.0

Evaluación del trabajo individual 30.0 70.0
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Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Control de Calidad y Seguridad Agroalimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fundamentos de Bioquímica y Microbiología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química y Bioquímica de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Calidad y la Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver formas de realizar la trazabilidad de los alimentos a lo largo de los procesos alimentarios.

2. Dominar y utilizar los conceptos y normas de calidad para resolver casos reales y situaciones diversas de la industria alimentaria cumpliendo con la
legislación vigente.

3. Analizar casos de APPCC de determinados procesos de elaboración de alimentos.

4. Utilizar técnicas de análisis químico, físico y físico-químico de los alimentos

5. Utilizar técnicas de análisis sensorial de alimentos.

6. Describir los componentes moleculares específicos de alimentos de origen vegetal y animal

7. Identificar las reacciones químicas y bioquímicas implicadas en el procesado, almacenamiento y distribución de alimentos

cs
v:

 2
15

95
20

76
07

37
71

03
84

80
12

8



Identificador : 2501068

73 / 108

8. Evaluar las consecuencias de estas reacciones en la calidad final del producto

9. Enumerar e identificar los microorganismos presentes en los alimentos

10. Describir y reconocer los procesos de transformación y alteración de alimentos provocados por microorganismos

11. Utilizar técnicas de análisis y control de microorganismos en alimentos

12. Encontrar información útil y utilizarla de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1- Conceptos de calidad y seguridad alimentaria. Principios de higiene y su aplicación en la industria alimentaria. Legislación alimentaria.

2- Normas de Calidad (ISO, UNE, etc.). Gestión de la calidad. Gestión de la seguridad alimentaria y de la trazabilidad. El APPCC.

3- Técnicas de muestreo. Métodos estadísticos para establecer el tamaño de muestra representativo.

4- Técnicas de Análisis Químico de los componentes de las materias primas y de alimentos. Toxicología

5- Técnicas de Análisis Físico y Físico-Químico de alimentos: pH, densidad, viscosidad, textura¿

6- Análisis Sensorial de los Alimentos.

7- Biomoléculas específicas del metabolismo vegetal y animal

8- Reacciones químicas y bioquímicas in vivo y post-mortem y sus implicaciones en el procesado y conservación de los alimentos

9- Taxonomía de los microorganismos más importantes en la industria alimentaria

10- Capacidad de transformación, alteración y/o transmisión de enfermedades de los microorganismos presentes en los alimentos.

11- Marcadores microbianos como parámetros de seguridad y calidad alimentaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles que
por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones
o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas,
lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/
o transformación, conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios
verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o privadas y
entornos sometidos a recuperación paisajística).

CG2 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro hídrico y energético,
los límites impuestos por factores presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones
y explotaciones agrarias, las industrias agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su entorno
social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del
medio ambiente.

CG3 - Capacidad para dirigir la ejecución de las obras objeto de los proyectos relativos a industrias agroalimentarias, explotaciones
agrarias y espacios verdes y sus edificaciones, infraestructuras e instalaciones, la prevención de riesgos asociados a esa ejecución y
la dirección de equipos multidisciplinares y gestión de recursos humanos, de conformidad con criterios deontológicos.

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería y tecnología de los alimentos. Ingeniería
y operaciones básicas de alimentos. Tecnología de alimentos. Procesos en las industrias agroalimentarias. Modelización y
optimización. Gestión de la calidad y de la seguridad alimentaria. Análisis de alimentos. Trazabilidad (Competencia específica del
módulo de tecnología específica de Industrias Agrarias y Alimentarias)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

200 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

80 100

Trabajo practico individual o en equipo
(presencial)

20 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

15 0

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

24 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

411 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

20.0 70.0

Evaluación del trabajo individual 10.0 40.0
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Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

10.0 20.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería y Tecnología de Alimentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la Conservación de los Alimentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 2
15

95
20

76
07

37
71

03
84

80
12

8



Identificador : 2501068

76 / 108

No No

NIVEL 3: Industrias Extractivas y Fermentativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industrias Cárnicas y Lácteas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Conocer los principios generales del procesado de alimentos frescos, así como los específicos de la industria alimentaria.
2. Conocer las propiedades y características de los embalajes utilizados en la industria
3. Conocer el proceso productivo de extracción de materias primeras
4. Describir la elaboración de productos de la industria agroalimentaria.
5. Diseño y desarrollo de nuevos productos alimentarios.
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6. Analizar las implicaciones medioambientales y de sostenibilidad de un determinado proceso de elaboración de alimentos. Considerar las alternativas posibles al
procesado tradicional así como medidas de ahorro de agua y de energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conservación y transformación de los alimentos: Vida útil. Factores de calidad. Principales causas de Alteraciones. Cinética de deterioramiento.
2. Industrialización de productos de origen animal: industria cárnica, productos lácteos, productos pesqueros. Diagramas de flujo, equipos y tecnología.
3. Industrialización de productos de origen vegetal: procesado de vegetales, industrias de aceites y grasas, industrias de cereales y derivados, industrias de bebidas

alcohólicas y analcohólicas. Diagramas de flujo, equipos y tecnología.
4. Industrias multiproducto. Otros preparados alimentarios. Quinta gama. Diagramas de flujo, equipos y tecnología.
5. Tecnología del envasado. Materiales de envase y embalaje. Permeabilidad. Evaluación de las migraciones. Atmósferas modificadas.
6. Limpieza y desinfección de la industria alimentaria. Diseño higiénico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles que
por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones
o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas,
lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/
o transformación, conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios
verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o privadas y
entornos sometidos a recuperación paisajística).

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Ingeniería y tecnología de los alimentos. Ingeniería
y operaciones básicas de alimentos. Tecnología de alimentos. Procesos en las industrias agroalimentarias. Modelización y
optimización. Gestión de la calidad y de la seguridad alimentaria. Análisis de alimentos. Trazabilidad (Competencia específica del
módulo de tecnología específica de Industrias Agrarias y Alimentarias)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

120 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

30 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

17 100

Visitas a empresas (presencial) 13 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

8 0

Trabajo en equipo en realización de
proyectos (no presencial)

40 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

222 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

50.0 80.0

Asistencia y participación a las sesiones
teóricas y prácticas

0.0 15.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas específicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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24 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Formulación de nuevos Productos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Sensorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Industrias de otros Alimentos y Bebidas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estudio de casos en la Industria Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar, enumerar y evaluar la aplicación de las nuevas tendencias, materias primeras, ingredientes, coadyuvantes y aditivos que se utilizan en la industria ali-
mentaria.

2. Conocer las bases y las técnicas del análisis sensorial
3. Proponer los ingredientes y los procesos tecnológicos necesarios para la fabricación de los alimentos y bebidas.
4. Aplicar las bases teóricas de las principales tecnologías de la industria alimentaria en la identificación de problemas reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fases y desarrollo de nuevos productos alimentarios
2. Nuevos ingredientes
3. Bases del análisis sensorial
4. Estudio de las preferencias y comportamientos del consumidor
5. Industrias de bebidas no alcohólicas
6. Industrias derivadas de los cereales
7. Bases genéricas para la resolución del estudio de casos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La formación optativa se puede superar cursando asignaturas de la optatividad transversal y/o de la optatividad específica indistintamente. Igualmente
se podrán cursar 12 ECTS de prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG9 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

160 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

25 100

Trabajo practico individual o en equipo
(presencial)

12 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

26 100

Visitas a empresas (presencial) 17 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

10 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

350 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

40.0 70.0

Evaluación del trabajo individual 0.0 15.0

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

0.0 20.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual

40.0 70.0
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desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

NIVEL 2: Optativas transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Emprendimiento Agroalimentario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Botánica Económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Life Cicle Assessment / Análisis del Ciclo de Vida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Advanced Statistics / Estadística Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Comprender la importancia y utilidad de las plantes y los hongos en la vida de las personas.
2. Describir los fundamentos de la LCA, incluyendo sus cuatro fases principales y el contenido del informe LCA
3. Aplicar técnicas de estadística multivariante per analizar de forma simultánea conjuntos grandes de variables.
4. Utilizar técnicas de análisis y diseño de experimentos para mejorar la calidad de procesos.
5. Será capaz de identificar oportunidades de emprendimiento en los sectores del ámbito agroalimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Plantas fuente de alimentos y bienes no alimentarios.
2. Hongos productores de alimentos y otros productos.
3. Análisis del Ciclo de Vida. Indicadores individuales de emisión. Software SimaPro
4. Evaluación del ciclo de la vida social y económica
5. El proceso emprendedor:. Identificación de oportunidades
6. Formulación de un Plan de Emprendimiento.
7. Introducción al análisis multivariante.
8. Diseño factorial en dos niveles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La formación optativa se puede superar cursando asignaturas de la optatividad transversal y/o de la optatividad específica indistintamente. Igualmente
se podrán cursar 12 ECTS de prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas,
espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los
procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas
cultivadas.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG9 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

cs
v:

 2
15

95
20

76
07

37
71

03
84

80
12

8



Identificador : 2501068

86 / 108

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

160 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

10 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio o aula informática (presencial)

38 100

Resolución de ejercicios, problemas
y casos, eventualmente con soporte
de ordenador, con la participación del
estudiante en el aula (presencial)

10 100

Visitas a empresas (presencial) 20 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

50 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

312 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de casos, juegos de rol, aprendizaje
cooperativo, ...)

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio
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Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del campus virtual Atenea

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas, orales u online de control
de conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación del trabajo individual 10.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actividades de campo o visitas técnicas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 70.0

NIVEL 2: Prácticas externas optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Practicas externas optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Integrarse en un equipo de trabajo pluridisciplinar y multicultural y desarrollarse en un entorno profesional.
2. Analizar casos reales y tomar decisiones o formular propuestas de manera coherente con sus conocimientos y con los condicionantes empresariales.
3. Desarrollarse de manera autónoma, organizar su trabajo y asumir las responsabilidades.
4. Comunicarse de manera eficaz con los distintos entes de la empresa.
5. Elaborar informes escritos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas se realizarán en empresas privadas, institutos de investigación o asociaciones cooperativas vinculadas al sector alimentario, proporcio-
nando al estudiante la posibilidad de aproximarse al ejercicio profesional. Este tipo de prácticas se programarán en la segunda mitad del plan de estu-
dios y preferentemente en el séptimo cuatrimestre.

Al inicio de la actividad se adjudicará un tutor a cada estudiante que llevará a cabo el seguimiento de la actividad. El tutor tendrá la función de orientar
en la recogida y análisis de datos en información, la redacción y la presentación del informe preceptivo para la evaluación de la actividad

Las actividades formativas lógicamente dependerán del tipo de empresa o institución escogida, pero las competencias transversales que se pretenden
satisfacer son comunes. En general, la realización de actividades de aplicación de conocimientos en un entorno de empresa comporta la adquisición
de competencias transversales muy valiosas para el desarrollo personal del estudiante. La relación con profesionales del sector ayuda al estudiante
a aprender a aplicar sus conocimientos de una forma profesional, también ayuda a desarrollar la capacidad de resolver problemas reales con creativi-
dad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico, dentro de su área de estudio, atendiendo a criterios éticos, sociales y ambientales. Asimismo, en
las prácticas externas se desarrolla la capacidad de colaborar en un equipo pluridisciplinar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas externas se han planificado temporalmente en el septimo cuadrimestre, pero el estudiante las podrá cursar tanto en el septimo como en
el octavo cuadrimestre indistintamente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.
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CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (presencial) 5 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

290 0

Tutorización y evaluación formativa del
proceso de aprendizaje (no presencial)

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita de la memoria de
las Prácticas académicas externas y
evaluación de los tutores de la empresa y
académicos.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar criterios de diseño específicos de las agroindustrias
2. Dimensionar espacios para implantación y/o modificación de actividades
3. Conocer y seleccionar los materiales más adecuados según la actividad a desarrollar
4. Identificar los parámetros clave que definen los diferentes tipos de agroindustrias
5. Estructurar los distintos componentes de un proyecto
6. Identificar los condicionantes internos y externos que afectan al proyecto
7. Elegir las tecnologías que mejor se ajusten a los objetivos y condicionantes del proyecto
8. Diseñar y calcular los equipos, instalaciones y construcciones necesarios.
9. Planificar la ejecución del proyecto

10. Evaluar la viabilidad económica del proyecto
11. Resolver los problemas derivados de la elaboración del proyecto de forma autónoma
12. Evaluar los riesgos asociados a la ejecución del proyecto y establecer las medidas de prevención adecuadas.
13. Evaluar el impacto medioambiental y la sostenibilidad del proyecto y proponer las medidas adecuadas para su corrección.
14. Presentación oral del trabajo y defensa de las opciones elegidas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFG es un ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito
de las tecnologías específicas de la Ingeniería alimentaría de naturaleza profesional, en el que se sinteticen todas las competencias adquiridas en las
enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción,
reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de bienes muebles o inmuebles que
por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones
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o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rurales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas,
lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a Ia elaboración y/
o transformación, conservación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios
verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o privadas y
entornos sometidos a recuperación paisajística).

CG2 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro hídrico y energético,
los límites impuestos por factores presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones
y explotaciones agrarias, las industrias agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su entorno
social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del
medio ambiente.

CG4 - Capacidad para la redacción y firma de mediciones, segregaciones, parcelaciones, valoraciones y tasaciones dentro del medio
rural, la técnica propia de la industria agroalimentaria y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo, tengan o no
carácter de informes periciales para Órganos judiciales o administrativos, y con independencia del uso al que esté destinado el bien
mueble o inmueble objeto de las mismas.

CG5 - Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de gestión de residuos de las
industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas y espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo.

CG8 - Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

CG9 - Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de
actuación.

CG10 - Capacidad para la búsqueda y utilización de la normativa y reglamentación relativa a su ámbito de actuación.

CG11 - Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad
del entorno humano y natural.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería Agrícola de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Competencia específica del módulo de Trabajo Fin de Grado).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de actividades dirigidas para el
seguimiento del TFG (presencial)

54 100

Preparación y realización del TFG (no
presencial)

485 0

Defensa del TFG (presencial) 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral del TFG ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Otro personal
docente con
contrato laboral

1.7 0 ,3

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

5 66.7 5,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

25 100 31,1

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 1.7 100 ,4

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático
de Escuela
Universitaria

18.3 100 17,6

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

5 100 3,6

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

16.7 100 11

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.7 0 ,7

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

25 33.3 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

45 30 91

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del estudiantado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para
regular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
estudiantado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.
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La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al estudiantado para su correspondiente promoción y acreditación o certificación an-
te terceros.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado es conveniente planificar suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la imparti-
ción de cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. To-
das las actividades de evaluación deben ser coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada
asignatura o materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la cali-
ficación final de cada asignatura o materia.

La calificación estará basada en un mínimo de 3 actividades de evaluación en asignaturas cuatrimestrales y 5 en las anuales que debidamente ponde-
radas, configurarán su calificación final.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar, así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

El tipo de actividades pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no. Algunos ejemplos de méto-
dos o formatos de evaluación (sin ánimo de ser exhaustivos) pueden ser: pruebas escritas, comunicaciones orales, pruebas de tipo teórico, práctico,
o instrumental de laboratorio, trabajos de curso y/o proyectos. Es imprescindible para evaluar el progreso del alumnado, que cada actividad de evalua-
ción venga acompañada del rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo, su proceso de aprendizaje.
El tipo de retroalimentación (Feedback) puede ser, desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea en el mis-
mo material entregado o a través del campus digital, hasta entrevistas personales o grupales por parte del profesorado.

Existen diferentes formas de realizar la evaluación: la realizada por parte del profesor, la autoevaluación, cuando es el propio alumnado el responsa-
ble de evaluar su actividad y la coevaluación (o entre iguales) cuando unos compañeros son los que evalúan el trabajo de otros. Es sobretodo en estos
dos últimos casos, cuando los criterios de calidad para la corrección (rúbricas) son imprescindibles tanto para garantizar el nivel de adquisición como
para permitir conocer el grado o nivel de aprendizaje del estudiantado, a la vez que para facilitar y permitir la objetividad de dicha evaluación.

La evaluación de las competencias transversales lleva implícito el diseño de actividades propias y puede requerir de instrumentos globales gestiona-
dos por los órganos responsables del plan de estudios, de modo que aporten herramientas complementarias a las que ya tiene el profesorado en sus
asignaturas o materias.

El coordinador de cada asignatura planificará sus actividades de evaluación de modo coherente con los objetivos específicos y/o competencias progra-
madas por el plan de estudios. Estas actividades deberán tener una planificación suficientemente flexible como para poder encajarlas dentro de una
planificación global del curso.

El Plan de Estudios propuesto incorpora Prácticas Externas de carácter optativo, cuya evaluación se lleva a cabo mediante la asignación de un Tutor
especializado en el campo correspondiente a la actividad de la empresa, que coordina el trabajo formativo del estudiante conjuntamente con el respon-
sable de la empresa. Una vez realizada la práctica, el estudiante elabora un informe que será valorado por el Tutor. En la evaluación se tiene en cuen-
ta la opinión del responsable de la empresa que realiza una estimación de las capacidades y competencias adquiridas, tanto de nivel genérico y trans-
versal, como específico.

Una vez finalizados los estudios En el último año de la titulación, el estudiantado, con carácter obligatorio, realizará un "Trabajo de Fin de
Grado" (TFG) con el objetivo de demostrar sintéticamente las capacidades y competencias adquiridas a lo largo de sus estudios. Cada TFG estará tu-
torado por un miembro del PDI que dirigirá las actividades necesarias para llevarlo a cabo. La evaluación se efectuará mediante un tribunal escogido
"ad hoc". Esta evaluación se llevará a cabo en dos fases: una primera etapa de revisión de la documentación sin la presencia del Tutor ni del estudian-
te/a. Una segunda etapa es la de exposición del TFG, en donde el estudiante prepara y expone su trabajo.

La evaluación del TFG considera los conocimientos científicos, las aptitudes, las capacidades adquiridas y las competencias genéricas, específicas y
transversales.

Referencias:
· "L'avaluació en el Marc de l'Espai Europeo d'Ensenyament Superior". Documento de Evaluación ICE. http://www-ice.upc.edu/ca
· "La enseñanza universitaria centrada en el aprendizaje" Leonor Prieto, Ángeles Blanco, Paco Morales y Juan Carlos Torre. Editorial Octaedro, 2007.

· "Assessment for Learning" The Teaching and Educational Development Institute. The University of Queesland, Geoff Isaacs, 2001.

· Marc per a l'elaboració dels plans d'estudi de grau de la UPC.
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· Eines per a l'adaptació dels ensenyaments a l'EEES. AQU Catalunya, 2005. http://www.aqu.cat/

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.esab.upc.edu/ca/escola/indicadors-esab/sistema-dassegurament-de-la-qualitat

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se incluye a continuación la información referente al procedimiento de adaptación tal y como se verificó en su momento (entre la titulación de Ingenie-
ría Técnica Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias y el Grado en Ingeniería Alimentaria) y se añade al final de este apartado la ta-
bla de equivalencias entre el plan de estudios del grado verificado en el 2009 y la modificación que se propone en esta memoria.

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 20 de junio de 2008 el documento "Criterios para la extinción de las titulaciones de primer,
segundo y primer y segundo ciclos y la implantación de las nuevas enseñanzas de grado de la UPC".

Este documento sienta las bases, de acuerdo a la legislación vigente, del procedimiento de extinción de las actuales anteriores titulaciones y establece
los criterios de adaptación de los estudiantes existentes al nuevo plan de estudios.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado.

De acuerdo con la legislación vigente y las directrices aprobadas al respecto por el Consejo de Gobierno de la UPC anteriormente mencionado, para
los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios de acuerdo a la estructura actual anterior y deseen incorporarse a los nuevos estudios de grado
y para aquellos que habiendo agotado las convocatorias extraordinarias que establece la legislación vigente para los planes de estudio en proceso de
extinción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

Para ello, el centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados
a la extinción de los actuales anteriores estudios y a la implantación de las nuevas titulaciones de grado. Para ello realizanrá reuniones informativas
específicas con los alumnos interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será es pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación de grado que sustituye a la titulación actual anterior.

· Calendario de extinción de la titulación actual anterior y de implantación de la titulación de grado.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual anterior y el plan de estudios de grado

· Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: como se articula el reconocimiento en el nuevo plan de estudios de las asignaturas de libre
elección cursadas, prácticas externas realizadas, etc.

Dicha información será es aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro.

Los criterios generales de adaptación de los estudiantes de la Ingeniería Técnica Agrícola, de la especialidad Industrias Agrarias y Alimentarias al nue-
vo grado de Ingeniería Alimentaria son:
· El número máximo de créditos ECTS que se podrán pueden adaptar, sea cual sea el currículum de origen, será de 180 créditos.

· El TFG será es obligatorio para todos los estudiantes adaptados, hayan o no realizado el TFC de la titulación de Ingeniería Técnica.

· La adaptación de los currículos de los estudiantes se realizará preferentemente por materias de acuerdo con los créditos establecidos en el BOE y considerando
que una determinada materia queda superada cuando el conjunto de asignaturas de origen asumen, al menos, un ochenta por ciento de las competencias estable-
cidas para esa materia. Del estudio pormenorizado de todas las asignaturas de origen que se cursan actualmente han cursado en la Escuela, se han preparado las
tablas de adaptación que se incluyen al final de este apartado y se determinan los créditos a cursar obligatoriamente por todos los estudiantes por representar nue-
vas competencias no tratadas en la titulación de origen y se definen en el siguiente apartado.

· Los estudiantes que se adapten al nuevo grado deberán cursar obligatoriamente 6 créditos ECTS de la materia Expresión Gráfica y Cartografía (EGC), 6 créditos
ECTS de la materia Bases de la Producción vegetal y animal (BPVA), 12 créditos ECTS de la materia Ciencias del Medio Natural y 6 créditos ECTS de la mate-
ria Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería (FTI) que no quedan cubiertas por ninguna de las asignaturas de la Ingeniería Técnica Agrícola.

Las tablas de adaptación para los diferentes tipos de materias se definen a continuación. En el cómputo de créditos se han considerado los aspectos
anteriores. En este sentido, el valor calculado para los créditos de la materia no se ha contabilizado los créditos correspondientes a la parte de materia
no superada y se ha establecido como mínimo el 80% de ellos. En el cálculo de los créditos ECTS de las asignaturas, sólo se ha considerado la suma
de la o las optativas de menor creditaje entre todas las posibles. Es por ello que puede sorprender que la columna de sumas no concuerde con la su-
ma total.

Adaptación materias básicas #43,2 ECTS

Asignaturas plan 93 adaptables

Materia asignada: Ciencias del Medio Natural (CMN) Créditos ECTS

ECOLOGÍA 2,4

BASES BIOLÓGICAS PARA LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 2,4
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GESTIÓN AMBIENTAL EN LAS IND AA 2,4

Total CMN 7,2

Materia asignada: Economía y gestión de empresas (EGE) Créditos ECTS

ECONOMÍA GENERAL 4,8

Total EGE 4,8

Materia asignada: Expresión gráfica y cartografía (EGC) Créditos ECTS

SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN 2,4

TÉCNICAS DE REPRESENTACIÓN 2,4

Total EGC 4,8

Materia asignada: Fundamentos de Física aplicados a la Ingeniería (FF) Créditos ECTS

MECÁNICA DE FLUIDOS 2,4

MECÁNICA 2,4

TERMODINÁMICA 2,4

ELECTRICIDAD 2,4

Total FF 9,6

Materia asignada: Fundamentos de Matemáticas aplicados a la Ingeniería (FM) Créditos ECTS

MATEMÁTICAS I 4,8

MATEMÁTICAS II 3,6

ESTADÍSTICA I, II 4,8

Total FM 13,2

Materia asignada: Fundamentos de Química aplicados a la Ingeniería (FQ) Créditos ECTS

QUÍMICA 3,6

ANÁLISIS QUÍMICO 4,8

BIOQUÍMICA GENERAL 4,8

Total FQ 13,2

Total materias básicas adaptables del Plan 93 52,8

Adaptación materias comunes #33,6 ECTS

Asignaturas plan 93 adaptables

Materia asignada: Bases de la Producción vegetal y animal (BPVA) Créditos ECTS

FERTILIZACIÓN Y ENMIENDAS 3,6

PROTECCIÓN DE CULTIVOS 4,8

SISTEMAS DE PRODUCCIÓN VEGETAL 2,4

MEJORA GENÉTICA 4,8

Total BPVA 15,6

Materia asignada: Ciencias del Medio Natural (CMN) Créditos ECTS

ECOLOGÍA 2,4

GESTIÓN AMBIENTAL EN LAS IND AA 2,4

Total CMN 4,8

Materia asignada: Economía y gestión de empresas (EGE) Créditos ECTS

MERCADOS AGRARIOS Y COMERCIALIZACIÓN 4,8

Total EGE 4,8

Materia asignada: Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería (FTI) Créditos ECTS

ELECTROTECNIA I, II 3,6

CONSTRUCCIONES I, II 3,6

GESTIÓN DE LA ENERGÍA* 2,4

ANÁLISIS Y CÁLCULO CONSTRUCTIVO* 2,4

Total FTI 12

*Optativas necesarias para adaptar la materia

Total materias comunes adaptables del Plan 93 37,2

Adaptación materias de especialidad #48 ECTS
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Asignaturas plan 93 adaptables

Materia asignada: Control de Calidad y Seguridad Agroalimentaria (CCSAA) Créditos ECTS

MICROBIOLOGÍA Y TÉCNICAS MICROBIOLÓGICAS 4,8

QUÍMICA Y BIOQUÍMICA DE LOS ALIMENTOS 4,8

ANÁLISIS SENSORIAL* 3,6

TEC. INSTRUMENTALES ANÁLISIS QUÍMICO ALIMENTOS* 4,8

MICROBIOLOGÍA DE ALIMENTOS* 3,6

GESTIÓN DE LA CALIDAD* 3,6

Total CCSAA 25,2

*Optativas necesarias para adaptar la materia

Materia asignada: Ingeniería de las Instalaciones Alimentarias (IIA) Créditos ECTS

CONSTRUCCIONES E INSTAL. EN IND AA 3,6

GESTIÓN AMBIENTAL EN LAS IND AA 1,2

TRATAMIENTO Y REUTILIZACIÓN RESIDUOS ORGÁNICOS* 4,8

Total IIA 9,6

*Optativas necesarias para adaptar la materia

Materia asignada: Ingeniería y Tecnología de Alimentos (ITA) Créditos ECTS

TECNOLOGÍAS ESPECÍFICAS 4,8

INDUSTRIAS Y PRODUCTOS LÁCTEOS 7,2

INDUSTRIAS CÁRNICAS 3,6

ENVASES Y EMBALAJES* 3,6

TÉCNICAS DE TRANSFORMACIÓN PRODUCTOS MARINOS* 3,6

INDUSTRIAS CONSERVERAS* 3,6

POSTCOSECHA* 3,6

ENOLOGÍA Y ENOTECNIA I** 4,4

ENOLOGÍA Y ENOTECNIA II** 3,6

TEC. DE CEREALES Y DERIVADOS** 3,6

INDUSTRIAS FERMENTATIVAS** 3,6

TECNOLOGÍA DE ACEITES Y GRASAS** 3,6

Total ITA 22,8

*Sólo una de ellas **Mínimo dos de ellas

Materia asignada: Operaciones Básicas (OB) Créditos ECTS

OPERACIONES BÁSICAS I 4,8

INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL 2,4

OPERACIONES BÁSICAS II 4,8

Total OB 12

Total materias de especialidad adaptables del Plan 93 69,6

Adaptación materias Optativas (Cumplimiento BOE) #24 ECTS

Asignaturas plan 93 adaptables

Materia asignada: Optativas Créditos ECTS

AGRICULTURA Y SOCIEDAD* 3,6

MICROBIOLOGÍA ENOLÓGICA* 3,6

AGRICULTURE AND SOCIETY* 3,6

CALOR Y FRÍO INDUSTRIAL* 3,6

MICOLOGÍA* 3,6

NUTRICIÓN HUMANA* 3,6

DIBUJO, INGENIERÍA Y CAD* 4,8
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PHYSICS AND LIVE SYSTEMS* 3,6

DERECHO Y POLÍTICA AGROALIMENTARIA Y AMBIENTAL* 4,8

COMPL. FISIOLOGÍA HUMANA* 3,6

COMPL. FISICOQUÍMICA* 4,8

FÍSICA Y SISTEMAS VIVOS* 3,6

NUEVAS BIOTECNOLOGÍAS* 4,8

DISEÑOS EXPERIMENTALES* 4,8

PRODUCCIÓN AGRÍCOLA ECOLÒGICA* 3,6

Total Optativas 60,0

*Créditos optativos. Será obligatorio haber cursado las optativas necesarias para conseguir un mínimo de 24 créditos ECTS

Modificación del plan de estudios propuesta en esta memoria

La propuesta que se presenta no supone la extinción del grado actual, sino una modificación que afecta a algunas asignaturas obligatorias y al TFG,
por lo que en este caso no se aplicaría la adaptación por extinción de plan de estudios. No obstante, sí que se han de establecer las equivalencias en-
tre asignaturas para que todos los estudiantes que actualmente estén cursando esta titulación se ajusten al nuevo plan de estudios propuesto.

A continuación se adjunta la tabla con las equivalencias que se proponen para las asignaturas obligatorias del plan actual que desaparecen en la nue-
va propuesta. Aquellas asignaturas que no tienen un equivalente en la nueva propuesta de grado se contarán como créditos optativos.

Igualmente se incluye el procedimiento a aplicar para la adaptación de los expedientes al nuevo plan de estudios propuesto según la situación acadé-
mica de los estudiantes.

Tabla de equivalencias de asignaturas entre el Grado en Ingeniería Alimentaria (verificación de 2009) y el correspondiente modificado que se
presenta en esta memoria (modificación 2016)

ASIGNATURAS PLAN ACTUAL ASIGNATURAS PLAN PROPUESTA

SISTEMAS DE PRODUCCIÓN VEGETAL (6 ECTS) PRODUCCIÓN VEGETAL (6 ECTS)

BASES DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL (6 ECTS) PRODUCCIÓN VEGETAL (6 ECTS)

SISTEMAS DE PRODUCCIÓN VEGETAL (6 ECTS) + BASES DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL (6 EC-

TS)

PRODUCCIÓN VEGETAL (6 ECTS) + 6 ECTS OPTATIVAS

ECOLOGIA Y SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL (6 ECTS) 6 ECTS OPTATIVAS

GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA (6 ECTS) GESTIÓN AMBIENTAL DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS (6 ECTS)

En el caso de los estudiantes que en setiembre de 2016 tengan todas las asignaturas aprobadas excepto el TFG de 24 ECTS, tan solo deberán cursar
la asignatura obligatoria Taller de Ingeniería (6 ECTS) y el TFG de 18 ECTS.

En el resto de casos los estudiantes deberán adaptar su expediente al nuevo plan de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

5112000-08032786 Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias-Escuela
Superior de Agricultura de Barcelona

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35034822A ANNA MARIA GRAS MOREU

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Esteve Terradas, 8 - Edifici D4
- Campus del Baix Llobregat

08860 Barcelona Castelldefels

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

anna.gras@upc.edu +34608164989 935521122 Directora de la Escuela
Superior de Agricultura de
Barcelona

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77091144C Enric Fossas Colet
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016101 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43030737Z Maria Isabel Rosselló Nicolau

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrectora de Ordenación
Académica
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
Justificación de la propuesta de modificación de esta titulación 
 
A partir de la puesta en marcha del Grado en Ingeniería Alimentaria en el curso 
2009-2010, y después de 6 cursos académicos, se ha considerado oportuno 
introducir algunas modificaciones en el plan de estudios. 
 
Se han  teniendo en cuenta las propuestas desarrolladas por el centro en el proceso 
de acreditación (finalizado en Mayo de 2015), así como las indicaciones de la 
Comisión creada especialmente para estudiar las posibles mejoras a introducir. 
 
Las principales mejoras son: 
 


 Mejora de la organización docente: 
 


 El TFG pasa de 24 a 18 ECTS y se crea una asignatura obligatoria 
nueva, Taller de Ingeniería, de 6 ECTS. 


 La optatividad aumenta de 24 a 30 ECTS. 
 Se reorganizan los contenidos de algunas asignaturas, pues se 


considera necesario desvincular algunas de las materias del bloque 
común (formación común a todos los grados) para fortalecer el perfil 
formativo de este grado. Esta organización ha implicado la creación 
de asignaturas obligatorias nuevas en sustitución de algunas de las 
existentes. 


 Se han cambiado de cuadrimestre algunas asignaturas. 
 


 Mejora de la movilidad de los estudiantes: con la creación de un bloque de 
optativas de 30 ECTS, se consigue que los estudiantes que se acogen a un 
programa de movilidad puedan reconocer todo el bloque de asignaturas 
optativas, sin forzar el reconocimiento de asignaturas que confieren alguna 
competencia específica recogida en la Orden Ministerial por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Agrícola. 


 
La creación de nuevas asignaturas obligatorias no implica el aumento de los 
créditos obligatorios de la titulación, sino que tal y como se ha indicado 
anteriormente, se trata de una reorganización de contenidos. En el apartado 5.1 de 
esta memoria se detallan todos los cambios realizados. 
 
La propuesta que se presenta ha sido aprobada por la Junta de la ESAB (máximo 
órgano de gestión del centro) en una sesión celebrada el 2 de marzo de 2016. 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos 
de características similares 
 
La Escuela Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB) fue fundada en 1911 por 
decisión de la Diputación de Barcelona, entonces presidida por Enric Prat de la Riba. 
Posteriormente fue adscrita a la Mancomunitat y a la Generalitat de Catalunya. La 
creación de la ESAB formaba parte de un conjunto de iniciativas para modernizar la 
agricultura catalana, con la perspectiva de impartir enseñanzas superiores de 
ingeniería en agricultura. En esta primera etapa se impartieron tres niveles de 
formación:  
 


 Grado Elemental de Técnico Agrícola (3 años)  
 Grado Superior de Ingeniero Agrícola (5 años)  
 Grado Complementario de Profesor de Agricultura (investigación)  


 
Con la llegada de la dictadura, en 1939, la escuela perdió su nombre histórico, así 
como la capacidad de impartir enseñanzas superiores de ingeniería agrícola, 
pasando a denominarse, en 1940,  “Escuela de Peritos Agrícolas y Superior de 
Agricultura” y quedando nuevamente vinculada a la Diputación de Barcelona. 
Posteriormente, en 1964, pasó a denominarse “Escuela de Ingeniería Técnica 
Agrícola y de Especialidades Agropecuarias” y a impartir la titulación de “Ingeniero 
Técnico Agrícola”, implantando las especialidades de “Explotaciones Agropecuarias”, 
“Mecanización Agraria” e “Industrias de Fermentación”. En 1967, la especialidad de 
“Mecanización Agraria” fue sustituida por la de “Hortofruticultura y Jardinería”. 
 
En 1976 se produce la adscripción de la escuela a la UPC, cambia de nuevo su 
denominación por la de “Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de 
Barcelona” y se ponen en marcha los nuevos planes de estudio de las titulaciones: 
 


 Ingeniero Técnico Agrícola, en la especialidad de Explotaciones 
Agropecuarias 


 Ingeniero Técnico Agrícola, en la especialidad de Hortofruticultura y 
Jardinería 


 Ingeniero Técnico Agrícola, en la especialidad de Industrias Agrarias y 
Alimentarias 


 
En 1980 la Diputación de Barcelona aprueba la recuperación de su nombre histórico 
“Escola Superior d’Agricultura de Barcelona”, que coexiste con el de “Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola” que figura en el convenio de 
adscripción a la UPC. En este período se produce un impulso importante a la 
investigación, se ponen en marcha cursos de postgrado en Jardinería y Paisajismo y 
en Acuicultura, así como un máster en viticultura y enología.  
 
En el año 2002, con la finalidad de avanzar hacia la integración al sistema público 
universitario, se convocan plazas de CU, TU y CEU adscritas a la escuela y se crea 
un nuevo departamento en la UPC denominado “Departament d’Enginyeria 
Agroalimentària i Biotecnologia”, en el que se integran una buena parte de los 
profesores que superan las oposiciones y que ponen en marcha un programa de 
doctorado en “Biotecnología Agroalimentaria y Sostenibilidad”. 
 
 


cs
v:


 2
11


46
43


14
19


17
47


50
21


06
11


1







UPC – VERIFICA – Modificación 
Grado en Ingeniería Alimentaria – ESAB     Marzo 2016 


 


3 
 


 
 
Los cursos 2006-2007 y 2007-2008 empiezan a impartirse másteres oficiales 
cumpliendo con las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior. Los 
másteres impartidos son eran: 
 


 Sistemas Agrícolas Periurbanos – Actualmente extinguido. 
 Agricultura para el Desarrollo  – Actualmente extinguido. 
 Mejora Genética Vegetal (Interuniversitario UPC, UPM y UPV). 
 Paisajismo (En colaboración con la ETSAB de la UPC). 
 Acuicultura (Interuniversitario UPC, UB y UAB). 
 Ingeniería Biotecnológica (Colaboración con la ETSEIB de la UPC) – 


Actualmente extinguido. 
 
En Enero de 2008 se produce la integración definitiva de la Escuela a la Universidad 
Politécnica de Cataluña y se establece como denominación única “Escola Superior 
d’Agricultura de Barcelona” (ESAB). 
 
Desde el curso 2009-2010 el centro ofrece 4 titulaciones de grado propias 
(Ingeniera Agrícola, Ingeniería Agroambiental y del Paisaje, Ingeniería Alimentaria 
e Ingeniería de Sistemas Biológicos). Estas 4 titulaciones fueron acreditadas 
favorablemente en la primera convocatoria de 2015 por la Agència per a la Qualitat 
del Sistema Universitari de Catalunya (AQU). 
 
En el curso 2014-2015 empezó a impartirse el máster universitario oficial en 
Tecnologías Facilitadoras para la Industria Alimentaria y de Bioprocesos 
(KET4FOOD+BIO). 
 
En el curso 2015-2016 se empieza a impartir un grado interuniversitario  (Ciencias 
Culinarias y Gastronómicas) en colaboración con la Universidad de Barcelona y la 
Fundación Alicia.  
 
Actualmente, la ESAB está situada en un nuevo edificio que dispone de la 
tecnología e instalaciones de última generación para el estudio y la investigación en 
el ámbito agroalimentario, biotecnológico y ambiental. A su vez, está integrada en 
el Parque Mediterráneo de la Tecnología, un parque científico y tecnológico 
multidisciplinar y un núcleo de confluencia de intereses que, bajo un mismo 
modelo, integra, interconecta y genera sinergias entre centros docentes, centros de 
investigación y empresas con actividad de innovación tecnológica  
 
 
2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su 
interés para la sociedad 


La industria de productos de la alimentación y bebidas en la UE es una de las ramas 
de actividad más importantes de la industria manufacturera en términos de valor 
de la producción y una de las más importantes en valor añadido, ocupando España 
el 5º puesto por ventas en Europa y por empleo el 2º lugar en la UE. 
 
Las ventas netas de productos de la industria alimentaria española durante 2007 
ascendieron a 78.164 millones de euros, lo que supone el 14,07% del total de 
ventas industriales. Este sector dio ocupación en 2007 a 487.550. El sector 
alimentario y de bebidas general el 14,95% del empleo industrial y el 2,40% del 
empleo total de la economía española (Fuente: Federación Española de Industrias 
de la Alimentación y Bebidas. Una Aproximación a la Industria Española de la 
Alimentación y Bebidas y su Comercio Exterior. Madrid, mayo 2008) 
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Actualizando estos datos, constatamos que España contaba con 29.196 empresas 
de la industria de la alimentación y bebidas en el año 2012. Las ventas netas de 
sus productos durante ese año ascendieron a 86.298 millones de euros. 
 
La producción del sector fue de 86.298 millones de euros, lo que equivaldría al 17% 
del PIB industrial y dio trabajo a 439.675 personas en 2012, lo que representa el 
20,21% del empleo industrial y el 2,54% del empleo total de la economía española.  
 
Se destaca que la tasa de paro en alimentación y bebidas es aproximadamente la 
mitad de la global española. El valor de las exportaciones experimentó un 
incremento del 9,40% (situándose en 22.078 millones de euros), mientras que el 
de las importaciones se redujo en un -2,51% (llegando a los 19.052 millones). 
 
(Fuente: Federación Española de Industrias de la Alimentación y Bebidas. Informe 
Económico 2012. UCM. Madrid, 2013). 
 
Para la elaboración del libro blanco de los títulos de grado en Ingenierías Agrarias e 
Ingenierías forestales se realizó un estudio de inserción laboral de estos titulados 
durante el último quinquenio, que incluía la realización de encuestas a los titulados 
para establecer su situación laboral y de empleo, así como encuestas a las 
empresas, para establecer la valoración de competencias según los empleadores. 
Los datos más relevantes de dicho estudio que afectan afectaban a la titulación de 
Ingeniería Técnica Agrícola, en Industrias Agrarias y Alimentarias (actual grado en 
Ingeniería Alimentaria) son fueron: 
 
El 63,16 % de los titulados trabajan como empleados por cuenta ajena, el 8,68% 
trabajan para la administración y el 5,26% como autónomos. El 9,21% continúa 
sus estudios o está contratado como becario y el porcentaje de desempleados es 
del 12,89%.  
 
Los perfiles profesionales del empleo que desempeñan los titulados son, por orden 
de importancia, 1) Industrias agroalimentarias, 2) Proyectos y consultoría, 3) 
Gestión de la calidad y seguridad laboral.  
 
En cuanto a la valoración de competencias según los empleadores (analizadas para 
el conjunto de Ingenieros Técnicos Agrícolas), cabe destacar que la Gestión de 
Recursos Naturales está muy valorada en el sector de Administración Pública, en las 
Agrupaciones de Productores y en las empresas de Gestión Forestal. En cambio, la 
Tecnología de la Producción está más valorada por las Agrupaciones de productores 
y por las Industrias Agrarias y Alimentarias. Por último, las Agrupaciones de 
Productores y las empresas de Suministros o Servicios valoran mayormente la 
Gestión Económica y Comercial. Las competencias profesionales son especialmente 
valoradas en la Administración pública y en las empresas de Ingeniería y 
Consultoría. Estas últimas, valoran en primer lugar la “Elaboración y ejecución de 
Proyectos” y los sectores de Explotaciones Agrícolas e Investigación y Desarrollo 
valoran la elaboración y ejecución de trabajos de I+D. En la perspectiva de futuro, 
en el sector de Industrias Agrarias y Alimentarias, se valora la “Elaboración de 
estudios de I+D” y en el sector de Jardinería y Paisajismo se considera 
mayormente la “Elaboración y ejecución de proyectos”.  
 
La titulación propuesta tiene que preparar a los estudiantes para ser capaces de 
dirigir empresas alimentarias, con especial interés con programes de I+D+i; 
Implantar tecnologías eficientes, Mejorar los procesos y la gestión; Analizar y 
valorar la viabilidad de nuevos productos y mercados alimentarios; Diseñar, 
desarrollar y gestionar proyectos en el sector agroindustrial.  
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El ingeniero agroalimentario encuentra sus principales salidas profesionales en:  
 
a) La industria alimentaria: 


 
Producción de alimentos en la cadena de producción 


Control de calidad de alimentos  


Desarrollo de nuevos productos 


Control de proceso productivo 


Investigación, desarrollo e innovación de producto, proceso 


Legislación alimentaria 
 
b) El sector servicios 


 
Administración pública para verificar el cumplimiento de la legislación 
vigente 


Asesorías y consultorías 


Docencia e investigación en el ámbito de la industria alimentaria 


Laboratorios de análisis de alimentos 


Proyectos de instalaciones industriales 


 
 


2.1.3 Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de 
la zona de influencia del título 


 
Haciendo un análisis por comunidades autónomas, se observa que Cataluña es la 
comunidad autónoma más importante del sector. Siendo líder tanto en lo relativo a 
las ventas netas (un 21,8% del total), como en lo relativo a la ocupación (20,6% 
del total). (http://www20.gencat.cat/docs/DAR/Documents/Arxius/cpub05.pdf). 
http://agricultura.gencat.cat/web/.content/de_departament/de02_estadistiques_ob
servatoris/19_industria_agroalimentaria/01_informe_anual_industria_agroalimenta
ria/documents/fitxers_estatics/cpub05.pdf 
 
En el momento de la elaboración de esta memoria, la industria agroalimentaria 
representaba el 15,4% del total de la industria catalana, con un volumen de ventas 
netas de 14.871 millones de Euros y ocupando 75.000 trabajadores.  
 
Actualmente, la industria de alimentos y bebidas se posiciona un año más como el 
primer sector del tejido industrial catalán. En el año 2012 se alcanzaron unas 
ventas netas de 20.162 millones de euros, que representan el 20,8% del total de la 
industria catalana, y ocupando a 75.248 trabajadores en los 2.565 establecimientos 
del sector repartidos por toda la geografía catalana. 
 
Así mismo, se destaca que, aunque el número absoluto de trabajadores en el 
desempleo aumentó significativamente  en el sector agroalimentario, el porcentaje 
en relación a la media anual del número total de trabajadores en el paro en 
Catalunya se mantuvo, incluso disminuyó.  
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Es importante tener en cuenta este porcentaje relativo, ya que se observa que el 
número de desempleados en el sector no aumenta en proporción al número total de 
desempleados de Catalunya, sino a un ritmo proporcional o incluso más lento. 
(Informe de la indústria, la distribució i el consum agroalimentaris a Catalunya 
2012. Avanç 2013 i 2014. Desembre 2014. Generalitat de Catalunya) 
 
En cuanto a la distribución territorial, la mayor concentración de industrias del 
sector agroalimentario se encuentra alrededor del cinturón industrial de Barcelona. 
En este contexto, la Escola Superior d’Agricultura de Barcelona (ESAB), desde su 
creación en 1911, ha dado respuesta a la necesidad de profesionales universitarios 
especializados en la industria agroalimentaria.  


 
 
 


 
(Fuente: Instituto de Estadística de Cataluña IDESCAT) 
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Distribución territorial del número de ocupados en la industria 


agroalimentaria en Catalunya, año 2005 
(Fuente: DARP, a partir de datos del “Departament de Treball i Indústria”) 


 
Nota: Se han mantenido los datos verificados inicialmente en lo que se refiere a 
tablas y gráficos de este apartado, dado que la definición del Grado se realizó en su 
momento en base a esta información. 


 
 


2.1.4 Justificación de la existencia de referentes nacionales e 
internacionales que avalen la propuesta 


En el año 2007, cuando se inició la elaboración de esta memoria, la formación en 
Ingeniería Alimentaria en España constituye constituía una parte esencial de varias 
titulaciones entre las que cabe cabía destacar: 
 
 Ingeniero Técnico Agrícola, Especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias, 


que da acceso a la profesión regulada del mismo nombre. Es Era una titulación 
de tres años. 


 Ingeniero Agrónomo, que también da acceso a la profesión regulada del mismo 
nombre y en la que una de las orientaciones a las que pueden optar los 
estudiantes es la de Industrias Agrarias y Alimentarias. Es Era una titulación de 
cinco años pero en algunas universidades se cursaba como un segundo ciclo de 
dos años al que se accede accedía desde una Ingeniería Técnica Agrícola. 
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 Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, que es era una titulación de 
segundo ciclo de dos años, a la que se puede podía acceder desde un primer 
ciclo de las licenciaturas en Biotecnología, Ciencias Químicas, Farmacia, Ciencias 
Biológicas, Medicina, Veterinaria y Ciencias del Mar, o desde un primer ciclo de  
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes o Ingeniero Químico, o después de 
obtener el título de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, Ingeniero 
Técnico Agrícola, Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial 
o Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales. 
 


Desde la entrada en vigor de las titulaciones de Grado, la Ingeniería Alimentaria es 
un grado de 240 ECTS, 4 años, impartido en diversas universidades españolas. Las 
competencias de la titulación dan acceso a la profesión regulada de “Ingeniero 
Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias”. 
 
Otras titulaciones oficiales de grado actuales que facultan a la misma profesión 
regulada son: 
 


 Grado en Ingeniería Alimentaria y Medio Rural. 
 Grado en Ingeniería Agraria y Alimentaria. 
 Grado en Ingeniería Agroalimentaria. 


 
Si nos situamos en el contexto europeo, la situación es más compleja. A 
continuación se resumen la denominación y la estructura de las titulaciones 
relacionadas con las Ingenierías agronómicas, forestales, ambientales y 
alimentarias en Italia, Reino Unido, Alemania y Francia, Holanda, Bélgica 
(comunidad flamenca), Noruega y Portugal:  
 
En lo que se refiere a la duración de las titulaciones y adquisición de competencias 
profesionales con las mismas, en los países analizados se observa lo siguiente: 
 


 Alemania: nueve semestres con un proyecto que permite adquirir las 
competencias. 


 Francia: posee dos sistemas 2+3 o 5. Al final del último año se adquieren 
las competencias. 


 Holanda: 3+2 (bachelor + máster), obteniendo el título de ingeniero al 
finalizar el máster. 


 Bélgica: 3+2 o 2+3, obteniendo las competencias al quinto año. 
 Reino Unido, Noruega e Italia: sistema 3+2 o 3+1, con competencias en el 


tercer año. 
 Portugal: 3+2, pero también 4 o 5. 


 
En cuanto a la denominación de las titulaciones, existe una gran diversidad que se 
resume en el cuadro adjunto.  
 
En Alemania hay titulaciones relacionadas con todas las áreas, en un número 
reducido pero con varias especialidades dentro del grado. 
 
En Francia se imparten, en la mayoría de los centros, Agronomía, Ciencias 
Ambientales y Desarrollo Rural, Ciencia y Tecnología de Alimentos. En menor 
número de centros, además,  hay titulaciones de Forestales e Industria de la 
Madera, Hortícolas, Arquitectura del Paisaje, Pesca y Acuicultura y Agricultura de 
climas templados. Los centros tipo A1 ofrecen titulaciones de Ingeniero Agrónomo y 
Agroalimentario, y los de tipo A2 Ingeniero de Trabajos Agrícolas, de Trabajos 
Hortícolas y del Paisaje e Ingeniero de Técnicas Agrícolas y Alimentarias  
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En Portugal se ofrecen titulaciones en las cuatro áreas y destaca la Ingeniería 
Zootécnica. 
 
En Bélgica el título es de Bioingeniero, obteniendo la cualificación con un máster en 
agricultura, en gestión agrícola y forestal, biotecnología genética y celular, química 
y tecnología medioambiental.  
 
Holanda presenta un ámbito de actividad (agroproducción y espacio verde) con 
cuatro temas: 
 


 Agricultura sostenible y producción en cadena. 
 Agrotecnología, nutrición y salud. 
 Desarrollo del hábitat natural y conservación de recursos naturales. 
 Uso de espacios multifuncionales. 


Además, la formación se completa con una gran variedad de másteres necesarios 
para obtener competencias: En Noruega hay titulaciones en el área agronómica, 
forestal y ambiental; en Italia hay títulos de grado en Biotecnología Agraria, Ciencia 
y Tecnología Agraria, Industria Agroalimentaria, Ciencia Forestal y Ciencia y 
Tecnología Zootécnica y de la Producción Animal. La formación se completa con 
másteres en las mismas áreas. 
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A continuación se detallan algunos de los centros destacados existentes a nivel 
europeo que imparten estudios de Grado y Postgrado en el ámbito de la ingeniería 
alimentaria: 
 
School of Agriculture, Food Science and Veterinary Medicine, University College 
Dublin: http://www.ucd.ie/ 
 
Department of Applied Science, London South Bank University: 
http://www.lsbu.ac.uk/ 
 
School of Life Sciences, Heriot-Watt University Edinburgh & Scottish Borders: 
http://www.hw.ac.uk/home/ 
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School of Contemporary Sciences, University of Abertay, Dundee: 
http://www.abertay.ac.uk 
 
School of Food Biosciences, University of Reading:  http://www.reading.ac.uk/ 
 
Procter Department of Food Science, University of Leeds: http://www.leeds.ac.uk/ 
 
School of Biosciences, University of Nottingham: http://www.nottingham.ac.uk/ 
 
Wageningen University (Netherland):  http://www.wageningenuniversiteit.nl/NL/ 
 
Cork University (Ireland): http://www.ucc.ie/en/ 
 
AgroParisTech à Massy (France): http://www.agroparistech.fr/-Centre-de-Massy-
.html 
 
Lund University (Sweden): http://www.lu.se/lund-university 
 
 
2.1.5 Adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio 
profesional vinculado al título 


La propuesta que se presenta se ajusta a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. La propuesta del plan de estudios presentada se ajusta a la 
Orden ministerial CIN/323/2009 por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Agrícola. 
 
La actividad de la profesión “Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias 
Agrarias y Alimentarias” está regulada en España por la Ley 12/1986, de 1 de abril, 
sobre regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros 
Técnicos. 
 
Asimismo, otras normativas aplicables a la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola 
en la correspondiente especialidad son:  
 
Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.  
 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.  
 
Real Decreto 520/2006, de 28 de abril, por el que se regulan las entidades que 
presten servicio de asesoramiento a las explotaciones agrarias y la concesión de 
ayudas a su creación, adaptación y utilización.  
 
Decreto 2094/1971, de 13 de agosto (agricultura), por el que se regulan las 
facultades y competencias profesionales de los Ingenieros Técnicos de 
especialidades Agrícolas  
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2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 
 
2.2.1. Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la ley orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de universidades 


La titulación que se propone de Grado en Ingeniería Alimentaria sustituye a la de 
“Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias”, 
actualmente extinguida, que actualmente se está ha estado impartiendo en la 
Universidad Politécnica de Cataluña, cuyas directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a su obtención figuran en el Real Decreto 
1453/1990, de 26 de octubre (BOE 20.11.90) y cuya denominación fue establecida 
por el Real Decreto 50/1995, de 20 de enero (BOE 4.02.95). 


Con esta nueva propuesta que se solicita, se propone la modificación del Grado en 
Ingeniería Alimentaria que actualmente se está impartiendo en la Universitat 
Politècnica de Catalunya, BarcelonaTech, desde el curso académico 2009/2010. 
 
 
2.2.2. Libros blancos del programa de convergencia europea de ANECA 


El Libro blanco de los títulos de grado en Ingenierías Agrarias y Forestales fue 
elaborado bajo la coordinación de Miguel Alcalde García, de la Universidad de 
Córdoba, y con la participación de todas las universidades que imparten impartían 
las titulaciones analizadas. El documento final fue publicado en Marzo de 2005. 


Tal como destacaba el informe de la comisión de evaluación de ANECA, es 
destacable el análisis de la situación tanto de los estudios en Europa como de los 
estudios de inserción laboral. Por esta razón, se han utilizado como referencia para 
la elaboración de los apartados 2.1.2 y 2.1.4 de esta justificación. 


El Libro blanco proponía dos titulaciones del ámbito de las Ingenierías Agrarias. La 
primera de ellas abarcaba las actividades posibles dentro del ámbito 
agroalimentario y propias del carácter ingenieril de la titulación, mientras que la 
segunda incluía un total de diez perfiles profesionales, desde los puramente 
productivos hasta los relacionados con la gestión de la información, el 
medioambiente y la organización territorial. 


La titulación que se propone se ajusta a la primera de las titulaciones propuestas en 
el Libro blanco y al mismo tiempo reúne los requisitos establecidos para el acceso a 
la profesión regulada de Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias 
Agrarias y Alimentarias. 
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2.2.3. Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, 
europeas, de otros países o internacionales. 
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2.2.4. Otros, con la justificación de su calidad o interés académico 


La Escuela Superior de Agricultura de Barcelona inició durante el curso académico 
2004-2005 una Prueba Piloto de adaptación de la titulación de Ingeniería Técnica 
Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias, al Espacio Europeo de 
Educación Superior. Esta Prueba Piloto, promovida por el Departament 
d'Universitats, Recerca i Societat de la Informació (DURSI) de la Generalitat de 
Catalunya y Certificada en Junio de 2008 por la Agència per a la Qualitat del 
Sistema Universitari de Catalunya (AQU), ha servido para obtener una valiosa 
experiencia en la transformación de los estudios basados en "temas" al nuevo 
sistema de "competencias", en los sistemas de aprendizaje activo del estudiante y 
en el seguimiento de la calidad interna de los estudios. 
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Tal y como ya se ha indicado en el apartado 2.1.1, la titulación de Grado en 
Ingeniería Alimentaria obtuvo la acreditación favorable por la Agència per a la 
Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU) en el año 2015.  
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
Para la elaboración del plan de estudios de grado aprobado en 2009 se llevaron a 
cabo una serie de etapas que se exponen a continuación: 
 
La implicación de los diferentes colectivos de la Escuela Superior de Agricultura de 
Barcelona en el proceso de elaboración de los planes de estudios ha sido fue muy 
importante y se inicia inició desde la elaboración de una encuesta para la 
IDENTIFICACIÓN DE LOS PERFILES PROFESIONALES DE LAS FUTURAS 
TITULACIONES DE LA ESCUELA SUPERIOR DE AGRICULTURA DE BARCELONA 
(Febrero de 2003), cuyos resultados fueron presentados en las “JORNADES DE 
TREBALL PER LA DETECCIÓ DELS PERFILS PROFESIONALS DE L’ESAB EN EL MARC 
DE BOLONYA”, en la que se invitó a un número importante de expertos del sector. 
 
Asimismo, la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona organizó la “REUNIÓN 
DE DIRECTORES DE ESCUELAS DE INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA DE ESPAÑA “ 
en Barcelona, los días 19 y 20 de junio de 2003, en la que se acordó la 
participación, junto con las Escuelas de Ingenieros Agrónomos y Forestales, en la 
convocatoria de ayudas para el diseño de planes de estudios y títulos de grado 
publicada por la “Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación” 
(ANECA), que dio lugar a la elaboración del “Libro Blanco de los Estudios de Grado 
en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales”. Después de la concesión del 
proyecto en septiembre de 2003, el Director de la ESAB pasó a formar parte de la 
mesa como representante de los directores de Escuelas Universitarias de Ingeniería 
Técnica Agrícola, así como de la comisión para el Análisis de Estudios Europeos y 
Evaluación de la Calidad y de la comisión para la Definición de Perfiles y 
Competencias Profesionales. 


Para la elaboración de los planes de estudio se ha creado  creó una “Comisión de 
Planes de Estudio” integrada por representantes de los tres departamentos que 
imparten docencia en la ESAB, en un número proporcional a la docencia impartida, 
y por representantes de los estudiantes, así como por el director del centro, la 
subdirectora de ordenación académica y la secretaria académica. A su vez, la 
comisión se ha subdividido subdividió en subcomisiones encargadas de realizar las 
consultas necesarias, dentro y fuera del centro, para la elaboración de los aspectos 
organizativos del plan de estudios y de la planificación de las enseñanzas por áreas 
y por titulaciones. 


Los documentos elaborados por la comisión se han ido poniendo pusieron a 
disposición del personal docente e investigador a través de la intranet del centro y 
se ha abierto abrió un foro de discusión con la finalidad de conocer la opinión y las 
propuestas de todo el colectivo. 


Finalmente, la propuesta que se presenta ha sido aprobada presentada fue 
aprobada por la junta de escuela extraordinaria celebrada en el 26 de noviembre de 
2008 a tal efecto. 


Las conclusiones a las que se llegó a partir de las deliberaciones de la comisión de 
plan de estudios, teniendo en cuenta los distintos estudios realizados y las 
directrices marcadas por la propia UPC podrían resumirse en los siguientes puntos: 
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 Proponer la realización de cuatro titulaciones de grado de estructura 
semestral con los cuatro primeros semestres comunes. Tres de ellas darán 
acceso a profesiones reguladas y la cuarta será de nueva creación y no dará 
acceso a profesión regulada. 
 


 Las tres titulaciones que darán lugar a profesiones reguladas se 
denominarán “Ingeniería Alimentaria”, “Ingeniería Agroambiental y del 
Paisaje” e “Ingeniería Agrícola”. Estas tres titulaciones darán acceso, 
respectivamente, a las profesiones reguladas de Ingeniero Técnico Agrícola 
en Industrias Agrarias y Alimentarias, I.T.A. en Hortofruticultura y Jardinería 
e I.T.A. en Explotaciones Agropecuarias. 
 


 La cuarta titulación se denominará “Ingeniería de Sistemas Biológicos” y se 
corresponderá con las titulaciones existentes en Europa y Estados Unidos 
con denominaciones similares. El perfil profesional de este ingeniero se 
orientará hacia todos aquellos procesos que requieren la aplicación de la 
ingeniería a los sistemas biológicos; con aplicaciones en la industria, la 
obtención de energía y el medio ambiente.  
 


 El porcentaje de créditos optativos no será superior a 30 y se estructurará 
en itinerarios o bloques de especialización. Las prácticas en empresa 
externas formarán parte de la oferta de créditos optativos. 
 


 Las asignaturas se agruparán por materias. Todas las asignaturas tendrán 6 
ECTS, con la excepción del Trabajo de Fin de Grado y, en su caso, las 
prácticas en empresa externas. 
 


 Se definieron las competencias, metodología y contenidos de cada materia.  
 
Descripción de  los procedimientos de  consulta externos utilizados para  la elaboración 
del plan de estudios 
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya aprobó, en el mes 
de febrero de 2007, previa presentación al Consejo de Directores de Centros 
Docentes, el procedimiento para la definición del mapa de sus titulaciones de grado. 
Dicho procedimiento constaba de tres puntos: 
 


1. Constitución de comisiones consultivas externas por ámbitos de 
conocimiento de las titulaciones actuales. 


2. Presentación de las propuestas de nuevas titulaciones por parte de los 
centros docentes. 


3. Elaboración del mapa de grados de la universidad. 
 
En relación con el primer punto se constituyeron diez comisiones: 
 


 Arquitectura, Urbanismo y Edificación 
 Ciencias aplicadas 
 Ingeniería Aeronáutica 
 Ingeniería de Biosistemas 
 Ingeniería Civil 
 Ingeniería Industrial 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería de Telecomunicación 
 Náutica e Ingeniería Naval 
 Óptica y Optometría 
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Los miembros de las comisiones fueron nombrados por el Rector de entre una lista 
de personas que fueron propuestas por el Consejo Social de la Universidad, la 
Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU), la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), los propios centros 
docentes de la universidad y el Consejo Asesor de la Fundación UPC. 
 
Dichas comisiones estuvieron formadas por personas expertas, procedentes del 
ámbito empresarial e industrial, del ámbito universitario formando parte del 
personal académico de otras universidades españolas o extranjeras, así como de 
expertos internacionales. Se reunieron en Barcelona durante los meses de mayo y 
junio del pasado año de 2007.  
 
El objetivo común a todas ellas fue la elaboración de informes que recogieran las 
recomendaciones o aspectos que deberían tenerse en cuenta en la elaboración de 
los nuevos planes de estudio, así como la posibilidad de impartir titulaciones 
emergentes que podrían ser de interés para la UPC, tendencias de futuro y nuevos 
perfiles profesionales demandados por las industrias y empresas y la sociedad en 
general. 
 
Para ello, la UPC les facilitó diverso material como los Libros Blancos publicados por 
la ANECA, así como documentos elaborados por la propia UPC, los cuales 
contenían: 
 


 Información general (contexto normativo y estado del proceso de 
implantación del EEES en los diferentes países y contexto demográfico del 
sistema universitario catalán). 


 
 Información por ámbito de conocimiento (mapa de los estudios de cada 


ámbito 2006-2007 - datos socioeconómicos y de inserción laboral de los 
titulados – oferta, demanda y matrícula de las titulaciones del ámbito).  


 
 Informes de evaluación de las titulaciones por centros. 


 
Los documentos presentados por las comisiones contenían, en términos generales, 
información sobre: 
 


 Referentes internacionales del ámbito correspondiente. 
 Análisis de la situación actual de las titulaciones de cada ámbito. 
 Oportunidades y retos de la nueva estructura de estudios. 
 Análisis del entorno e información del sector. 
 Estudios emergentes. 
 Conclusiones, recomendaciones y propuestas de enseñanzas de grado. 


 
En julio de 2007, estos informes fueron presentados y difundidos a la comunidad 
universitaria como elementos de reflexión adicionales a tener en cuenta en el 
proceso de discusión de cada centro docente para la elaboración de sus propuestas 
de titulaciones de grado, así como para la presentación de sus proyectos de nuevos 
planes de estudio.  
 
Los centros docentes presentaron durante los meses de octubre y noviembre de 
2007 sus propuestas de titulaciones de grado a impartir, las cuales debían hacer 
referencia a: nombre de la titulación, oferta de plazas, justificación de la titulación 
(referentes externos), objetivos de formación, viabilidad y, en su caso, título actual 
al cual substituirían. 
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En cuanto a consultas externas, también podemos citar las anteriormente 
mencionadas "Jornades de treball per a la detecció dels perfils professionals de 
l'ESAB en el Marc de Bolònia" que fueron celebradas en el año 2003, donde se 
presentaron los resultados de la encuesta elaborada por la ESAB entre expertos 
profesionales del sector para la "identificación de los perfiles profesionales de las 
futuras titulaciones de la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona". 
 
Respecto a la propuesta de modificación que aquí se presenta, tal y como se ha 
indicado en la introducción de este apartado, ésta ha sido aprobada por la Junta de 
la ESAB (máximo órgano de gestión del centro) en una sesión celebrada el 2 de 
marzo de 2016. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


Esta  propuesta  de  titulación  de  grado  sustituye  sustituía  a  la  actual  anterior  de  Ingeniero 


Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias. 


La nueva  titulación de grado  será  fue  implantada a partir del curso 2009/2010. Los diversos 


cursos  que  forman  el  plan  de  estudios  se  implantarán  de  forma  progresiva  hasta  la 


implantación total de la titulación, en el curso académico 2012/2013. 


A  continuación  se  presenta  el  cronograma  de  implantación  de  la  titulación  en  el  que  se 


detallan  para  cada  año  académico  los  cursos  que  se  implantarán  implantaron  de  la  nueva 


titulación,  así  como  los  cursos  impartidos de  la  actual  anterior  titulación,  ya  en proceso de 


extinción extinguidos: 


 


Año  Plan de estudios  1º  2º  3º  4º 


2009/2010 
Grado (implantación)  X       


1er ciclo (extinción) X X   


2010/2011 
Grado (implantación) X X X  X


1er ciclo (extinción) X   


2011/2012  Grado (implantación) X X X  X


2012/2013  Grado (implantación) X X X  X


 


En  febrero  de  2011  se  desplegara  modificó  el  cronograma  de  implantación  para  poder 


desplegar  todo el plan de estudios de grado, con el objetivo de poder  realizar  la adaptación 


curricular  de  todos  aquellos  estudiantes  de  la  Ingeniería  técnica  que  deseen  deseasen 


adaptarse a la titulación de grado correspondiente. La fase docente del 4º curso académico se 


avanza avanzó un año con el fin de que los estudiantes actuales de Ingeniería Técnica puedan 


pudieran finalizar sus estudios en el Grado correspondiente a su titulación. Esta aceleración en 


la implantación no afecta afectó al plan de extinción de la Ingeniería Técnica. 


La propuesta de modificación del Grado en Ingeniería Alimentaria incluida en esta memoria, se 


implantará en el curso académico 2016/17 para todos los cursos del grado. 
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4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 


procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a 
las enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales 
de grado quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el 
acceso a estudios universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se 
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros 
universitarios. 
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones 
para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas 
españolas. 
 
Las vías de acceso actuales a esta titulación son las siguientes: 
 


 Pruebas de acceso a la universidad o asimilados (PAU).  
 Ciclos Formativos de Grado Superior, FP2 o asimilados 
 COU 
 Titulados universitarios 
 Pruebas de acceso para mayores de 25 años 
 Estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de 


aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación 


 Convalidación de estudios universitarios extranjeros (continuación de los 
mismos estudios) 


 
 


Perfil de ingreso recomendado 
 
Los estudios de la titulación van dirigidos, de manera general, a aquellas personas 
interesadas en el estudio de la ingeniería aplicada a los sistemas vivos la industria 
agroalimentaria y, más concretamente, en el diseño y gestión de los procesos 
relacionados con la agricultura y la ganadería tanto desde una perspectiva 
tecnológica como social tecnología y el procesado de productos alimentarios, los 
mecanismos de control de calidad y seguridad de los alimentos, y diseño y uso de 
instalaciones y equipos de la industria alimentaria. 
 
 
Sistemas de información previa a la matriculación 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son:  
 
Internet, a través de las siguientes Webs 
 


http://www.upc.edu/lapolitecnica/ http://upc.es/matricula/;  
https://www.esab.upc.edu/nous_estudiants 
https://www.esab.upc.edu/suport_gestio/gestio-academica/matricula/ 
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• A través de la página Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 
 


- http://www.upc.edu  
- http://www.upc.edu/aprendre/estudis/graus 


 
•  A través de la página Web de la Escola Superior d’Agricultura de Barcelona: 
 


- http://www.esab.upc.edu/ca/vine-cat/Acces als Graus 
- http://www.esab.upc.edu/ca/CursActual/matricula 


 
•  A través de la página Web del Campus del Baix Llobregat:  
 


- https://cbl.upc.edu/vine/nous-i-futurs-estudiants 
- https://cbl.upc.edu/els-serveis/cataleg-de-serveis/informacio-i-tramits-


academics/acces-als-estudis-admission-to-the-studies 
 


Además, previamente a la matrícula existen diversas vías de comunicación a los 
futuros estudiantes como: 
 


 Jornadas de Puertas Abiertas. 
 Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
 Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios 


que se realizan en centros de secundaria. 
 Participación en Jornadas de Orientación. 
 Participación en Salones y Ferias de Enseñanza. 


 
Más en concreto, existe una oferta específica de tutoría y soporte a los  trabajos de 
investigación para los estudiantes de Bachillerato, entre ellas la organización del 
premio al mejor trabajo en Arquitectura, Ciencias  e Ingeniería sostenibles  
https://www.esab.upc.edu/nous_estudiants/ofertes-per-a-educacio-secundaria-1)] 
 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que 
facilita información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y 
oportunidades que ofrece la universidad, a través de Internet 
(http://upc.es/matricula/ http://www.upc.edu/aprendre/estudis/graus/guia-de-
matricula/guia-de-matricula-graus y http://www.upc.edu/comunitat/estudiantat) y 
del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, 
de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías 
de la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esport (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y 
los recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
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Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
http://www.upc.edu/sri/es/estudiantado/estudiantado-internacional (mantenido por 
el Servicio de Relaciones Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la 
orientación y ayuda (en inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre 
diferentes aspectos que afectan su vida en Barcelona. Dicha ayuda, de hecho, se 
ofrece ya desde antes de la matriculación, e incluye aspectos tales como 
alojamiento y residencias de estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de 
catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y 
los procedimientos de legalización de su estancia en España. Por otra parte, se 
recomienda a los estudiantes que acudan personalmente al SRI para cualquier 
necesidad. 
 
En nuestro centro, de forma complementaria, se organiza además una Sesión de 
Acogida para los estudiantes preinscritos, en la que se detalla el procedimiento de 
matrícula, las especificidades de las titulaciones y el centro. También se realiza una 
visita a las instalaciones del propio centro y las comunes del campus (biblioteca, 
oficinas de gestión académica…). 
 
Igualmente se garantiza que antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de 
toda la información académica suficiente para poder planificar su proceso de 
aprendizaje (guías docentes de las asignaturas, calendario de exámenes…). Toda 
esta información se publica a través de internet:  


 
 http://www.esab.upc.edu/ca/estudis-cat/informacio-general 
 http://www.esab.upc.edu/ca/estudis-cat/graus-biosistemes/enginyeria-


alimentaria 
 http://www.esab.upc.edu/ca/CursActual/horaris 


 
 
Para los estudiantes de movilidad, existe así mismo información a través de 
internet, en inglés y castellano. 
 


 http://www.esab.upc.edu/ca/incoming-students/foreing-students 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


Subapartados  


5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el 
trabajo fin de Grado o Máster 


 
Esta  propuesta  de modificación  se  presenta  para  conseguir  una mejor  organización  de  la 
docencia, reducir el TFG de 24 a 18 ECTS y mejorar la movilidad de los estudiantes ampliando 
la optatividad a 30 ECTS, respecto a  los 24 de  la memoria original verificada. También recoge 
algunas de las propuestas sugeridas por el centro en el proceso de acreditación. 
 
Asimismo,  en  este  proceso  de modificación  se  ha  procedido  a  la  actualización  de  aquella 
información que ya no es vigente. 
 
A  continuación  se  indica  el  detalle  de  los  cambios  realizados  a  nivel  de  plan  de  estudios 
derivados de la modificación: 
 
En la versión original verificada la estructura general del plan de estudios era la siguiente: 
 


Formación básica  66 


Formación obligatoria común   60 


Formación obligatoria especialidad  54 


Formación obligatoria de universidad  12 


Optativas  24 


TFG  24 


 
 
En la propuesta que se presenta la estructura definitiva es: 
 


Formación básica  66 


Formación obligatoria común   60 


Formación obligatoria de tecnología específica  66 


Optativas  30 


TFG  18 


 
 
Con esta nueva estructura se han eliminado las asignaturas obligatorias de universidad que se 
han  incorporado al bloque de tecnología específica y, como se ha  indicado anteriormente, se 
ha aumentado el bloque de optativas hasta  los 30 ECTS y se ha reducido el TFG a 18 ECTS. El 
resto de asignaturas mantienen el mismo número de créditos. 
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Estas modificaciones no implican cambios en las competencias del grado, ni en sus contenidos 
ni  resultados  de  aprendizaje.  Las  competencias  que  tenían  las  asignaturas  obligatorias  de 
universidad  quedan  cubiertas  con  las  obligatorias  de  la  formación  común  o  de  tecnología 
específica. 
 
A continuación se detallan los cambios realizados a nivel de materias y asignaturas: 
 


 La materia  Trabajo  de  Fin  de  Grado  se  ha  reducido  a  18  ECTS,  respecto  a  los  24 
originales. 


 Se ha creado una nueva materia denominada Tecnología Medioambiental, de 6 ECTS, 
integrada por la nueva asignatura de Gestión Ambiental de las Industrias Alimentarias 
que impartirá los conocimientos asociados a las competencias específicas 15 y 16. 


 Se  han  eliminado  las  asignaturas  Bases  de  la  Producción  Vegetal  y  Sistemas  de  la 
Producción  Vegetal.  Sus  contenidos  quedan  recogidos  en  la  nueva  asignatura 
Producción Vegetal, específica para el grado de Ingeniería Alimentaria y que permitirá 
una mejor orientación de los contenidos. 


 Se  ha  eliminado  la  asignatura  Ecología  y  Sistemas  de  Gestión  Ambiental.  Sus 
contenidos  los  recogen  las  nuevas  asignaturas  de  Producción  Vegetal  (la  parte  de 
Ecología) y de Gestión Ambiental de las Industrias Alimentarias (la parte de EIA y de 
Sistemas de Gestión Ambiental). 


 Se  elimina  la  asignatura  Gestión  de  Residuos  en  la  Industria  Alimentaria  y  sus 
contenidos  se  recogen  en  la  nueva  asignatura Gestión Ambiental  de  las  Industrias 
Alimentarias.  


 Se  ha  creado  la  asignatura  Taller  de  Ingeniería  que  impartirá  los  conocimientos 
asociados a las competencias específicas 17 y 18. 


 Se  ha  creado  la  asignatura  Fundamentos  de  Bioquímica  y  Microbiología  de  los 
Alimentos,  que  permitirá  adquirir  las  bases  de  estas  materias  para  su  posterior 
aplicación en el ámbito de las industrias alimentarias. 


 La formación optativa se ha dividido en tres materias en base a su tipología: Optativas 
específicas, Optativas transversales y Prácticas externas optativas, respectivamente. 


 
Para  mejorar  la  organización  de  la  docencia  se  han  cambiado  de  cuatrimestre  algunas 
asignaturas: 
 


 Geomática pasa del 4 al 3 cuatrimestre. 


 Análisis de Alimentos pasa del 6 al 4 cuatrimestre. 


 Gestión de la Calidad y la Seguridad Alimentaria pasa del 8 al 7 cuatrimestre. 
 


A  nivel  general  se  ha  completado  la  información  con  la  actualización  de  la  relación  de  las 
Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación (apartados 5.2 a 5.4) 
y  el despliegue del plan de  estudios  (apartado 5.5)  con  la distribución de  las  competencias 
básicas y generales (éstas últimas definidas en la memoria verificada como objetivos), así como 
de  las  específicas.  También  se  ha  actualizado  la  distribución  de  competencias  transversales 
prevista en la memoria verificada. 
 
Finalmente  se  ha  actualizado  la  información  de mecanismos  de  coordinación  docente  y  de 
movilidad  de  estudiantes  y  se  ha  eliminado  la  información  relativa  a  la  normativa  de 
permanencia, dado que ésta se incluye actualizada en el link que figura en el apartado 1.3 de 
esta memoria.  Igualmente,  se ha adaptado el  redactado a  las normativas actuales  y  se han 
subsanado algunos errores formales detectados.  
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5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
5.1.1 Planificación de las enseñanzas 


5.1.1.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS Descripción del plan de estudios 


De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que  se 
establece  la ordenación de  las enseñanzas universitarias oficiales, podrán pueden acceder a 
estas enseñanzas oficiales de grado quienes  reúnan  los  requisitos exigidos por  la  legislación 
vigente para el acceso a estudios universitarios y cumplan  la normativa vigente por  la que se 
regulan los procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios. 
 
La  UPC  tiene  estipulados  los  tipos  de materias  con  la  distribución  orientativa  en  créditos, 
teniendo  en  cuenta  que  en  el  caso  de  titulaciones  que  tengan  asociadas  atribuciones 
profesionales reguladas por  ley,  la distribución de créditos ECTS deberá ser coherente con el 
contenido de la Orden Ministerial CIN/323/2009.  
 
Los planes de estudios tienen un total de 240 créditos que contienen toda la formación teórica 
y práctica que el estudiante haya de adquirir: aspectos básicos de  la  rama de conocimiento, 
materias obligatorias y optativas, prácticas externas, trabajos dirigidos, trabajo de fin de grado, 
movilidad del estudiante y todas las actividades formativas.  
 
Para  aquellos  profesionales  en  posesión  del  título  de  Ingeniero  Técnico  Agrícola,  en  la 
especialidad de Industrias Agrarias y Alimentarias que deseen obtener este título de grado, se 
habilita  un  itinerario  formativo  específico  que  se  describe  en  el  apartado  5.4  4.5  de  esta 
memoria.  Estos  estudiantes  se  matricularán  de  las  asignaturas  respectivas  que  permitan 
asumir  las  competencias definidas en ese apartado  según  les  convenga, no estableciéndose 
ningún curso específico para estos estudiantes. 
 
Tabla 1.‐ Distribución de los créditos de la titulación: 
 


Créditos de formación básica  66 


Créditos obligatorios  126 


Créditos optativos  30 


Créditos de trabajo fin de grado  18 
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Tabla 1. 2.‐ Relación entre  las materias consideradas en el plan de estudios propuesto y  los 
acrónimos utilizados para su descripción 
 
 


Acrónimo  Contenidos formativos‐materias 


BPVA  Bases de la Producción Vegetal y Animal 
CCSAA  Control de Calidad y Seguridad Agroalimentaria 
CMN  Ciencias del Medio Natural 
EGC  Expresión Gráfica y Cartografía 
EGE  Economía y Gestión de Empresas 
FF  Fundamentos de Física aplicados a la Ingeniería 
FM  Fundamentos de Matemáticas aplicados a la Ingeniería 
FQ  Fundamentos de Química aplicados a la Ingeniería 
FTI  Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería 
IIA  Ingeniería de las Industrias Alimentarias 
ITA  Ingeniería y Tecnología de Alimentos 
OB  Operaciones Básicas 
TMA  Tecnología Medioambiental 
OPTESP  Optativas específicas 
OPTTR  Optativas transversales 
PE  Prácticas en Empresa Externas Optativas 
TFG  Trabajo de Fin de Grado 


 


Modelo de distribución de créditos 
 
El  plan  de  estudios  se  describe  en  materias,  como  unidades  académicas  de  enseñanza‐
aprendizaje  que  incluyen  unos  contenidos  formativos  comunes,  éstas  se  distribuyen  en 
asignaturas, las cuales serán unidades administrativas y académicas independientes entre ellas 
o vinculadas por el sistema de requisitos. Las materias que conforman el plan de estudios de 
Graduado  en  Ingeniería Alimentaria  son  14  17  (3  de  ellas  correspondientes  a  la  formación 
optativa). 
 
Las cuatro titulaciones propuestas dentro del ámbito de  la agricultura tendrán un mínimo de 
120 créditos comunes que se impartirán a lo largo de los dos primeros años académicos, tal y 
como exige la Universidad Politécnica de Cataluña.  
 
La  titulación  de  Ingeniería Alimentaria  debe  cumplir  con  los  requisitos  que  indica  la Orden 
Ministerial CIN/323/2009, de 9 de febrero. Estos créditos se distribuyen en un mínimo de: 60 
ECTS del bloque de  formación básica  (F. Básica) y 60 que  son del bloque común a  todas  las 
titulaciones  del  ámbito  de  la  agricultura  (Común).  A  su  vez,  cumple  con  un mínimo  de  48 
créditos de especialidad tecnología específica (Tecn. Espec.) que son propios de la titulación y 
son de  carácter obligatorio.  También  se define  créditos obligatorios  específicos del plan  de 
estudios  que  propone  la  universidad  (Oblig.  Uni),  el  proyecto  el  trabajo  de  fin  de  grado  y 
créditos optativos para cumplimentar con los 240 ECTS que debe cursar el estudiante.  
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Tabla 2 3.‐ Distribución por materias de los créditos de cada bloque.  


Bloque  Materia  Nombre materia  Total


F. Básica  CMN  Ciencias del Medio Natural  12


EGC  Expresión Gráfica y Cartografía  6


EGE  Economía y Gestión de Empresas  6


FF  Fundamentos de Física aplicados a la Ingeniería  12


FM  Fundamentos de Matemáticas aplicados a la Ingeniería  18


FQ  Fundamentos de Química aplicados a la Ingeniería  12


Total Formación Básica  66


F. Común  BPVA  Bases de la Producción Vegetal y Animal  18 12


CMN  Ciencias del Medio Natural  12 6


EGC  Expresión Gráfica y Cartografía  6


EGE  Economía y Gestión de Empresas  6


FTI  Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería  18 24


  TMA  Tecnología Medioambiental  6


Total Formación Común al ámbito de la agricultura  60


F. Tecn. Espec.  CCSAA  Control de Calidad y Seguridad Agroalimentaria  12 30


IIA  Ingeniería de las Industrias Alimentarias  12 6


ITA  Ingeniería y Tecnología de Alimentos   18


OB  Operaciones Básicas   12


Total Formación de Tecnología Específica  54 66


Oblig. Uni  CCSAA  Control de la calidad y Seguridad AgroAlimentaria  12


Total Oblig. Uni        12 


Optativas (incluyen 12 ECTS de Prácticas en empresa externas).  24 30


Trabajo Fin de 
Grado  TFG  Trabajo de Fin de Grado  24 18


Total general        240


 


Bloque de formación básica:  
 
Constituido por un total de 66 ECTS, de  los cuales un mínimo de 36 ECTS están han de estar 
vinculados a materias básicas de la rama de conocimiento de la Ingeniería y la Arquitectura y a 
la rama de Ciencias.  
 
Estas  materias,  agrupación  de  asignaturas  con  un  mínimo  de  6  créditos  cada  una,  se 
programaran programan en  la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes (24 
30 ECTS) serán: son materias básicas de la misma rama de conocimiento, excepto la materia de 
Ciencias del Medio Natural que está vinculada a la rama de Ciencias. y otras que se consideran 
básicas para  la formación del estudiante o bien transversales. Todos ellos tienen por objetivo 
establecer los fundamentos científicos de la ingeniería. 
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Bloque común a las titulaciones del ámbito agrícola: 
 
En  los  Los  60  ECTS  que  incluye  el  bloque  recogen  el  conjunto  de  competencias  que  son 
comunes a los graduados en las Ingenierías del ámbito agrícola y que están sujetas a la Orden 
Ministerial CIN/323/2009.   Las materias que  forman parte de este bloque son de  la rama de 
conocimiento de la ingeniería pero también de la rama de ciencias. 
 
Bloque de Especialidad Tecnología Específica: 
 
Este bloque debe cumplir con un mínimo de 48 ECTS para cubrir las competencias descritas en 
la Orden Ministerial CIN/323/2009, pero tienen. Tiene un total de 54 66 ECTS asignados. 
 
Bloque de especialidad Obligatorias de Universidad: 
 
Conjunto de 12 ECTS de la materia de Control de la Calidad y Seguridad AgroAlimentaria, para 
cubrir algunas competencias que entendemos que son importantes y no están explícitamente 
reflejadas en la Orden Ministerial  CIN/323/2009, como son:  
 
CCSAA: Conocimientos básicos de la bioquímica y microbiología general y de los alimentos 
 
Bloque de especialidad optativo:  
 
El bloque de optativas está compuesto por asignaturas específicas será propio de la titulación y 
otras de más transversales comunes a  las cuatro titulaciones de grado que se  imparten en el 
centro.   
 
El bloque de asignaturas optativas se programaran programa en el último año de los estudios y 
se  concentraran  concentra principalmente en un  cuatrimestre,  el  séptimo,  con el  ánimo de 
facilitar la movilidad de estudiantes.  
 
Dentro del bloque de optativas se ofrece  la posibilidad de realizar el Practicum, Prácticas en 
empresas externas a la universidad. Se realizaran realizan en empresas privadas, institutos de 
investigación  o  asociaciones  cooperativas  vinculadas  al  sector  alimentario.  Proporcionan  la 
posibilidad  al  estudiante  de  aproximarse  al  ejercicio  profesional.  Este  tipo  de  prácticas  se 
programarán  en  la  segunda mitad  del  plan  de  estudios,  y  preferentemente,  en  el  séptimo 
cuatrimestre.  Estas  prácticas  son  de  12  ECTS.  El  estudiante  que  desee  hacer  un  practicum 
deberá  también  cursar  dos  asignaturas  optativas  de  intensificación  que  se  ofrecen  por 
titulación, de acuerdo con el tipo de empresa en que haya realizado las prácticas.  
 
En  el  siguiente  enlace  de  la  página web  del  centro  se  puede  consultar  la  normativa  y  los 
procedimientos que regulan la realización de prácticas externas en el centro: 
https://esab.upc.edu/ca/esab‐empreses/practiques‐academiques‐externes‐1 
 
El estudiante cursará un total de 24 30 créditos de entre la oferta de su titulación.  


 
La movilidad de los estudiantes: 
 
Los  estudiantes  que  deseen  participar  en  programas  de movilidad  a  otras  universidades  lo 
podrán pueden hacer a  lo  largo del último año académico. Pudiendo Pueden disfrutar de un 
programa de movilidad en cualquiera de los dos cuatrimestres:  
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1. Cuatrimestre  7,  de  otoño.  El  estudiante  cursará  cursa  en  una  universidad 


extranjera  asignaturas  que  podrá  puede  reconocer  como  créditos  optativos 
hasta un máximo de 24 30 ECTS, siempre que se correspondan con contenidos 
específicos de la titulación. De estos, se podrán pueden reconocer 6 créditos (3 
ECTS por cuadrimestre) en concepto de adquisición de competencias genéricas 
transversales  (esto  sería  válido  tanto  para  universidades  españolas  como 
extranjeras), cumpliendo un total de 24 30 ECTS.  
 


2. Cuatrimestre 8, de primavera. El estudiante podrá puede realizar el Trabajo de 
Fin de Grado (TFG) en programas de movilidad.  
 


En ambos casos, y cuando el proyecto trabajo se realice en un idioma extranjero, se cumpliría 
con  la  competencia  genérica  transversal  relativa  a  la  tercera  lengua,  tal  como  establece  la 
Universidad Politécnica de Cataluña, pudiendo certificar que cumplen con los requisitos que se 
exigen  en  relación  a una  tercera  lengua,  el  inglés, para  el  cual  se  exigen haber  cursado un 
mínimo de 9 ECTS en inglés (en este último caso, solo para estudiantes que hayan accedido al 
sistema universitario catalán con anterioridad al curso académico 2014/2015). 
 
Trabajo o Proyecto de fin de grado (TFG): 
 
La Orden Ministerial CIN/323/2009 exige establece que al Trabajo Fin de Grado se  le asignen 
12 ECTS, no obstante  la UPC obliga a que  las  titulaciones vinculadas a profesiones reguladas 
tengan un mínimo de 24 ECTS y un máximo de 30. Finalmente el TFG de Ingeniero Alimentario 
tiene asignados 24 ECTS. El Trabajo Final de Grado tiene una fase de docencia de 6 ECTS que 
cumple con alguna competencia de la especialidad. Este trabajo estará orientado a evaluar las 
competencias propias asociadas al título y se programara en la fase final del plan de estudios, 
8º cuatrimestre no obstante, en nuestro caso es de 18 ECTS. La realización del TFG se ajusta a 
la normativa vigente de la Escuela. En el siguiente enlace de la página web del centro se puede 
consultar la normativa y los procedimientos que regulan la elaboración del TFG en el centro: 
 
http://www.esab.upc.edu/ca/CursActual/treball‐final‐de‐grau 
 
 


5.1.1.2 Adecuación de la distribución de créditos a los requisitos establecidos por la 
normativa vigente 
 
El plan de estudios que se presenta cumple con  los requisitos que  indica  la Orden Ministerial 
CIN/323/2009, de 9 de febrero.  
 
Esta  titulación  a  su  vez  se  adscribe  de manera  coherente  a  la  rama  de  conocimiento  de 
Ingeniería y Arquitectura y también responde a los criterios básicos de la rama de Ciencias, en 
el caso de la materia de Ciencias del Medio Natural, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo 
del R.D. 1393/2007 sobre materias básicas. Tal como se muestra en la tabla siguiente, cumple 
con tener más de 36 créditos de ambas ramas de conocimiento de la rama de conocimiento de 
Ingeniería y Arquitectura, rama a la cual está adscrito el título. 
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Tabla 4.‐ Créditos programados de materias básicas de la rama de la Ingeniería y Arquitectura y 
de la rama de Ciencias  
 


  
INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA 


CIENCIAS 
 


Materias básicas 
Materias plan 


estudios 
ECTS  Materias básicas 


Materias 
plan 


estudios 
ECTS 


Empresa  EGE  12  6  Biología  CMN  6  12 


Expresión gráfica  EGC  12  6  Física  FF  12 


Física  FF  12  Geología  CMN  6 


Informática  FM  6  Matemáticas   FM  12  


Matemáticas  FM  12 18  Química  FQ  18  


Química  FQ  18 12       


Créditos ECTS     66 54        54 12


 


Nota: No se ha realizado ninguna modificación en la vinculación de las materias básicas con las 
ramas de conocimiento respecto a la memoria verificada, pero se ha constatado que esta tabla 
era incorrecta tal y como se había verificado inicialmente y se ha procedido a su corrección.  


 
 
5.1.1.3. Planificación del plan de estudios 
 
El  plan  de  estudios  de  Ingeniería  Alimentaria  consta  de  14  17  materias  (3  de  ellas 
correspondientes a la formación optativa), las cuales se desglosan en asignaturas, siendo éstas 
las  unidades  académicas  y  administrativas.  Cada  materia  estará  está  compuesta  por  un 
número de asignaturas y cada asignatura tendrá tiene una carga académica de 6 ECTS.  
 
Con el fin de planificar los estudios de manera coherente a lo largo del tiempo, se clasifican las 
materias en distintos niveles  jerárquicos, hasta 4. El último nivel está formado por el Trabajo 
Fin de Grado y  las Practicas en empresa externas optativas, en ambas materias el estudiante 
tendrá tiene que desarrollar de manera global todas las competencias genéricas transversales 
y  específicas  que  haya  adquirido  a  lo  largo  de  todos  sus  estudios.  Los  niveles  jerárquicos 
establecidos se muestran en la figura 1. 
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Figura 1.‐ Niveles jerárquicos establecidos para la organización temporal de las materias 


 
La programación temporal del plan de estudios se ha hecho por cuatrimestres (de 1 a 8). En 
cada  cuatrimestre  se  imparten un mínimo de 4 3 materias distintas  con el  fin de  facilitar el 
proceso de aprendizaje del estudiante, evitando la concentración de una misma materia en el 
tiempo.  En  los  4  3  primeros  cuatrimestres  se  cursan  las materias  del  bloque  de  formación 
básica, ya que en ellos se encuentran las materias relativas a los fundamentos científicos de la 
ingeniería.  Los  créditos  del  bloque  común  a  los  grados  del  ámbito  agrícola  y  de  tecnología 
específica  se  encuentran  distribuidos  entre  los  cuatrimestres  2  a  7  8,  puesto  que  algunas 
materias son propias de cuatrimestres superiores. Por ello algunas asignaturas obligatorias de 
universidad serán  impartidas en  los cuatrimestres 3 y 4 con el objetivo de cumplir que  los 2 
primeros años académicos sean comunes a todas las titulaciones, tal como nos  indica el ‘Marc 
per al Disseny dels plans d’estudis de Grau a  la UPC’. La distribución temporal de créditos de 
las materias cada bloque y de cada cuatrimestre se muestra a continuación en la tabla 5. 
   


          4ª nivel3er nivel 2º nivel1er nivel 


CMN BPVA


EGC


FF 


FM 


FQ 


ITA


IIA


EGE


CCSA


Trabajo 
Fin de 
Grado 


FTI


Prácticas
empresa 
externas 


OB


TMA
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Tabla  5.‐  Programación  temporal  (cuatrimestres)  de  los  créditos  según  bloque  módulo,  y 
materia y asignaturas. 
 
 
Módulo  Materia Asignatura ECTS Cuatrimestre  Lenguas 


impartición 


Formación 
Básica 


CMN  Biología General 6 1  Cast/Cat


Ciencias de la Tierra 6 2  Cast/Cat


EGE  Economía y Gestión de Empresas 6 3  Cast/Cat


EGC  Dibujo en la Ingeniería 6 1  Cast/Cat


FF  Física I  6 1  Cast/Cat


Física II  6 2  Cast/Cat


FM  Matemáticas I 6 1  Cast/Cat


Matemáticas II 6 2  Cast/Cat


Estadística  6 3  Cast/Cat


FQ  Química I  6 1  Cast/Cat


Química II  6 2  Cast/Cat


Formación 
Obligatoria 
común 


CMN  Biología Vegetal 6 2  Cast/Cat


BPVA  Producción Animal 6 4  Cast/Cat


Producción Vegetal 6 4  Cast/Cat


EGE  Análisis de Mercados y Valoración 
Agraria 


6 4  Cast/Cat


EGC  Geomática  6 3  Cast/Cat


FTI  Construcciones y Cálculo de 
Estructuras 


6 6  Cast/Cat


Hidráulica  6 3  Cast/Cat


Sistemas y Componentes 
Energéticos 


6 3  Cast/Cat


Taller de Ingeniería 6 8  Cast/Cat


TMA  Gestión Ambiental de las Industrias 
Alimentarias 


6 6  Cast/Cat


Formación 
Tecnología 
Específica 


CCSAA  Análisis de Alimentos 6 4  Cast/Cat


Fundamentos de Bioquímica y 
Microbiología de los Alimentos 


6 4  Cast/Cat


Microbiología de los Alimentos 6 5  Cast/Cat


Química y Bioquímica de los 
Alimentos 


6 5  Cast/Cat


Gestión de la Calidad y la Seguridad 
Alimentaria 


6 7  Cast/Cat


IIA  Diseño de Industrias Alimentarias 6 6  Cast/Cat


ITA  Tecnología de la Conservación de 
los Alimentos 


6 5  Cast/Cat/
Inglés 


Industrias Extractivas y 
Fermentativas 


6 5  Cast/Cat


Industrias Cárnicas y Lácteas 6 6  Cast/Cat


OB  Operaciones Básicas en la Industria 
Alimentaria 


6 5  Cast/Cat


Operaciones de Procesado de 
Alimentos 


6 6  Cast/Cat
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Formación 
optativa  
(30 ECTS a 
cursar) 


Optativas 
específicas 


Diseño y Formulación de nuevos 
Productos 


6 7  Cast/Cat


Análisis Sensorial 6 7  Cast/Cat


Industrias de otros Alimentos y 
Bebidas 


6 7  Cast/Cat


Estudio de casos en la Industria 
Alimentaria 


6 8  Cast/Cat


Optativas 
transversa
les 
 


Botánica Económica 6 7  Cast/Cat


Emprendimiento Agroalimentario 6 7  Cast/Cat


Life Cycle Assessment / Análisis del 
Ciclo de Vida 


6 7  Inglés 


Advanced statistics / Estadística 
Avanzada 


6 8  Inglés 


Prácticas 
externas 


Prácticas externas optativas 12 7‐8  Cast/Cat/
Inglés 


Trabajo fin 
de grado 


TFG  Trabajo de Fin de Grado 18 8  Cast/Cat/
Inglés 


 


Cuatrimest
re  Bloque  Nombre materia  Total


1  F.Básica  Ciencias del Medio Natural  6 


      Expresión Gráfica y Cartografía  6 


      Fundamentos de Física aplicados a la ingeniería  6 


      Fundamentos de Matemáticas aplicados a la ingeniería  6 


      Fundamentos de Química aplicados a la ingeniería  6 


Total 1        30 


2  Común  Ciencias del Medio Natural  6 


   F.Básica  Ciencias del Medio Natural  6 


      Fundamentos de Física aplicados a la ingeniería  6 


      Fundamentos de Matemáticas aplicados a la ingeniería  6 


      Fundamentos de Química aplicados a la ingeniería  6 


Total 2        30 


3  Común  Bases de la Producción Vegetal y Animal  6 


      Ciencias   6 


      Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería  6 


   F.Básica  Economía y Gestión de empresas  6 


   Fundamentos de Matemáticas aplicados a la ingeniería  6 


Total 3        30 


4  Común  Bases de la Producción Vegetal y animal  12 


      Economía Y Gestión de empresas  6 


      Expresión Gráfica y Cartografía  6 


      Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería  6 


Total 4        30 
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5   Espec.  Ingeniería y Tecnología de Alimentos   6 


      Operaciones Básicas   6 


Ingeniería de las Industrias Alimentarias  12 


Control de Calidad y Seguridad AgroAlimentaria  6 


Total 5        30 


6  Espec.  Control de Calidad y Seguridad Agroalimentaria  6 


      Ingeniería y Tecnología de Alimentos   12 


      Operaciones Básicas   6 


   Oblig. Uni 
Control de Calidad y Seguridad AgroAlimentaria 
 


6 
 


Total 6        30 


7  Común  Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería  6 


   Optativa  Bloque optativo 
12‐
24 


   Prácticas externas en empresa (Optativa)  12 


Total 7        30 


 8 


Espec.  Control de Calidad y Seguridad AgroAlimentaria  6 


  
Espec./ 
Trabajo  Trabajo Final de Grado  24 


Total 8        30 


TOTAL  240  


 
En las tablas siguientes se puede ver la distribución temporal de las asignaturas obligatorias y 
optativas por cuatrimestre. 
 
Tabla 6.‐ Programación temporal de las asignaturas obligatorias. 
 


Cuatrimestre  Asignatura  ECTS 


1 
 
 
 
 
Total 1 


Biología General  6 


Dibujo en la Ingeniería  6 


Física I  6 


Matemáticas I  6 


Química I  6 


  30 


2 
 
 
 
 
Total 2 


Biología Vegetal  6 


Ciencias de la tierra  6 


Física II  6 


Matemáticas II  6 


Química II  6 


  30 


3 
 
 
 
 
Total 3 


Economía y Gestión de Empresas  6 


Estadística  6 


Geomática  6 


Hidráulica  6 


Sistemas y Componentes Energéticos  6 


  30 
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4 
 
 
 
 
 
Total 4 


Producción Animal  6 


Producción Vegetal  6 


Análisis de Mercados y Valoración Agraria  6 


Análisis de Alimentos  6 


Fundamentos de Bioquímica y Microbiología de los 
Alimentos 


6 


  30 


5 
 
 
 
 
Total 5 


Microbiología de los Alimentos  6 


Química y Bioquímica de los Alimentos  6 


Tecnología de la Conservación de los Alimentos  6 


Industrias Extractivas y Fermentativas  6 


Operaciones Básicas en la Industria Alimentaria  6 


  30 


6 
 
 
 
 
Total 6 


Construcciones y Cálculo de Estructuras  6 


Gestión Ambiental de las Industrias Alimentarias  6 


Diseño de Industrias Alimentarias  6 


Industrias Cárnicas y Lácteas  6 


Operaciones de Procesado de Alimentos  6 


  30 


7 
Total 7 


Gestión de la Calidad y la Seguridad Alimentaria  6 


  6 


8 
 
Total 8 


Taller de Ingeniería  6 


Trabajo de Fin de Grado  18 


  24 


 


 


Tabla 7.‐ Programación temporal de las asignaturas optativas. 


Cuatrimestre  Asignatura  ECTS 


7  Diseño y Formulación de nuevos Productos  6 


7  Análisis Sensorial  6 


7  Industrias de otros Alimentos y Bebidas  6 


7  Botánica Económica  6 


7  Emprendimiento Agroalimentario  6 


7  Life Cycle Assesment / Análisis del Ciclo de Vida  6 


8  Estudio de Casos en la Industria Alimentaria  6 


8  Advanced Statistics / Estadística Avanzada  6 


7‐8  Prácticas externas optativas  12 


 
 
Las competencias específicas que asumen las materias, así como la distribución de los créditos 
por materias son como se muestra en  la  tabla siguiente. En esta  tabla no constan  los 24 30 
créditos que se asocian a las asignaturas optativas. 
 
Tabla  6  8.‐  Distribución  de  las  competencias  específicas  por  materia  y  bloque  al  que 
pertenecen Orden Ministerial (Octubre 2008) de acuerdo a la Orden Ministerial CIN/323/2009, 
y créditos asignados. 
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Materia  Bloque  Competencias  Total
Bases de la 
Producción 
Vegetal y Animal 


Común  Capacidad para conocer, comprender  y utilizar los principios 
de: 
CE‐10 Las bases de la producción vegetal, los sistemas de 
producción, de protección y explotación vegetal.   
CE‐11 Las bases de la producción animal. Instalaciones 
ganaderas.  
CE‐ 12 Aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola 
y ganadera. 
CE‐15 Ecología.  


Suma Bases de la Producción Vegetal y Animal 18 12 


Ciencias del 
Medio Natural 


F. Básica  CE‐5  Conocimientos básicos de geología y morfología del 
terreno y su aplicación en problemas relacionados con la 
ingeniería. Climatología. 
CE‐6 Conocimiento de las bases y fundamentos biológicos del 
ámbito vegetal y animal en la ingeniería.  


   Común  Capacidad para conocer y comprender  y utilizar los principios 
de:  
CE‐9 Identificación y caracterización de especies vegetales.  
CE‐15 Ecología. Estudio de impacto ambiental: evaluación y 
corrección.  
CE‐16 La gestión y aprovechamiento de subproductos 
agroindustriales. 


Suma Ciencias del Medio Natural  24 18 


Control de 
Calidad y 
Seguridad 
Agroalimentaria 


Tecn. 
Espec. 


CE‐20 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de Ingeniería y tecnología de los alimentos. 
Tecnología de alimentos. Gestión de la calidad y de la 
seguridad alimentaria. Análisis de alimentos. Trazabilidad. 


Oblig. Uni  Conocimientos básicos de la bioquímica y microbiología 
general y de los alimentos 


Suma Control de Calidad y Seguridad Agroalimentaria 24 30 


Economía y 
Gestión de 
Empresas 


F. Básica  CE‐8 Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco 
institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión 
de empresas. 


   Común  CE‐19 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de Valoración de empresas agrarias y 
comercialización. 


Suma Economía y Gestión de Empresas  12 


Expresión Gráfica 
y Cartografía 


F. Básica  CE‐7 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las 
técnicas de representación gráfica, tanto por métodos 
tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, 
como mediante las aplicaciones de diseño asistido por 
ordenador. 


   Común  CE‐13 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de levantamientos y replanteos topográficos. 
Cartografía, Fotogrametría, sistemas de información 
geográfica y teledetección en agronomía. 


Suma Expresión Gráfica y Cartografía  12 
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Materia  Bloque  Competencias  Total
Fundamentos de 
Física aplicados a 
la Ingeniería 


F. Básica  CE‐3 Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre 
las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos, 
ondas y electromagnetismo y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería.  


Suma Fundamentos de Física aplicados a la Ingeniería 12 


Fundamentos de 
Matemáticas 
aplicados a la 
Ingeniería 


F. Básica  CE‐1 Capacidad para la resolución de los problemas 
matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud 
para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; 
geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; 
ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización. 


      CE‐2 Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 
ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 
informáticos con aplicación en ingeniería. 


Suma Fundamentos de Matemáticas aplicados a la Ingeniería 18 


Fundamentos de 
Química aplicados 
a la Ingeniería 


F. Básica  CE‐4 Conocimientos básicos de la química general, química 
orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería.  


Suma Fundamentos de Química aplicados a la Ingeniería 12 


Fundamentos 
Tecnológicos de la 
Ingeniería 


Común  CE‐14 Capacidad para conocer, comprender  y utilizar los 
principios de ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras 
y construcción, hidráulica, motores y máquinas, electrotecnia 
proyectos técnicos. 
CE‐17 Capacidad para conocer, comprender  y utilizar los 
principios de toma de decisiones mediante el uso de los 
recursos disponibles para el trabajo en grupos 
multidisciplinares. 
CE‐18 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de transferencia de tecnología, entender, 
interpretar, comunicar y adoptar los avances en el campo 
agrario. 


Suma Fundamentos Tecnológicos de la Ingeniería 18 24 


Tecnología 
Medioambiental 


Común  Capacidad para conocer, comprender  y utilizar los principios 
de: 
CE‐15 Estudio de impacto ambiental: evaluación y corrección. 
CE‐16 La gestión y aprovechamiento de subproductos 
agroindustriales. 


Suma Tecnología Medioambiental  6 


Ingeniería de las 
Industrias 
Alimentarias  


Tecn. 
Espec. 


CE‐21 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de la Ingeniería de las industrias agroalimentarias. 
Ingeniería de las obras e instalaciones. Construcciones 
agroindustriales. Gestión y aprovechamiento de residuos. 


Suma Ingeniería de las Industria Alimentarias 12 6 


Ingeniería y 
Tecnología de 
Alimentos  


Tecn. 
Espec. 


CE‐20 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de Ingeniería y tecnología de los alimentos. Procesos 
en las industrias agroalimentarias. Gestión y aprovechamiento 
de residuos. Modelización y optimización 


Suma Ingeniería y Tecnología de Alimentos  18 
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Materia  Bloque  Competencias  Total
Operaciones 
Básicas  


Tecn. 
Espec. 


CE‐20 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de Ingeniería y tecnología de los alimentos. 
Ingeniería y operaciones básicas de alimentos. Procesos en las 
industrias agroalimentarias. 
CE‐21 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de la ingeniería agroalimentaria: equipos y 
maquinarias auxiliares de la industria agroalimentaria. 
Automatización y control de procesos. Ingeniería y 
operaciones básicas de los alimentos. 


Suma Operaciones Básicas      12 


Trabajo Fin de 
Grado 


Espec. 
Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios 
de: Construcciones agroindustriales.  


   Trabajo  Capacidad para la transferencia de tecnología, entender, 
interpretar, comunicar y adoptar los avances en el campo 
agrario.  
Capacidad para realizar  CE‐TFG Ejercicio original a realizar 
individualmente y presentar y defender ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral en el ámbito 
de las tecnologías específicas de la Ingeniería Agrícola de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen e integren todas 
las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
 


Suma Trabajo Fin de Grado     24 18 


Optativas  Módulo 1  Módulol Intensificación de la titulación 12‐24


   Módulo 2  Practicum: prácticas externas en empresa 12


Total general        240


 
 


5.1.1.4. Ordenación temporal, calendario académico y horarios 
 
Cada  año  académico  se  compone de 2  cuatrimestres de docencia,  cuatrimestre de otoño  y 
cuatrimestre  de  primavera.  El  primero  se  inicia  en  septiembre  para  finalizar  después  del 
período vacacional de Navidades y el segundo se inicia en febrero para finalizar en junio‐julio, 
según  el  calendario  académico  establecido.  Entre  ambos  cuatrimestres  hay  habrá  una  tres 
semanas  sin  actividades  académicas  programadas,  y  durante  este  período  se  procederá 
procede a la evaluación de las asignaturas y la evaluación curricular en el caso que proceda, y a 
la  matrícula.  Al  inicio  del  cuatrimestre  de  primavera  todas  las  evaluaciones  relativas  al 
cuatrimestre anterior deben de haber finalizado están finalizadas.  
 
La matrícula de  las asignaturas se efectuará por cuatrimestres anualmente. Esto  implica que 
entre  las  asignaturas  de  los  cuatrimestres  1  y  2,  3  y  4,  5  y  6,  7  y  8  no  es  recomendable 
establecer  prerrequisitos  entre  ellas.  En  caso  de  ser  necesario  se  establecerán  entre 
asignaturas de años académicos distintos.  
 
Se programaran programan 30 ECTS por cuatrimestre, correspondiendo a un total de 60 ECTS 
por año académico.  
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El calendario académico anual estará formado por 38‐40 semanas de actividad académica de 
los estudiantes. En cada cuatrimestre se programan se programaran 14 semanas de docencia 
presencial, 2 semanas de exámenes y/o otras actividades evaluables y 1‐2 semanas de otras 
actividades docentes de carácter especial en la mitad del cuatrimestre.  
 
Al ser todas las asignaturas de 6 ECTS, se programan se programaran 10 horas de actividades 
presenciales por ECTS. Por cada ECTS se programan se programaran 6.6 horas de clase en  las 
que se trabajará con todo el grupo de clase, es decir, con grupos grandes (hasta 60 estudiantes 
por aula), estas clases se organizan organizaran en módulos de 2 horas un día y 1 hora otro día. 
Asimismo, por cada ECTS se programan 3,3 horas de clases prácticas en  las que se organiza a 
los estudiantes en  grupos pequeños (hasta un máximo de 20). Éstas se organizan en clases de 
laboratorio,  aula  de  3  horas,  y  salidas  y/o  visitas  técnicas.  de  5  horas.  En  algún  caso muy 
concreto  y  por  necesidades  especiales  de  los  laboratorios  se  pueden  organizar  grupos 
reducidos de 10 estudiantes como máximo. Cada materia deberá de indicar que tipo de clases 
teóricas y prácticas realizará. Cada materia, según sean sus necesidades docentes, indicará que 
tipo de aula y recursos docentes requiere para llevar a cabo la actividad  programada.  
 
En relación a las 15 horas restantes, en que el estudiante no tiene una actividad programada,  
éste deberá debe de dedicar parte del tiempo al aprendizaje autónomo y al aprendizaje guiado 
por  el  profesor  de  la  materia/asignatura.  El  profesor  responsable  de  cada  asignatura 
proporcionará  los  documentos  o  herramientas  necesarias  para  facilitar  al  estudiante  la 
asimilación de  los contenidos de  la materia y  la adquisición de  las competencias específicas y 
transversales. Se propondrán proponen ejercicios para la realización individual o en grupo que 
ayude al análisis y  resolución de problemas que posteriormente podrán  ser  son  tratados en 
grupo.  En  materias  más  descriptivas  se  propondrán  proponen  lecturas  específicas  y 
complementarias a los textos de bibliografía básica propios de cada asignatura. La distribución 
del  tiempo  en  ambas  actividades  es  propia  de  la  organización  de  la materia/asignatura.  El 
objetivo es guiar el aprendizaje autónomo del estudiante para mejorar su rendimiento. 
 
 


5.1.6. Competencias y metodología de las unidades de enseñanza aprendizaje 
 
Las  actividades  formativas  diseñadas  para  la  presente  propuesta  de  título  son  variadas, 
coherentes  con  los objetivos de aprendizaje y  con  los métodos de evaluación, adecuados al 
contexto de la materia y a las premisas del plan de estudios. A continuación se incluye el mapa 
que  relaciona  las actividades propuestas por  las distintas materias del plan de estudios y  las 
competencias genéricas del mismo. 
 
Tabla 7.‐ Enumeración de las competencias genéricas  


Acrónimo  Competencia genérica 


CG‐1  Conocimientos propios de su área de estudio 
CG‐2  Resolución de problemas 
CG‐3  Sostenibilidad y compromiso social 
CG‐4  Comunicación eficaz oral y escrita 
CG‐5  Aprendizaje autónomo 
CG‐6  Trabajo en equipo 
CG‐7  Desarrollo de proyectos de acuerdo con la normativa y reglamentación vigentes 
CG‐8  Emprendeduría e innovación 
CG‐9  Tercera lengua 
CG‐10  Uso solvente de recursos de información 
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Tabla 8.‐ Actividades programadas a través de  las cuales  los estudiantes deberán adquirir un 
conjunto de competencias genéricas. Materias en  las que se  llevan a cabo dichas actividades 
(la tabla ha sido actualizada de acuerdo con las materias) 
 
CG‐1                      
CG‐2                
CG‐3                
CG‐4                
CG‐5                
CG‐6                
CG‐7                
CG‐8                
CG‐9                
CG‐10                
CG‐11                


   Magistral 
con 


discusión 
activa 


Presentación 
oral 


Resolución 
de 


problemas 
o casos 


Laboratorio Campo Visitas 
técnicas 


Redacción 
informes 


BPVA                
CCSAA                
CMN                
EGC                
EGE                
FF                
FM                
FQ                
FTI                
IIA                
ITA                
OB                
PE                
TFG                
 


A pesar de que el perfil del título es del ámbito técnico y por tanto no procede la definición de 
materias específicas, se  introducirán siempre que sean posibles  los conceptos de  igualdad de 
género, de oportunidades, y accesibilidad universal de  las personas discapacitadas, así como 
los valores de la cultura de la paz y de valores democráticos. 
 
La  evaluación  tiene  como  objetivo  medir  la  adquisición  de  competencias  y  promover  el 
proceso de aprendizaje. La metodología de evaluación estará integrada de forma razonable en 
las actividades formativas por tanto se realizará de  forma continuada. Los criterios utilizados 
en  el  diseño  de  los métodos  de  evaluación  han  sido:  buscar  una  amplia  diversidad  en  la 
tipología de pruebas de evaluación y establecer un sistema de ponderación equilibrado entre 
ellos, de manera que el resultado final no dependa de un único ejercicio. 
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5.1.7. Permanencia de los estudiantes 
 
De acuerdo a  lo establecido en el Artículo 46.3 de  la Ley Orgánica 6/2001   de Universidades 
(BOE 24.12.2001) y el artículo 59   de  los Estatutos de  la Universidad Politécnica de Cataluña, 
aprobado por el Decreto 225/2003  (DOGC 7.10.2003), el Consejo Social de esta universidad, 
aprobará  la Normativa de Permanencia de  los estudios de grado de  la UPC. Dicha normativa 
tendrá como objetivo ser el mecanismo que permita a  la Universidad velar por  la utilización 
racional de los recursos que la sociedad le destina, garantizar un nivel adecuado de calificación 
de sus titulados y la exigencia, que como servicio público debe satisfacer, de asegurar el acceso 
del mayor número posible de estudiantes. 
 
Esta  normativa  será  de  aplicación  a  todos  los  estudiantes  que  se matriculen  en  estudios 
oficiales  conducentes  a un  título de  grado de  la UPC,  incluidos  los  estudiantes que  formen 
parte de los itinerarios formativos de adaptación de los estudios de las Ingenierías técnicas al 
Grado o de  los  itinerarios de  retitulación de  los profesionales  Ingenieros  técnicos  agrícolas, 
exceptuando  las titulaciones conjuntas con otras universidades, que se regirán por  lo que se 
establezca en el convenio correspondiente. 
 
Los  casos  que  se  regularán  en  la  Normativa  de  Permanencia  son  los  que  responden  a  las 
siguientes situaciones académicas: 
 
Rendimiento mínimo en el primer año académico. 


Con carácter general, los estudiantes que inicien estudios conducentes a  la obtención 
de un título de grado, tendrán que aprobar un mínimo de 12 créditos ECTS de materias 
de la fase inicial (constituida por los 60 créditos del primer curso del plan de estudios) 
en  su  primer  año  académico,  con  independencia  de  las matrículas  formalizadas.  En 
caso contrario, no podrán continuar estos mismos estudios en la UPC. 
 


Superación de la fase inicial de los estudios 
Con carácter general, los estudiantes deberán superar los 60 créditos de la fase inicial 
en un plazo de dos años. En caso de no  superarlos,  su plan de matrícula deberá  ser 
validado por el centro a través del mecanismo que se establezca.  


 
Rendimiento mínimo una vez superada la fase inicial de los estudios. 


La  regulación  de  la  matrícula  se  establecerá  en  el  plan  de  estudios  en  base  al 
parámetro de  rendimiento. Dicho parámetro se define como el cociente del número 
de créditos superados y el número de créditos matriculados en un período lectivo. En 
función de la evolución de dicho parámetro, se aplicarán las medidas que se definan al 
respecto. En cualquier caso, todos aquellos estudiantes que  tengan un parámetro de 
rendimiento  inferior  a  0,5  en  dos  períodos  lectivos  consecutivos,  recibirán 
asesoramiento  académico  mediante  un  proceso  de  tutoría  específico  al  largo  del 
siguiente  período  académico  matriculado,  y  tendrán  la  obligación  de  ajustar  su 
matrícula a  los  límites y condicionantes que el plan de estudios establezca para estos 
casos. 
 
A efectos de aplicación de esta Normativa de Permanencia, no se tendrán en cuenta 
los créditos obtenidos por convalidación, adaptación o reconocimiento. 
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5.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE  LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE 
ACOGIDA 
 


5.1.2. Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión 
y control de la movilidad. 
 
Los objetivos de movilidad y los mecanismos de gestión no cambian respecto el documento de 
verificación original. Respeto a la memoria original se introducen los siguientes cambios: 
 
La modificación del plan de estudios en cuanto a programación  temporal de  las asignaturas 
facilita  la  realización  de  estancias  de movilidad  de  los  estudiantes.  En  la modificación,  los 
estudiantes  pueden  concentrar  todas  las  optativas  en  un  cuadrimestre,  facilitando  los 
acuerdos académicos con  las universidades receptoras y aumentando  la compatibilidad entre 
realizar una estancia de movilidad y terminar  los estudios de grado en el tiempo previsto de 
cuatro años. 
 
La información actualizada sobre los programas de movilidad de la universidad y del centro se 
encuentra en: 
 
http://www.esab.upc.edu/ca/CursActual/Mobilitat 
 
https://www.upc.edu/sri/ca/estudiantat/mobilitat‐destudiantat‐de‐la‐upc/mou‐te2015‐
2016/mou‐te2016‐2017‐index 
 
La tabla actualizada de centros estatales y extranjeros con convenios bilaterales de movilidad 
con el centro se encuentra en: 
 
http://www.esab.upc.edu/ca/CursActual/Mobilitat/universitats‐amb‐conveni‐bilateral 
 
Los  créditos  implicados  en  el  régimen  de  movilidad  serán  son  prioritariamente  créditos 
optativos  y  el  TFG  y  se  concentraran  concentran  en  los  últimos  cuatrimestres  del  plan  de 
estudios (7 y 8).  
 
La  realización  de  actividades  académicas  en  un  entorno  distinto  al  habitual  comporta  la 
adquisición de competencias genéricas transversales muy valiosas para el desarrollo personal y 
cultural  del  estudiante.  La  relación  con  nuevos  profesores  y  estudiantes,  con  culturas  y 
tradiciones  distintas,  el  trabajo  en  entornos  internacionales  (en  el  caso  de  movilidad  a 
universidades extranjeras)  incrementan  la capacidad para adaptarse a nuevas  situaciones,  la 
madurez,  la  autonomía,  la  capacidad  de  decisión  y  la  iniciativa,  fomentan  valores  como  la 
tolerancia,  la  aceptación  de  la  diversidad  el  conocimiento  y  la  comprensión  de  otras 
costumbres.  Con  todo  ello  se  cubren  una  gran  parte  de  las  competencias  genéricas 
transversales del título. Por este motivo se podrán reconocer un máximo de 6 ECTS optativos 
adicionales  (3  ECTS  por  cuadrimestre)  a  todos  aquellos  estudiantes  que  participen  en 
programas de movilidad realizados en universidades españolas o extranjeras. 
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Para facilitar y promover  las acciones de movilidad entre el estudiantado, el equipo directivo 
del  centro  incluye  una  subdirección  de  ‘Relaciones  internacionales’  que  tiene  entre  sus 
funciones difundir  los programas de movilidad disponibles,  informar sobre el acceso a dichos 
programas y efectuar un seguimiento del trascurso de dichas acciones. La misma subdirección 
tiene definidos mecanismos de apoyo y orientación para los estudiantes procedentes de otras 
universidades o países con los que se establecen convenios de intercambio. Existe un apartado 
de  la página web del  centro donde  se  facilita  toda  la  información necesaria,  tanto para  los 
estudiantes  que  recibe  el  centro  como  para  los  que  marchan  a  otros  centros. 
(https://www.esab.upc.edu/nous_estudiants/programes‐de‐mobilitat). 
 
Las universidades extranjeras con las que la ESAB tiene convenios de movilidad firmados en el 
marco del programa ERASMUS y con  la  financiación correspondiente al citado programa son 
las que se muestran en la tabla 9. 
 
Tabla 9.‐ Relación de ciudades y universidades con las que la ESAB ha establecido convenios de 
movilidad 
 


País   Ciudad   Universidad  


Alemania   Wiesbaden   Wiesbaden  


Austria   Wien‐a   Boku  


Bélgica   Gent   Universiteit Gent  


Bélgica   Liege   Haute Ecole Charlemagne  


Dinamarca   Horsens   Vitus Bering International  


Estonia   Tallin   Tallin University of Technology  


Francia   Lyon   Rhone alpes Isara  


Grecia   Atenas   Technological Educational Institution 
of Athens  


Holanda   Wageningen   Wageningen University  


Italia   Ancona   Università Politecnica delle Marche  


Italia   Bolognia   Bolognia  


Italia   Catania   Università degli studi di Catania  


Italia   Sassari   University of Sassari  


Portugal   Universidade de Tras‐os‐Montes e 
Alto Douro  


Romania   Iasi   University of Agricultural sciences 
and Veterinary Medicine of Iasi  


 
Las universidades españolas con  las que  la ESAB tiene convenios de movilidad firmados en el 
marco  del  programa  SICUE  y  con  la  financiación  correspondiente  al  citado  programa  son: 
Universidad  Politécnica  de Madrid  Universidad,  Politécnica  de  Valencia,  Universidad  de  la 
Laguna,  Universidad  de  Burgos,  Universidad  de  Vigo  y  Universidad  Pública  de  Navarra  se 
pueden consultar en el siguiente enlace: 
 
http://www.esab.upc.edu/ca/CursActual/Mobilitat/universitats‐amb‐conveni‐bilateral 
 
Todos los cursos, antes de que se inicie el período para la solicitud de plazas de movilidad, se 
realizan sesiones informativas abiertas a todos los estudiantes, en las que se les informa de los 
procedimientos  para  la  solicitud  de  plazas,  los mecanismos  de  convalidación  y  las  posibles 
ayudas para la financiación de los principales programas de movilidad.  
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La ESAB dispone de una normativa específica para  la movilidad de estudiantes, en  la que se 
establecen, además de los procedimientos de solicitud de plazas y selección de candidatos, los 
mecanismos de seguimiento y reconocimiento de créditos. Dicha normativa establece que el 
estudiante  deberá  preparar  una  propuesta  de  “learning  agreement”  que  presentará  a  la 
secretaria de dirección de  la ESAB. En esta propuesta deberán constar  las asignaturas que se 
cursarán en  la universidad de acogida, con su número de créditos y con  los programas de  las 
asignaturas con la correspondiente traducción al catalán, castellano o inglés, en el caso de que 
estén en otra  lengua. El subdirector  responsable de  relaciones  internacionales deberá dar el 
visto  bueno  a  la  propuesta  para  que  ésta  se  convierta  en  el  “learning  agreement”.  El 
estudiante deberá partir con un “learning agreement” cerrado, el cual solo será susceptible de 
cambios, por razones justificadas, las 4 primeras semanas a contar desde la fecha de inicio del 
curso en la universidad de acogida. 
 
Las asignaturas cursadas y evaluadas en la universidad de acogida se convalidaran reconocen, 
preferentemente, por créditos del bloque de optatividad. Excepcionalmente, en aquellos casos 
en que exista una correspondencia muy clara de contenidos, se podrá solicitar la convalidación 
el reconocimiento de créditos obligatorios a la Secretaría Académica, que lo consultará con el 
coordinador de  la materia y con el  subdirector  responsable de  relaciones  internacionales. El 
número de créditos convalidados reconocidos en la ESAB no podrá ser superior al número de 
créditos de  las asignaturas de  la universidad de acogida que dan  lugar a  la  convalidación al 
reconocimiento. No se podrán convalidar reconocer asignaturas previamente suspendidas. 
 
En cuanto a los estudiantes que realizan su periodo de movilidad en la ESAB, previamente a su 
llegada se  les orienta y asesora en  la elección de  las asignaturas a cursar y se  les facilita una 
“Guía para  los estudiantes de movilidad de  la Escuela Superior de Agricultura de Barcelona”, 
en  la  que  encuentran  información  referente  al  funcionamiento  de  la  escuela,  los  trámites 
administrativos  a  realizar,  las  personas  de  contacto,  la  programación  del  curso  y  otras 
informaciones de  interés sobre el campus,  la ciudad, el  transporte público, etc. Una vez han 
llegado  a  la  escuela,  se  realiza una  sesión de  acogida para  explicar  el  funcionamiento  y  los 
servicios que se ofrecen en la escuela y en el campus. 
 
 


5.1.3. Mecanismos de coordinación docente 
 
El órgano responsable de la coordinación de primer nivel, es decir, de la titulación, es el equipo 
directivo  del  centro  y  específicamente  el  Subdirector  de  estudios.  A  este  órgano  le 
corresponde la definición de criterios generales para garantizar la coherencia de los planes de 
estudios del  ámbito  agrícola  y  velar por  la  satisfacción de  los objetivos  y  competencias del 
título.  
 
El  segundo nivel de  coordinación docente  se establecerá establece a nivel de  titulación, y a 
nivel del bloque común y a nivel de competencias  transversales. Ello conlleva nombrar a un 
total de 5 6  coordinadores.  El  coordinador del bloque  común deberá debe de  garantizar  la 
homogeneidad  de  los  grupos  docentes  y  la  evaluación  del  mismo,  los  coordinadores  de 
titulación tendrán tienen la responsabilidad de velar para la consecución de los objetivos de las 
asignaturas  y  validar  que  los  estudiantes,  al  superar  el  conjunto  de  asignaturas  de  la 
especialidad  tecnología específica, hayan adquirido  las competencias específicas establecidas 
en la OM y en los planes de estudio propuestos.  
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El coordinador de competencias transversales Se propone nombrar un coordinador del Plan de 
Competencias  Genéricas:  su  tiene  por  función  es  la  de  equilibrar  el  conjunto  de  las 
competencias en el plan de estudios y garantizar que al finalizar los estudios el estudiante haya 
conseguido las competencias genéricas transversales establecidas por la UPC. Se propone que 
este papel  sea  asumido por  el Coordinador del  Plan de Calidad de  la  ESAB por  su posición 
transversal en el plan de estudios.  
 
El  tercer  nivel  de  coordinación  será  es  a  nivel  de  asignaturas  que  serán  son  evaluadas 
individualmente por el coordinador de la asignatura correspondiente.  


 
 


5.2. Actividades formativas 


En la tabla siguiente se resumen las distintas actividades formativas: 
 


A01 Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial) 


A02 Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial) 


A03 Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio o aula informática (presencial) 


A04 Trabajo practico individual o en equipo (presencial) 


A05 Resolución de ejercicios, problemas y casos, eventualmente con soporte de ordenador, 
con la participación del estudiante en el aula (presencial) 


A06 Visitas a empresas (presencial) 


A07 Conferencias y seminarios (presencial) 


A08 Tutorías (presencial) 


A09 Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula individuales o en grupo (no 
presencial o presencial en la empresa) 


A10 Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial) 


A11 Trabajo en equipo en realización de proyectos (no presencial) 


A12 Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial) 


A13 Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial) 


A14 Preparación y realización del TFG (no presencial) 


A15 Defensa del TFG (presencial) 


A16 Tutorización y evaluación formativa del proceso de aprendizaje (no presencial) 


A17 Sesiones de trabajo practico en campo (presencial) 


 


5.3. Metodologías docentes 


En la tabla siguiente se resumen las distintas metodologías docentes: 
 


MD1 Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos 


MD2 Metodologías activas en el aula (aprendizaje basado en proyectos (PBL), estudio de 
casos, juegos de rol, aprendizaje cooperativo, ...) 


MD3 Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos 
y/o ejercicios relacionados con los contenidos de la materia 


MD4 Prácticas de laboratorio  


MD5 Actividades del alumno dirigidas por el profesorado 


MD6 Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la 
materia 
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MD7 Realización de problemas, ejercicios, trabajos y resolución de dudas a través del 
campus virtual Atenea 


MD8 Trabajo en grupo 


M10 Trabajo autónomo 


M11 Aprendizaje basado en problemas/proyectos 


M12 Tutorías 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


La  evaluación  tiene  como  objetivo  medir  la  adquisición  de  competencias  y  promover  el 
proceso de aprendizaje. La metodología de evaluación estará integrada de forma razonable en 
las actividades formativas, por tanto se realizará de forma continuada. Los criterios utilizados 
en  el  diseño  de  los métodos  de  evaluación  han  sido:  buscar  una  amplia  diversidad  en  la 
tipología de pruebas de evaluación y establecer un sistema de ponderación equilibrado entre 
ellos, de manera que el resultado final no dependa de un único ejercicio. 
 
En la tabla siguiente se resumen los sistemas de evaluación: 
 


EV1 Pruebas escritas ,orales, u online de control de conocimientos individuales 


EV2 Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables  


EV3 Asistencia y participación a las sesiones teóricas y prácticas 


EV4 Evaluación del trabajo individual  


EV5 Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia 


EV6 Asistencia a las sesiones de prácticas, actividades de campo, o visitas técnicas,  actitud 
personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en equipo 
sobre las actividades realizadas. 


EV7 Presentación escrita y oral del PFG ante un tribunal que evaluará las competencias 
adquiridas, conocimientos y habilidades 


EV8 Presentación escrita de la memoria de las Prácticas académicas externas y evaluación de 
los tutores de la empresa y académicos. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1  PROFESORADO  DISPONIBLE  PARA  LLEVAR  A  CABO  EL  PLAN  DE  ESTUDIOS 
PROPUESTO 


En este apartado, se especifica resume el personal académico disponible y que está 
vinculado en las tres titulaciones de Ingeniería Técnica Agrícola al grado en 
Ingeniería Alimentaria que actualmente se imparte en la Escuela Superior de 
Agricultura de Barcelona (ESAB).  


1. Su categoría académica: profesor catedrático/a de universidad,   profesor/a titular de 


universidad,  profesor/a  catedrático/a  de  escuela  universitaria,  profesor/a 


colaborador,  profesor/a  lector/a,  profesor/a  titular  de  escuela  universitaria, 


profesor/a ayudante doctor, profesor/a ayudante y profesor/a asociado. 


2. Su tipo de vinculación a la universidad, a tiempo completo (TC) o a tiempo parcial con 


una capacidad docente variable según el contrato (3H, 4H, 5H y 6H). 


3. Su experiencia docente e investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos 


de  conocimiento  vinculados al  título. Para  valorar  la experiencia profesional  se han 


tenido en cuenta los siguientes criterios: 


a) Participación en convenios o proyectos de transferencia de tecnología con empresas 


o instituciones o universidades públicas, 


b) Dedicación a tiempo parcial (es requisito que el PDI asociado a tiempo parcial tenga 


otra dedicación laboral en el ámbito profesional), 


c) Antigüedad; y por último  


d) Si el PDI está colegiado 


La UPC  a  su  vez  cuenta  con un  sistema de puntos de docencia  en que  reconoce  al 


Personal Docente e Investigador las actividades académicas que lleva a cabo (docencia, 


investigación, transferencia de resultados de la investigación, extensión universitaria y 


actividades de dirección y coordinación). 


A continuación se muestra una tabla donde se recoge la categoría de los profesores, su 


experiencia, su vinculación con la universidad y la adecuación a los ámbitos  de conocimiento. 
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Categoría  Experiencia (1,2) 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento (AC) 


     
Área de 


conocimiento 


Adecuación 
al ámbito de 
conocimiento 


de la 
titulación 


1  
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 2 tramos 


de docencia y 2 tramos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 


BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR   Si 


1  (PROF. 
LECTOR/A ‐ 


AYUDANTE DR) 


Entre 5 y 10 años de experiencia. 
Suma 1 tramo de docencia y 1 


tramo de investigación. 
Profesionalmente criterio c  TC 


BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA 


MOLECULAR   Si 


1  (AYUDANTA/E) 


Cuenta con una experiencia inferior 
a los 5 años. Suma 92,1 puntos de 


docencia y 8 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC  BOTANICA  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Cuenta con una experiencia de más 
de 25 años. Suma 6 tramos de 


docencia y 1 tramo de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC  BOTANICA  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 
CONTRATADA/O) 


Suma 1 tramo de docencia y 3 
tramos de investigación. 


Profesionalmente criterio a  TC 


ECONOMÍA 
SOCIOLOGÍA Y 


POLÍTICA 
AGRARIA  Si 


1  (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Experiencia inferior a 5 años. Suma 
39 puntos de docencia. 


Profesionalmente criterio b  5H 


ECONOMÍA 
SOCIOLOGÍA Y 


POLÍTICA 
AGRARIA  Si 


1  (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Experiencia inferior a 5 años. Suma 
69 puntos de docencia y 2 puntos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio b  6H 


ECONOMÍA 
SOCIOLOGÍA Y 


POLÍTICA 
AGRARIA  Si 


1  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 1 tramo de 


docencia y 10 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio c  TC 


ECONOMÍA 
SOCIOLOGÍA Y 


POLÍTICA 
AGRARIA  Si 


1  (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 15 y 20 años. Suma 2 tramos 


de docencia y 1 tramos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a   TC 


ECONOMÍA 
SOCIOLOGÍA Y 


POLÍTICA 
AGRARIA  Si 
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Categoría  Experiencia (1,2) 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento (AC) 


     
Área de 


conocimiento 


Adecuación 
al ámbito de 
conocimiento 


de la 
titulación 


2  (AYUDANTA/E) 


Cuentan con una experiencia 
inferior a los 5 años. Suman 131,4 
puntos de docencia y 68 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio c  TC 


ECONOMÍA 
SOCIOLOGÍA Y 


POLÍTICA 
AGRARIA  Si 


3  
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 15 y más de 25 años. Suman 
11 tramos de docencia y 4 tramos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 


EDAFOLOGÍA Y 
QUÍMICA 
AGRÍCOLA)  Si 


4  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 15 y más de 25 años. Suman 
16 tramos de docencia y 6,66 


puntos de investigación. 
Profesionalmente criterio a  TC 


EDAFOLOGÍA Y 
QUÍMICA 
AGRÍCOLA)  Si 


2  (AYUDANTA/E) 


Cuentan con una experiencia 
inferior a los 5 años. Suman 19,8 
puntos de docencia y 19 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio c  TC 


EDAFOLOGÍA Y 
QUÍMICA 
AGRÍCOLA)  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Suma 132,3 puntos de docencia. 
Profesionalmente criterio c  TC 


INGENIERÍA 
AGROFORESTAL  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 20 y 25 años. Suma 3 tramos 


de docencia y 1 tramos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 


3  (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Suman 187,5 puntos de docencia y 
cuentan con una experiencia de 


entre 1 y 10 años. 
Profesionalmente criterio b  4H 


INGENIERÍA 
AGROFORESTAL  Si 


2  (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Experiencia inferior a 5 años. 
Suman 76,5 puntos de docencia. 


Profesionalmente criterio b  6H 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 


1  (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Experiencia inferior a 5 años. 
Profesionalmente criterio b  3H 


INGENIERÍA 
AGROFORESTAL  Si 


1  (PROF. 
LECTOR/A ‐ 


AYUDANTE DR)  Experiencia inferior a 5 años  TC 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 


1  (TITULAR EU) 
Experiencia inferior a 5 años. Suma 


180 puntos de docencia  3H 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 
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Categoría  Experiencia (1,2) 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento (AC) 


     
Área de 


conocimiento 


Adecuación 
al ámbito de 
conocimiento 


de la 
titulación 


1  (TITULAR EU) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 159,3 


puntos de docencia  4H 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 


1  (TITULAR EU) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 188,7 


puntos de docencia y 2 puntos de 
investigación  5H 


INGENIERÍA 
AGROFORESTAL  Si 


1  (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 20 y 25 años. Suma 3 tramos 


de docencia y 75 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 


2  (AYUDANTA/E) 


Cuentan con una experiencia 
inferior a los 5 años. Suman 75,9 
puntos de docencia y 26 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a y c  TC 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 


5  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 10 y 25 años. Suman 14 


tramos de docencia y 1,17 puntos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio a (2), c (1) y d (2)  TC 
INGENIERÍA 


AGROFORESTAL  Si 


2  (AYUDANTA/E) 


Cuentan con una experiencia 
inferior a los 5 años. Suman 18 


puntos de investigación. 
Profesionalmente criterio a y c  TC  FÍSICA APLICADA  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Cuenta con una experiencia inferior 
a los 5 años. Suma 33,3 puntos de 
docencia. Profesionalmente criterio 


a  TC  FÍSICA APLICADA  Si 


1  (PROF. 
AGREGADA/O) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 1 tramos 


de docencia y 1 tramos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC  FÍSICA APLICADA  Si 


1  (PROF. 
ASOCIADA/O) 


Experiencia inferior a 5 años. 
Profesionalmente criterio b  TP  FÍSICA APLICADA  Si 


3  (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 15 y 25 años. Suman 11 


tramos de docencia y 6 tramos de 
investigación. Profesionalmente 
criterio a: (2 TUs) y  criterio c: (1 


TU)  TC  FÍSICA APLICADA  Si 
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Categoría  Experiencia (1,2) 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento (AC) 


     
Área de 


conocimiento 


Adecuación 
al ámbito de 
conocimiento 


de la 
titulación 


1  (AYUDANTA/E) 


Cuenta con una experiencia inferior 
a los 5 años. Suma 37,8 puntos de 


docencia y 2,67 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC  FISIOLOGÍA  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 
D'UNIVERSIDAD) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. 


Profesionalmente criterio a  6H  FISIOLOGÍA  Si 


1  (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 15 y 20 años. Suma 3 tramos 


de docencia y 1 tramos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC  FISIOLOGÍA  Si 


1  (AYUDANTA/E) 


Cuenta con una experiencia inferior 
a los 5 años. Profesionalmente 


criterio c  TC  GENÉTICA  Si 


1  (PROF. 
LECTOR/A ‐ 


AYUDANTE DR)  Experiencia inferior a 5 años  TC  GENÉTICA  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 20 y 25 años. Suma 4 tramos 


de docencia y 1 tramos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
MATEMATICAS 
APLICADAS  Si 


1  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 230,175 
puntos de docencia y 17,81 puntos 
de investigación. Profesionalmente 


criterio c  TC 
MATEMATICAS 
APLICADAS  Si 


1  (TITULAR EU) 


Experiencia inferior a 5 años. Suma 
123,6 puntos de docencia. 
Profesionalmente criterio c  TC 


MATEMATICAS 
APLICADAS  Si 


1  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 20 y 25 años. Suma 4 tramos 


de docencia y 24 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio c  TC 
PRODUCCIÓN 


ANIMAL  Si 


1  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 20 y 25 años. Suma 4 tramos 
de docencia. Profesionalmente 


criterio c  TC 
PRODUCCIÓN 


ANIMAL  Si 


1  
(TITULADAS/DOS 
SUPERIORES) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 329,7 


puntos de docencia y 16 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
PRODUCCIÓN 


ANIMAL  Si 
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Categoría  Experiencia (1,2) 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento (AC) 


     
Área de 


conocimiento 


Adecuación 
al ámbito de 
conocimiento 


de la 
titulación 


1  (TITULAR EU) 


Cuenta con una experiencia de más 
de 25 años. Suma 120 puntos de 


docencia  4H 
PRODUCCIÓN 


ANIMAL  Si 


5  
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 15 y más de 25 años. Suman 
18 tramos de docencia, 2 tramos de 
investigación y 41,47 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
PRODUCCIÓN 
VEGETAL  Si 


2  (PROF. 
AGREGADA/O) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suman 1 tramo 


de docencia, 2 tramos de 
investigación, 271,35 puntos de 


docencia y 66 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
PRODUCCIÓN 
VEGETAL  Si 


1  (PROF. 
LECTOR/A ‐ 


AYUDANTE DR) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 5 y 10 años. Suma 1 tramo de 


docencia y 74 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
PRODUCCIÓN 
VEGETAL  Si 


1  (TITULAR 
UNIVERSIDAD) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 15 y 20 años. Suma 3 tramos 


de docencia y 2 tramos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
PRODUCCIÓN 
VEGETAL  Si 


12  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 10 y más de 25 años. Suman 


43 tramos de docencia y 150 
puntos de investigación. 


Profesionalmente participan en 
convenios con empresas: (5 col); 


criterio c): (4 col); criterio d): (1 col) TC 
PRODUCCIÓN 
VEGETAL  Si 


1  (AYUDANTA/E) 


Cuentan con una experiencia 
inferior a los 5 años. Suma 55,8 


puntos de docencia y 9,3 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS  Si 


1  
(CATEDRATICA/O 


EU) 


Cuenta con una experiencia de 
entre 15 y 20 años. Suma 4 tramos 


de docencia, 55 puntos de 
investigación. Profesionalmente 


criterio a  TC 
TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS  Si 
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Categoría  Experiencia (1,2) 


Tipo de 
vinculación 


con la 
universidad


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento (AC) 


     
Área de 


conocimiento 


Adecuación 
al ámbito de 
conocimiento 


de la 
titulación 


3  (PROF. 
COLABORADOR/A) 


Cuentan con una experiencia de 
entre 15 y más de 25 años. Suman 
3 tramos de docencia y  450 puntos 
de docencia. Profesionalmente 


criterio a: (1 col)  TP 
TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS  Si 


2  (PROF. 
LECTOR/A ‐ 


AYUDANTE DR) 


Experiencia inferior a 5 años. 
Suman 74,85 puntos de docencia y 


86 puntos de investigación. 
Profesionalmente criterio a  TC 


TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS  Si 


 


El conjunto de profesores catedráticos de universidad, catedráticos de escuela 
universitaria, titulares de universidad, profesores colaboradores y profesores 
lectores, constituyen un grupo de 55 profesores con una larga trayectoria en la 
actividad docente e investigadora en el ámbito de la agricultura y las industrias 
agroalimentarias que avalan la calidad de la enseñanza. Los profesores ayudantes,  
un total de 12, son personal en formación que garantizan la continuidad y/o mejora 
del trabajo hecho por sus directores. Los profesores asociados, un total de 8 5, son 
personal vinculado directamente con el sector productivo y permiten acercar la 
universidad, profesores y estudiantes al sector, así como enriquecer la docencia con 
su experiencia profesional.  


Los datos más recientes (curso 2014-2015) del personal docente que interviene en 
el Grado se resumen en la tabla siguiente: 


 
Univer
sidad 


Categoría Total 
% 


Doctores 
% 


Horas 
% 


UPC Ayudante Doctor (Lector) 1,7 100,0 0,4 


UPC Catedrático de Escuela Universitaria 18,3 100,0 17,6 


UPC Catedrático de Universidad 5,0 100,0 3,6 


UPC Otro personal docente con contrato laboral 1,7 0,0 0,3 


UPC Profesor Asociado 5,0 66,7 5,4 


UPC Profesor Colaborador 25,0 33,3 30,0 


UPC Profesor Contratado Dr. 25,0 100,0 31,1 


UPC Titular de Escuela Universitaria 1,7 0,0 0,7 


UPC Titular de Universidad 16,7 100,0 11,0 
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Los ámbitos de conocimiento del personal académico que hoy se encuentra 
vinculado a la ESAB en esta titulación son: Bioquímica y biología molecular, 
Botánica, Economía, sociología y política agraria, Edafología y química agrícola, 
Ingeniería agroforestal, Física aplicada, Matemática aplicada, Fisiología, Genética, 
Producción animal, Producción vegetal y Tecnología de alimentos. Estos ámbitos o 
áreas de conocimiento cubren todas las necesidades docentes que se generan en 
los planes de estudio propuestos el plan de estudios propuesto y son totalmente 
adecuados para cubrir la docencia de las materias correspondientes.  


El profesorado actual está adscrito a cinco Departamentos de la Universitat 
Politècnica de Catalunya. Se resume la distribución del PDI, su contribución a la 
docencia de la titulación y algunas características de su experiencia docente e 
investigadora. 


 


Departamento 
UPC PDIs TC Dr % 


docencia 


Número 
Complementos 


Docencia 


Número 
Complementos 
Investigación 


Adecuación 
al ámbito 


Organización de 
Empresas 1 1 0 0,05 3 0 si 


Ingeniería 
Agroalimentaria 
y Biotecnología 


46 41 36 86,6 184 59 si 


Física 7 7 6 6,3 32 17 si 
Matemáticas 4 4 4 6,3 19 9 si 
Ingeniería Civil 
y Ambiental 2 2 1 0,8 10 3 si 


 
60 55 47 100 248 88  


 


 


Los datos detallados referentes a las actividades de investigación del personal 
académico implicado en el grado, están recogidos en el Portal de la Producción 
Científica de los Investigadores de la UPC: Futur http://futur.upc.edu/ 


Esta base de datos permite seleccionar los resultados de todo el PDI por autor, 
departamento, campus, Escuela, grupos de investigación…. 
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6.3 PREVISIÓN DE PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 
NECESARIOS  
 
Institucionalmente se exige que la remodelación de las titulaciones propuestas por 
los centros se haga con los recursos humanos disponibles actualmente. Para 
comprobar que la plantilla actual es suficiente se tendrá en cuenta una previsión del 
número de estudiantes del grado en fase permanente, con lo cual se podrá prever 
el número de grupos de clases de prácticas o de grupos reducidos.  
 
 
6.4 MECANISMOS DE QUE SE DISPONE PARA ASEGURAR LA IGUALDAD 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAL 
CON DISCAPACIDAD NECESIDADES ESPECIALES 
 
El plan director de igualdad de oportunidades de la UPC cuenta con los siguientes 
objetivos dentro del plan sectorial de igualdad entre mujeres y hombres:  
 
Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia de 
no discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen 
responsabilidad y están relacionadas en los procesos de selección y de gestión de 
recursos humanos.  
 
De este objetivo se han derivado las siguientes acciones:  
 


 Creación de un servicio u oficina para la igualdad. 
 


 Incorporar la Igualdad de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la 
UPC. 


 
 Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo. Hacer 


un seguimiento por la Comisión y comunicación de los datos a los órganos 
de gobierno. 


 
 Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación específicos 


sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a los responsables 
de unidades y a personas con cargos de gestión (y también, sobretodo, al 
personal de RRHH). 


 
 Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material para 


estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando del PAS y 
puestos técnicos.  


 
 Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes 


estratégicos de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto 
variable en función del grado de alcance de este objetivo.  


 
Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las 
cláusulas administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en 
el mercado de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos 
del sector público.  
 
De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: Adaptar las cláusulas 
administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 3/2007 para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
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El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo 
dentro del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad necesidades especiales:  
 
Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las 
personas con discapacidad necesidades especiales, favoreciendo su contratación 
por parte de la UPC. De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: 


Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de personas con 
discapacidad necesidades especiales (conforme la Ley 53/2003, de empleo público 
para discapacitados y conforme la LISMI). 
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6.2 OTROS RECURSOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE 
ESTUDIOS PROPUESTO 


Además del personal docente e investigador, se dispone de personal de 
administración y servicios. Este personal está gestionado desde una Unidad 
Transversal de Gestión, que da soporte a las distintas escuelas universitarias de la 
UPC que se encuentran situadas en el Campus. El tipo de soporte y servicios que se 
ofrecen son: Gestión académica, Soporte al equipo Directivo de la ESAB, Técnicos 
de laboratorio y campo, mantenimiento de las instalaciones (edificios, laboratorios y 
campo), biblioteca, recursos informáticos, promoción y planificación, entre otros. El 
personal que se encuentra asignado a la ESAB es el que a continuación se 
relaciona. Este equipo de personas está suficientemente capacitado para dar todo el 
soporte técnico y docente requerido para poder impartir las titulaciones de grado 
que se solicitan. 


 


Categoría  Experiencia  Área 
Adecuación 
Ámbito 


1 Jefe 1b nivel 2 
Entre 10 y 15 años de 


antigüedad 


Cap Gestión (Gestión 
Académica, Recursos, Servicios, 


Investigación  Sí 


1 Jefe SIC nivel 1 
Entre 15 y 20 años de 


antigüedad  Jefe Servicios Técnicos  Sí 


1 Bibliotecario/a de gestión 
nivel 1 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad  Biblioteca  Sí 


1 Bibliotecario/a de gestión 
nivel 3 


Entre 10 y 15 años de 
antigüedad  Biblioteca  Sí 


1 Bibliotecario/a nivel 2 
Entre 10 y 15 años de 


antigüedad  Biblioteca  Sí 


1 Técnico/a de soporte en 
biblioteca 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Biblioteca  Sí 


1 Técnico/a de soporte en 
biblioteca 


Más de 25 años de 
antigüedad  Biblioteca  Sí 


4 Bibliotecario/a nivel 2 
Hasta 10 años de 


antigüedad  Biblioteca  Sí 


2 Bibliotecario/a 
responsable de servicios 


Entre 10 y 15 años de 
antigüedad  Biblioteca  Sí 


1 Jefe 1a nivel 2 
Entre 15 y 20 años de 


antigüedad 
Jefe Unidad Transversal de 


Gestión  Sí 


1 Jefe 2 nivel 3 
Entre 10 y 15 años de 


antigüedad  Gestión Académica  Sí 


1 Operativa de 
administración nivel 1 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Gestión Académica  Sí 


1 Técnico/a de gestión nivel 
2 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Gestión Académica  Sí 


2 Técnico/a de gestión nivel 
3 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Gestión Académica  Sí 
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Categoría  Experiencia  Área 
Adecuación 
Ámbito 


2 Técnico/a de soporte nivel 
2 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Gestión Académica  Sí 


3 Operativa de 
administración nivel 1 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Gestión Académica  Sí 


4 Técnico/a de soporte nivel 
2 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Gestión Académica  Sí 


1 Jefe de taller/laboratorio 
Menos de 5 años de 


antigüedad  Laboratorios ESAB  Sí 


1 Técnico/a de 
taller/laboratorio nivel 1 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Laboratorios ESAB  Sí 


10 Técnico/a de 
taller/laboratorio nivel 2 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Laboratorios ESAB  Sí 


1 Operativa de 
administración nivel 1 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Promoción y Planificación  Sí 


1 Técnico/a de gestión nivel 
2 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Promoción y Planificación  Sí 


1 Operativa de 
administración nivel 1 


Menos de 5 años de 
antigüedad  Recursos  Sí 


1 Técnico/a de gestión nivel 
1 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad  Recursos  Sí 


1 Técnico/a de gestión nivel 
2 


Entre 10 y 15 años de 
antigüedad  Recursos  Sí 


1 Técnico/a de soporte nivel 
1 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Recursos  Sí 


2 Técnico/a de soporte nivel 
2 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Recursos  Sí 


1 Técnico/a de gestión nivel 
2 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad  Relaciones Externes  Sí 


1 Técnico/a de soporte nivel 
1 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Relaciones Externes  Sí 


1 Técnico/a de soporte nivel 
1 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad  Relaciones Externes  Sí 


1 Auxiliar de servicios 
Entre 10 y 15 años de 


antigüedad  Servicios (Conserjería)  Sí 


1 Responsable de servicios 
de recepción nivel 1 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad  Servicios (Conserjería)  Sí 


1 Responsable recepción 
(tarda) 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad  Servicios (Conserjería)  Sí 


2 Auxiliar de servicios 
Entre 5 y 10 años de 


antigüedad  Servicios (Conserjería)  Sí 


6 Auxiliar de servicios 
Menos de 5 años de 


antigüedad  Servicios (Conserjería)  Sí 


1 Jefe de mantenimiento i 
obres nivel 2 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


Servicios 
(Mantenimiento,Consergería, 


Concesiones)  Sí 


1 Operativa de 
administración nivel 1 


Menos de 5 años de 
antigüedad 


Servicios 
(Mantenimiento,Consergería, 


Concesiones)  Sí 
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Categoría  Experiencia  Área 
Adecuación 
Ámbito 


1 Técnico/a de gestión nivel 
2 


Entre 15 y 20 años de 
antigüedad 


Servicios 
(Mantenimiento,Consergería, 


Concesiones)  Sí 


1 Responsable SIC 
Entre 15 y 20 años de 


antigüedad  Servicios Técnicos  Sí 


1 Técnico/a IC nivel 2 
Entre 5 y 10 años de 


antigüedad  Servicios Técnicos  Sí 


1 Técnico/a IC nivel 2 
Entre 15 y 20 años de 


antigüedad  Servicios Técnicos  Sí 


2 Responsable SIC 
Entre 10 y 15 años de 


antigüedad  Servicios Técnicos  Sí 


3 soporte en IC nivel 2 
Menos de 5 años de 


antigüedad  Servicios Técnicos  Sí 


4 soporte en IC nivel 2 
Entre 5 y 10 años de 


antigüedad  Servicios Técnicos  Sí 


4 Técnico/a IC nivel 1 
Entre 5 y 10 años de 


antigüedad  Servicios Técnicos  Sí 


1 Técnico/a de soporte nivel 
1 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Soporte Dirección Campus  Sí 


1 Secretaria 
Entre 5 y 10 años de 


antigüedad  Soporte Dirección DEAB  Sí 


1 Técnico/a de gestión nivel 
2 


Más de 25 años de 
antigüedad  Soporte Dirección DEAB  Sí 


1 Secretaria 
Entre 5 y 10 años de 


antigüedad  Soporte Dirección ESAB  Sí 


1 Técnico/a de gestión nivel 
3 


Entre 5 y 10 años de 
antigüedad  Soporte Dirección ESAB  Sí 


 


Relación de personal de administración y servicios (PAS) 


Categoría Experiencia Área Adecuación 
Ámbito 


1 Jefe 1A nivel 1 
Más de 25 años de 


antigüedad 
Jefe de la Unidad 


Transversal de Gestión SÍ 


1 Jefe 1B nivel 1 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad 


Jefe del Área de Gestión 
(Gestión Académica, 
Recursos, Servicios, 


Investigación) Sí 


1 Jefe 2 nivel 1 
Entre 15 y 20 años 


de antigüedad 
Jefe de la Oficina de 


Soporte a la Docencia Sí 


1 Jefe 2 nivel 2 
Entre 15 y 20 años 


de antigüedad 
Jefe de la Oficina de 


Recursos Sí 
1 Técnico de Gestión 


nivel 1 
Más de 25 años de 


antigüedad 
Promoción y 
Planificación Sí 


2 Técnicos de Gestión 
nivel 2 


Entre 15 y 20 años 
de antigüedad 


Promoción y 
Planificación Sí 
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Categoría Experiencia Área 
Adecuación 


Ámbito 
2 Técnicos de Gestión 


nivel 2 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad 
Oficina de Soporte a la 


Docencia Sí 
1 Técnico de Gestión 


nivel 2 
Entre 15 y 20 años 


de antigüedad Soporte Dirección DEAB Sí 
2 Técnicos de Gestión 


nivel 3 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad Oficina de Recursos Sí 
1 Técnico de Gestión 


nivel 3 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad 
Soporte a la Dirección de 


Campus Sí 
4 Técnicos de 


Soporte nivel 1 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad 
Oficina de Soporte a la 


Docencia Sí 
1 Técnico de Soporte 


nivel 1 
Entre 5 y 10 años 


de antigüedad Oficina de Recursos Sí 
2 Técnicos de 


Soporte nivel 1 
Entre 15 y 20 años 


de antigüedad 
Promoción y 
Planificación Sí 


1 Técnico de Soporte 
nivel 1 


Entre 10 y 15 años 
de antigüedad Oficina de Servicios Sí 


1 Secretaria de 
Dirección 


Entre 10 y 15 años 
de antigüedad Soporte Dirección DEAB SÍ 


1 Secretaria de 
Dirección 


Entre 10 y 15 años 
de antigüedad Soporte Dirección ESAB Sí 


1 Técnico de Soporte 
nivel 2 


Entre 5 y 10 años 
de antigüedad Soporte Dirección ESAB Sí 


4 Técnicos de 
Soporte nivel 2 


Entre 5 y 10 años 
de antigüedad 


Oficina de Soporte a la 
Docencia Sí 


1 Técnico de Soporte 
nivel 2 


Entre 5 y 10 años 
de antigüedad Oficina de Recursos Sí 


 


Otro personal técnico de soporte a la titulación 


 


Categoría Experiencia Área Adecuación 
Ámbito 


1 Jefe de 
Taller/Laboratorio 


Entre 5 y 10 años 
de antigüedad Laboratorios ESAB Sí 


1 Técnico de 
Taller/Laboratorio 


nivel 1 
Entre 5 y 10 años 


de antigüedad Laboratorios ESAB Sí 
8 Técnicos de 


Taller/Laboratorio 
nivel 2 


Entre 5 y 10 años 
de antigüedad Laboratorios ESAB Sí 


1 Jefe de 
Mantenimiento nivel 


1 
Más de 25 años de 


antigüedad 
Jefe de la Oficina de 


Servicios Sí 
2 Responsable de 


Servicios de 
Recepción (mañana y 


tarde) 
Más de 25 años de 


antigüedad Oficina de Servicios Sí 
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Categoría Experiencia Área 
Adecuación 


Ámbito 
8 Auxiliares de 


Servicio 
Entre 5 y 10 años 


de antigüedad Oficina de Servicios Sí 


1 Jefe SIC nivel 1 
Más de 25 años de 


antigüedad 
Jefe del Área 
Técnica(TIC) Sí 


3 Responsables SIC  
Entre 20 y 25 años 


de antigüedad Área Técnica (TIC) Sí 


4 Técnicos TIC nivel 1 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad Área Técnica (TIC) Sí 


3 Técnicos TIC nivel 2 
Entre 15 y 20 años 


de antigüedad Área Técnica (TIC) Sí 
3 Operadores TIC 


nivel 2 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad Área Técnica (TIC) Sí 
1 Bibliotecario de 
gestión nivel 1 


Entre 15 y 20 años 
de antigüedad Biblioteca Sí 


2 Bibliotecarios 
Responsables de 


Servicio 
Entre 10 y 15 años 


de antigüedad Biblioteca Sí 
4 Bibliotecarios nivel 


2 
Entre 5 y 10 años 


de antigüedad Biblioteca Sí 
1 Técnico/a de 


soporte en biblioteca 
Más de 25 años de 


antigüedad Biblioteca Sí 
1 Técnico/a de 


soporte en biblioteca 
Menos de 5 años de 


antigüedad Biblioteca Sí 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
La ESAB se encuentra situada en el Campus del Baix Llobregat, a escasos 
30 Km del centro de Barcelona. En http://www.esab.upc.edu/ca/escola/on-
som existe disponible información sobre la accesibilidad al Campus 
mediante Cercanías de Renfe, cuya estación se halla a 5 minutos del punto 
de acceso, mediante autobús metropolitano o por acceso rodado desde dos 
autopistas. 


Para justificar este apartado, se han diferenciado los recursos existentes 
según sean propios del Centro o del Campus Universitario en el cual 
estamos ubicados. 
 
 
7.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL CENTRO 


7.1.1. Infraestructuras del centro 


La Escuela Superior de Agricultura de Barcelona dispone de un edificio de 
nueva construcción equipado con las más modernas instalaciones. Éste fue 
construido en 2005 siguiendo la normativa vigente y los estándares propios 
de la Universidad Politécnica de Catalunya en referencia a sostenibilidad, 
gestión de igualdades y discapacidad. En este sentido, el edificio cumple con 
las prescripciones del Pla ambiental del Campus del Baix Llobregat y con la 
Llei 20/1991, de 25 de novembre, de promoció de l'accessibilitat i de 
supressió de barreres arquitectòniques de la Generalitat de Catalunya. 
Además, la Universitat Politècnica de Catalunya, en su plan UPC 10, tenía 
previstas una serie de mejoras para aumentar el estándar a las nuevas 
prescripciones del Código Técnico de Edificación. 


El edificio está formado por dos bloques paralelos, orientados este-oeste: el 
situado al sur contiene los despachos del PDI distribuidos en dos plantas y 
el de la cara norte incluye las aulas y los laboratorios distribuidos en una 
planta sótano, la planta baja y tres plantas piso  
 
 


 
Imagen  1: Vista exterior de l'ESAB 


 
Imagen  2: Vista de la zona de 
acceso 


 


cs
v:


 2
15


91
44


33
35


47
73


09
17


96
92


4







UPC – VERIFICA – Modificación 
Grado en Ingeniería Alimentaria – ESAB     Marzo 2016 


2 


 
 
La situación de los diferentes espacios del edificio especificados por plantas 
es: 
 


 
 


28 29 30 31 32 33 34 35 3627


21 20 43 42 41 4024 23 22


2625


AULAS ESPECÍFICAS DESPACHOSLABORATORIOS
INVESTIGACIÓN
LABORATORIOS
DOCENCIA


PLANTA BAJA


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


LABORATORIOS PLANTA SÓTANODOCENCIA


LABORATORIOS
INVESTIGACIÓN


ESPACIO URBANIZABLE EN DESUSO
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PLANTA PRIMERA


AULAS


LABORATORIOS


SALAS DE ESTUDIO DESPACHOS


 
 
 


AULAS


LABORATORIOS


SALAS DE ESTUDIO


DOCENCIA PLANTA SEGUNDA  
 
 
 


AULAS


LABORATORIOS


SALAS DE ESTUDIO


DOCENCIA PLANTA TERCERA  
 
 
La relación de los diferentes espacios disponibles con dedicación exclusiva a 
la docencia y especificada por tipos de actividades es la siguiente: 
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Pl
an


ta
 


Es
pa


ci
o 


A
ct
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id


ad
 


C
ap


ac
id


ad
 


M
ob


ili
ar


io
 


Equipo 
audiovisual 


S
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fic


ie
 


          


Pr
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ec
to


r 


C
or


tin
a 


O
rd


en
ad


or
 


A
ud


io
 


  


Sot S1  20           119,98 


Sot S2 
Planta. transformadora. 


alimentos 20           72,29 
Pb 001 Sala de grado 30 Silla apoyo s s 1 s 52,15 
Pb 002 Sala EEES 42 Mesa grande S s 1 s 52,21 
Pb 003 Sala EEES 42 Mesa grande S s 1 s 52,21 
P1 A14 Teoría 56 Mesa grande S s 1 s 75,84 
P1 A15 Teoría 62 Mesa grande S s 1 s 75,84 
P1 A16 Teoría 40 Mesa grande S s 1 s 57,85 
P1 AD17 Dibujo 24 Mesa grande S s 1 s 63,48 
P1 AD18 CAD 24 Mesa grande S s 12 s 63,48 
P1 AI10 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 58,4 
P1 AI11 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 63,33 
P1 AI12 Informática 24 Mesa grande S s 24 s 58,1 
P1 AI13 Informática 24 Mesa grande s s 24 s 58,1 


P1 LQ1 
Lab. Química y 


edafología 20           95,52 


P1 LQ2 
Lab. Química y 


edafología 20           95,52 


P1 LQ3 
Lab. Química y 


edafología 20           75,84 


P1 LQ4 
Lab. Química y 


edafología 10           36,48 


P1 LQ5 
Lab. Química y 


edafología 10           38,39 


P2 A21 Teoría 80 
Banco 


corrido S s 1 s 75,84 


P2 A22 Teoría 80 
Banco 


corrido S s 1 s 75,84 
P2 A23 Teoría 32 Mesa grande S s 1 s 37,56 


P2 A24 Teoría 48 
Banco 


corrido S s 1 s 57,85 


P2 A25 Práctica 30 
Mesa 


pequeña S s 1 s 41,83 


P2 A26 Práctica 30 
Mesa 


pequeña S s 1 s 41,83 
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P2 A27 Práctica 30 
Mesa 


pequeña S s 1 s 42,21 


P2 A20 Práctica 29 
Mesa 


pequeña S s 1 s 41,57 
P2 G202 Práctica 24 Mesa grande S s 12 s 82,53 
P2 G203 Práctica 10 Mesa grande S s 10 s 48,4 
P2 GJiP Práctica 24 Mesa grande S s 1 s 63,32 
P2 LF1 Lab. de física 30           80,71 
P2 LPA1 Lab. Producción animal 10           38,4 
P2 LPA2 Lab. Producción animal 20           94,56 


P2 LBM1 
Lab. Biotec. y 
microbiología. 20           95,52 


P2 LBM2 
Lab. Biotec. 


Microbiología. 10           36,48 


P2 LTA1 
Lab. Tecnología de 


alimentos 20           76,8 


P2 LTA1 
Lab. Tecnología de 


alimentos 10           36,06 


P3 A30 Teoría 80 
Banco 


corrido s s 1 s 75,84 


P3 A31 Teoría 80 
Banco 


corrido s s 1 s 75,84 


P3 A32 Práctica 32 
Mesa 


pequeña s s 1 s 37,56 


P3 A33 Práctica 48 
Banco 


corrido s s 1 s 57,85 
P3 LPV1 Lab. producción Vegetal 10           38,4 
P3 LPV2 Lab. producción Vegetal 20           94,56 
P3 LB1 Lab. de biología 20           95,52 
P3 LB2 Lab. de biología 10           37,42 
P3 LB3 Lab. de biología 20    s       74,83 


                    
TOTALES   1393           2920,14 
Teoría 558           608,3 
Práctica 257           457,1 
Laboratorio 320           1333,28 
Prácticas específicas 258           521,46 
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El equipamiento de los diversos laboratorios permite la realización de casi 
todo tipo de análisis relacionado con la temática propia del laboratorio. En 
este sentido, los laboratorios se encuentran especializados en temáticas y 
disponen del siguiente equipamiento: 
 
Los laboratorios de docencia están dimensionados para una capacidad de 
20-25 estudiantes según el tipo de prácticas que se lleven a cabo. Todos 
están equipados con una instalación centralizada de gases (CO2, N, O, 
vacío, ...), agua des ionizada y AFS y ACS. El mobiliario consta de poyatas 
con un espacio útil de unos 80 cm por estudiante, armarios y archivadores 
de material y diversas picas sanitarias. Disponen de pizarra y de un carrito 
de proyección de video para realizar presentaciones. 


En cuanto al material fungible específico, cada laboratorio cuenta con 
material instrumental adecuado (vasos de precipitado, probetas, 
buretas,...) y reactivos. La gestión de este material para cada práctica está 
en manos de los técnicos de laboratorio y cuentan con un presupuesto 
anual para la reposición. 


Por otro lado, cada laboratorio dispone de un equipamiento básico y otro de 
específico según al área al que pertenece: 


Equipo básico de los laboratorios de análisis: Bandejas calefactoras, 
agitadores mecánicos y magnéticos, PH-metros, básculas, neveras, 
congeladores.  


Equipo básico de laboratorios mecánicos: Agitadores y básculas 


Equipamiento específico: 


Micro y microanálisis química: Centrifugadora, Equipo de filtración de 
membrana, Bascula de infrarrojos, Baño termostático de 6 compartimentos, 
Mufla, Baño roto vapor, Equipo de digestión para metales pesados de 20 
tubos. 


Biología y producción agrícola: Espectrofotómetro, Bandeja de 
electroforesis, Transiluminador, Incubadoras de CO2 , Cámara Flujo laminar, 
Microscopios, Lupas, Microscopio Invertido, Autoclave, Lector de placas, 
Congelador de -85ºC, Centrifugadora de sobremesa, Centrifugadora 
Eppendorf, Vortex, Vortex Genue, Granetario, Mixer, Micro-triturador, 
Estufa de cultivo, trituradores, Tamizadora. 
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Área de suelos y edafología:  Tensiómetros T4,  Kit Refill T5, Infield 7, 
Mini USB TL8, Aparatos de Boodt, Baños de arena, Conductímetro, 
Tensiómetros de transducción,  Autoclave, Calefactor, Cámara microscopio-
lupa, Cámara de flujo Telstar, Cámara de flujo Captair, Centrifugadora Orto 
Alresa, Ultra centrífuga, Cubeta de electroforesis, Microondas, Motor 
homogeneizador, Datalogger, Sondas de temperatura y humedad 
ambiental. 


Área de Física y mecánica: Prensa multiensayo de 250kN, Prensa manual 
de 20kN, Estufa desecadora, Amasadora de morteros, Mesa de sacudidas, 
Dispositivos para rotura a compresión  y flexión, Armario de curado, 
Refrigerador de agua para control termostático, Compresor de aire, 
Compactadora,  Mesa de vibración, Permeámetro de Guelf,  Mortero de 
Ágata para micro trituración, Tamizadora, Infiltrómetro de doble anillo, 
Multímetros digitales, Tablas de conexión, Luxómetros.  


Área de tratamiento de alimentos: 
Cocina industrial a gas, aparatos de cocción diversos (hornos, microondas, 
al vapor, olla industrial), liofilizador, aparato de crioconcentración, aparatos 
diversos de manipulación alimentaria (cortadoras, trituradoras, 
esterilizadores). 
 
Área de caracterización de alimentos: La ESAB cuenta con una de las 
salas de cata profesional mejor equipada de Catalunya, con cabinas 
individuales equipadas con correctores de iluminación, pica individual y 
cocina anexa. 
  
Por otro lado, y teniendo en cuenta que en la ESAB se trabaja con material 
biológico, se dispone de un conjunto de 10 cámaras de conservación, 
refrigeración y congelación con una superficie total de más de 150 m2. Una 
de ellas se dedica a la germinación in vitro y dispone de iluminación especial 
ultravioleta. 
 
En la página web: http://www.esab.upc.edu/escola/ledifici-espais-per-a-la-
docencia-i-la-recerca aparecen unos esquemas del edificio en los cuales se 
pueden visualizar las características de cada uno de ellos. 
 
Las imágenes de la 3 a la 5 permiten visualizar tipológicamente las aulas y 
laboratorios. 
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Imagen  3: Aula de teoría 


 
Imagen  4: Aula informática 


 
 


 
Imagen  5: Aula de prácticas 


 
Imagen  6: Laboratorio 


 


 
 
Por otro lado, la ESAB dispone de dos parcelas para realizar las prácticas de 
campo:  
 


 La primera de ellas estará destinada a las prácticas relativas a los 
estudios de Grado y está situada inmediatamente detrás de la ESAB y 
está en funcionamiento desde el curso 2008-2009. La parcela mide 
8100 m2 y se dividirá en diversas subparcelas según las necesidades 
de las diferentes asignaturas. Incluye una instalación de riego por 
aspersión y se dispone de maquinaria agrícola para su manutención. 
Junto al edificio principal existe también un invernadero de prácticas 
de una superficie de 400 100 m2 (imagen 7 y 8). 
 


 La segunda parcela que constituye por ella misma un subcentro de 
investigación inaugurado bajo el nombre de Agrópolis, está destinada 
a investigación, algunas prácticas de los estudios de máster y 
algunos trabajos finales de carrera. Esta parcela está situada en el 
término municipal de Viladecans, a unos 5 Km de la ESAB. La parcela 
se divide en dos subunidades divididas por el paseo de acceso. En 
total se dispone de 2 Ha de terreno con el siguiente equipamiento: 
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- Un edificio de servicios de unos 500 m2, en funcionamiento 
desde el curso 2009-2010. Contiene servicios de vestuario, 
aulas, laboratorios de campo y cámaras de conservación.  


- Un invernadero de cubierta plástica de 900 m2 
- Un invernadero de cubierta de vidrio de 500 m2 (Imagen 10) 
- Una nave de mecanización agraria de 200 m2 (Imagen 9) 
- Un depósito enterrado de riego de 200 m3 


 


 
Las siguientes imágenes permiten visualizar los campos de prácticas: 
 
 


 
Imagen  7: Vista aérea con la 
parcela de prácticas y el invernadero 


 
Imagen  8: Invernadero de prácticas 


 
 


 
Imagen  9: Nave de mecanización 
agraria en Agrópolis 


 
Imagen  10: Invernadero de cristal 
en Agrópolis 


 
En http://www.esab.upc.edu/escola/qui-som existe una colección de 
imágenes del centro desde diferentes puntos de vista. 
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7.1.2. Planificación de los recursos 


La planificación adecuada de los recursos disponibles permite a la ESAB 
organizar toda la docencia derivada de la implantación de los nuevos planes 
de estudio. tanto durante el periodo transitorio de puesta en funcionamiento 
como durante su posterior desarrollo. 


En la ESAB se cursa actualmente la docencia íntegra de las titulaciones de 
Ingeniería Técnica Agrícola en las especialidades de Explotaciones 
agropecuarias, Hortofruticultura y Jardinería e Industrias Agrarias y 
Alimentarias y los Másteres Oficiales de Agricultura Periurbana  y 
Agricultura para el Desarrollo. En nuestras instalaciones se desarrollan 
parcialmente los Másteres Oficiales de Jardinería y Paisajismo, Acuicultura, 
Ingeniería Biotecnológica. 


La ESAB propone la extinción progresiva de las ingenierías técnicas al 
mismo tiempo que las titulaciones de Ingeniería Agrícola, Ingeniería 
Alimentaria, Ingeniería Agroambiental y del Paisaje e Ingeniería de los 
Sistemas Biológicos derivadas del nuevo plan de estudios. Estos estudios se 
solaparan durante todo un año académico. 


En la ESAB se cursa actualmente la docencia íntegra de las titulaciones de 
Grado en Ingeniería Agrícola, Grado en Ingeniería Agroambiental y del 
Paisaje, Grado en Ingeniería Alimentaria y Grado en Ingeniería de Sistemas 
Biológicos, así como el Máster Universitario en Tecnologías Facilitadoras 
para la Industria Alimentaria y de Bioprocesos (KET4FOOD+BIO). 


Igualmente, en nuestras instalaciones se desarrollan parcialmente el Grado 
en Ciencias Culinarias y Gastronómicas (interuniversitario con la UB), así 
como los másteres oficiales de Acuicultura y de Mejora Genética Vegetal 
(másteres interuniversitarios). Asimismo, se participa en el máster de 
Paisajismo, gestionado por la ETSAB. 


Una vez realizado el esquema horario especificado en el apartado 5 de 
Planificación de las enseñanzas, se ha establecido una ubicación preliminar 
para cada grupo de docencia con el objetivo de verificar que los recursos 
disponibles son suficientes para la etapa definitiva del nuevo plan de 
estudios. Para la ubicación inicial se han seguido los siguientes criterios: 


Puesto que los dos primeros cursos contienen varias asignaturas que son 
comunes a todos los grados, hemos considerado que serán los más 
numerosos, pero limitados al número de plazas ofertadas. La ubicación 
inicial contempla la posibilidad máxima de utilizar hasta 4 grupos de 
estudiantes en esta primera etapa que sólo sería planteable en el caso de 
una colmatación del número de plazas ofertadas. En estas condiciones, la 
aplicación de técnicas educativas activas serán de más difícil aplicación 
(especialmente si implican la movilización del estudiante dentro del aula), 
por lo que se utilizan mayoritariamente las aulas con mobiliario fijo. No 
obstante, para los grupos de prácticas reducidos se han dejado en reserva 4 
aulas, a solicitar por parte del profesor, para aquellas partes de asignatura 
que requieran técnicas especiales de trabajo. 
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Un vez superados los dos primeros cursos, cada titulación dispondrá de un 
aula específica con mobiliario desplazable que permita aplicar cualquier 
técnica docente que pueda implicar trabajos en grupo, aplicación de 
técnicas de puzle, etc., pudiendo hacer uso de las aulas en reserva, siempre 
que se hallen vacías. 


En esta planificación no se han considerado las aulas informáticas, las aulas 
de dibujo ni los laboratorios, que se utilizarán cuando la materia lo requiera, 
liberando para otros usos la que se hallen utilizando en ese momento. 


 


 


P
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u


la
 


A
fo


ro
 Año académico 2012-13 


 Otoño Primavera   


 Mañana Tarde Mañana Tarde   
   


A
ul


as
 p


ar
a 


 
gr


up
os


 g
ra


nd
es


 P2 A21 80 1A 1D 2A 2D 


1º
 C


ur
so


 


P2 A22 80 1B   2B   


P3 A30 80 1C   2C   


P3 A31 80 3A   4A   


2º
 C


ur
so


 


P1 A14 56 3B 3D 4B 4D 


P1 A15 62 3C   4C   


A
ul


as
 d


e 
ba


ja
 c


ap
ac


id
ad


 a
pt


as
 p


ar
a 


 
tr


ab
aj


os
 e


n 
gr


up
o 


y 
pr


oy
ec


to
s 


P1 A16 40 5 Agrícola 7 Agrícola 6 Agrícola 8 Agrícola 


3º
 y


 4
º 


C
ur


so
s 


P2 A24 48 5 Alimentario 7 Alimentario 6 Alimentario 8 Alimentario 


P3 A32 32 5 Agr y Psj  7 Agr y Psj  6 Agr y Psj  8 Agr y Psj  


P3 A33 48 5 S. Biológicos 7 S. Biológicos 6 S. Biológicos 8 S. Biológicos 
       


Pb 002 42 Mod-1.1 A MO ApU-1 Mod-2.1 A MO ApU-2 


Pb 003 42 Mod-1.1-Ali MO ApD-1 Mod-2.1-Ali MO ApD-2 


P2 A25 30 Mod-1.1 Agr y Psj MO ApU-3 Mod-2.1 Agr y Psj 


Otros MO P2 A26 30 Mod-1.1 B MO ApD-3 Mod-2.1 B 


P2 A27 30 Mod 1.2 A-Ali-AP-B 
Otros MO Otros MO 


P2 A20 29 Mod 1.2 A-Ali-AP-B 
          


P2 G202 24 


RESERVAS PARA ACTIVIDADES ESPECIALES 
P2 G203 10 


P2 GJiP 24 


P2 A23 32 
 
En este cuadro se utilizan las siguientes convenciones: 
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1A, 1B, 1C y 1D grupos comunes de 1º cuatrimestre (de las cuatro 
titulaciones) 
 


2A, 2B, 2C y 2D grupos comunes de 2º cuatrimestre (de las cuatro 
titulaciones) 
 


3A, 3B, 3C y 3D grupos comunes de 3º cuatrimestre (de las cuatro 
titulaciones) 
 


4A, 4B, 4C y 4D grupos comunes de 4º cuatrimestre (de las cuatro 
titulaciones) 
 


5, 6, 7 y 8 Agrícola: cuatrimestres quinto al octavo del título de Ingeniería 
Agrícola 
 


5, 6, 7 y 8 Alimentario: cuatrimestres quinto al octavo del título de 
Ingeniería Alimentaria 
 


5, 6, 7 y 8 Agr y Psj: cuatrimestres quinto al octavo del título de 
Ingeniería Agroambiental y del Paisaje 
 


5, 6, 7 y 8 Biológicos: cuatrimestres quinto al octavo del título de 
Ingeniería de Sistemas Biológicos 
 
Mod 1.1 Créditos específicos optativos 


Mod 1.2 Créditos transversales  


Mod 2.1 Créditos de Inglés 


Mod 2.2 Practicum (Practicas externas y Erasmus). No ocupan espacio en 
ESAB. 
 
Por otro lado, como justificación adicional, si se realiza un cómputo por 
ocupación semanal y número de asignaturas, diferenciando las teorías, las 
prácticas de aula y las de laboratorio, y considerando 6 créditos por 
asignatura con un porcentaje de teoría del 66% y de prácticas del 33%, a la 
carrera le corresponden un total de 240/6 = 40 asignaturas repartidas en 2 
cuatrimestres. En total se ofertarán un máximo de 20 asigna turas 
simultáneas por grado y cuatrimestre con docencia en el centro. Cada 
asignatura ocupará unas 2 horas de docencia semanales de teoría. En total, 
la ocupación de un grado representa unas 40 horas semanales en aulas de 
teoría. La ESAB dispone de un total de 9 aulas específicas para teoría, 
ocupables 8 horas al día durante 5 días a la semana, lo que representa una 
ocupabilidad objetiva de 360 horas semanales. El nivel de ocupación de un 
grado resulta de 40/360 = 11% 
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En cuanto a las prácticas, se ha considerado que un 40% de ellas se realiza 
en aulas de prácticas y un 60% en laboratorio específico. También se ha 
considerado que cada titulación divide el grupo general en dos subgrupos de 
prácticas y el de laboratorio en 3 (para mayor seguridad se ha considerado 
que ambos grupos utilizarán aulas o laboratorios, liberando la que se ha 
utilizado en teoría). Con estos datos, las 20 asignaturas representan una 
ocupación de 52 horas semanales, de las cuales 16 son de aula y 36 de 
laboratorio. El número de aulas de prácticas es de 9 y el de laboratorios es 
de 18, con ocupabilidades de 360 y 720 horas semanales. El nivel de 
ocupación respectivo resulta del 4,5% i el 5%. 


En resumen, el nivel de ocupación para el grado en Ingeniería Alimentaria 
resulta: 


Tipo de docencia Ocupación 
semanal prevista 


Ocupabilidad 
disponible 


% de ocupación de 
las instalaciones 


Teoría 40 360 11% 


Prácticas de aula 16 360 4,5% 


Prácticas de 
laboratorio 


36 720 5% 


 


Cabe destacar que las aulas de prácticas 002, 003, A-24 y A-33 también 
pueden ser utilizadas como aulas de teoría, en cuyo caso, el porcentaje de 
ocupación se reduciría al 8,3%. 


El nivel de ocupación que se consigue en estas condiciones de régimen es 
ligeramente superior al 80%, sin contar con los espacios de aulas 
informáticas, aulas de dibujo y laboratorios. Por todo ello, podemos concluir 
que la implantación de los nuevos docencia de los planes de estudio en el 
edificio de la ESAB, en relación a los espacios destinados a docencia, va a 
ser cómoda y coherente con los planteamientos de calidad que proponemos. 


 


7.1.3. Servicios del centro 


Respecto la apuesta de la UPC por los recursos TIC, la ESAB dispone de una 
red de cableado independiente de alta velocidad para el acceso a Internet 
de las plataformas fijas, tanto de despachos como de aulas. Ello garantiza 
una mayor velocidad de acceso a la red y menores interferencias. A esta red 
fija se sobrepone una red inalámbrica Wifi para el acceso desde portátiles 
propios y privados. 
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Para fomentar el uso de los ordenadores portátiles en el estudiantado, la 
ESAB dispone de un carro de portátiles móvil con 24 unidades para utilizar 
en cualquier punto del edificio o su entorno inmediato (Campo de prácticas 
e invernadero). Al mismo tiempo, durante el curso 2008-2009 entrará entró 
en funcionamiento un carro de proyección portátil que incluye un ordenador 
con conexión wifi y un proyector de video. De este modo se puede organizar 
una sesión de proyección y trabajo en cualquier punto del centro. Algunas 
aulas están dotadas con punto de acceso a la red inalámbrica en su interior 
y con enchufes para poder alargar el funcionamiento de los portátiles. 


Para la comunicación con los estudiantes la UPC ha fomentado el uso de la 
Plataforma ATENEA, que se ha impuesto como entorno virtual de docencia 
de la Universidad. Podemos decir que Atenea ha sido diseñado partir de las 
aportaciones del profesorado y de las unidades básicas (centros docentes, 
departamentos e institutos universitarios de investigación), con el objetivo 
de dar soporte a la adaptación de los estudios de la UPC a las directrices del 
Espacio Europeo de Educación Superior. Atenea se ha desarrollado 
utilizando como base tecnológica la plataforma de software abierto de 
Moodle.  
 
 
7.2. RECURSOS DISPONIBLES EN EL CAMPUS DONDE SE 
HALLA LA ESAB 


El Campus del Baix Llobregat contiene dos centros educativos: Escuela de 
Ingeniería de Telecomunicaciones y Aeroespacial de Castelldefels (EETAC) y 
Escuela Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB), un edificio de 
servicios del Campus UPC-Baix Llobregat y está proyectada una residencia 
de estudiantes (Imagen 11). 


El edificio de servicios es un bloque rectangular de planta sótano y 3 plantas 
piso (Imagen 12). En él se albergan los siguientes servicios: 


- Unidad Transversal de Gestión (UTG): incluye los servicios de gestión 
del Campus e incluye desde la Oficina de Gestión Académica hasta la 
delegación en el Campus del Centro de Transferencia de Tecnología. 


- Espacios de las entidades de representación de los Estudiantes: 
Sindicato de Estudiantes y Delegación de Estudiantes. 


- Servicio de Cafetería y Restaurante con salones privados (Imagen 
13). 


- Servicio de Reprografía con atención al cliente y autoservicio. 
- Biblioteca de Campus integrada en la red de bibliotecas de la 


Universidad Politécnica de Catalunya y, como tal, con total 
disponibilidad del fondo de publicaciones de la Universidad (Imagen 
14). 
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Imagen  11: Vista aérea del Campus 
con la EPSC, la ESAB y el edificio de 
servicios 


 
Imagen  12: Edifico de servicios 
del Campus 


  


Imagen  13: Cafetería restaurante Imagen  14: Sala de lectura de la 
Biblioteca 
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7.3. Las bibliotecas de la UPC y del Campus del Baix Llobregat 


El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está 
compuesto por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la 
universidad.  


Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas así 
como a la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, 
ordenadores conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en 
grupo. 


Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y 
técnicos especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas 
que dan soporte a todas las titulaciones de la Universidad. También 
disponen de los recursos electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas 
principalmente) que dan soporte al aprendizaje en red y a la investigación: 
http://bibliotecnica.upc.edu 


La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido 
evaluado por la AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también 
acreditada por la ANECA.  


En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro 
fundador del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y 
miembro de REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). 
Además, participa activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter 
internacional como como LIBER (Ligue des Bibliothèques Européenses de 
Recherche – Association of European Research Libraries), DART Europe, 
SPARC Europe y ORCID. 
 
 
Recursos de información 


 Colecciones bibliográficas 
Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en 
colecciones básicas que dan soporte a las guías docentes de las 
titulaciones que se imparten en los diferentes centros y colecciones 
especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la 
titulación.  
 
 
 


cs
v:


 2
15


91
44


33
35


47
73


09
17


96
92


4







UPC – VERIFICA – Modificación 
Grado en Ingeniería Alimentaria – ESAB     Marzo 2016 


17 


 


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de 
información electrónicos tanto a través del catálogo como desde la 
biblioteca digital de la UPC: diccionarios y enciclopedias, libros 
electrónicos, bases de datos, revistas electrónicas, etc. Actualmente se 
pueden consultar 14.754 títulos de revistas electrónicas en texto 
completo y 12.641 libros electrónicos. 


Además, el SBPA dispone del portal UPCommons 
(http://upcommons.upc.edu), formado por un conjunto de repositorios 
institucionales de acceso abierto en Internet de documentos producidos y 
editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios 
incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de un repositorio de exámenes, una 
videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad. 
En total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la 
Universidad. 
 
 
Servicios bibliotecarios básicos y especializados 


 Espacios y equipamientos 
Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el 
trabajo individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para 
la reproducción del fondo documental.  


 Servicio de catálogo  
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite 
localizar los documentos en cualquier formato que se encuentran en las 
bibliotecas de la UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos 
electrónicos, etc.). También se puede acceder al Catálogo Colectivo de 
las Universidades de Cataluña (CCUC), que permite localizar, a través de 
una única consulta, todos los documentos de las bibliotecas del 
Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de otras 
instituciones. 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas 
de la UPC a todos los miembros de la comunidad universitaria durante 
un período establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse 
los documentos independientemente de la biblioteca de la UPC donde se 
encuentren y, además, pueden recogerse y devolverse en cualquiera de 
las bibliotecas. 
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 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros 
dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en 
préstamo. Este servicio tiene como principal objetivo facilitar a los 
estudiantes, al PDI y al PAS equipos portátiles para acceder a la 
información y documentación electrónica y trabajar de forma autónoma 
con conexión a la red inalámbrica de la UPC, potenciando el aprendizaje 
semipresencial y el acceso a los campus digitales de la UPC.   
 
También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, 
etc.)  


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos  
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, 
acceder a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde 
ordenadores que no estén conectados a la red de la Universidad.  


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel 
de diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán 
y el castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos 
accesibles en línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación 
de exámenes, etc.  


 Acceso wi-fi  
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los 
recursos de la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin 
cables. 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso 
solvente de los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación 
con el objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias 
para localizar, gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el 
estudio y el futuro profesional: sesiones introductorias dirigidas a los 
alumnos de nuevo ingreso, sesiones de formación a los estudiantes, 
colaboraciones en asignaturas de la UPC, sesiones sobre recursos de 
información para la investigación, etc.  


 Soporte a la publicación 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos 
académicos finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales.  
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Este servicio incluye: indicaciones de autoría de trabajos (como firmar 
las publicaciones científicas), presentación de recomendaciones básicas y 
normativas académicas así como el uso de recursos como el gestor de 
referencias bibliográficas Mendeley, la herramienta de planificación del 
tiempo en  la elaboración de trabajos académicos Planifica't e 
instrucciones para la protección contra el plagio. 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en 
derechos de autor, especialmente en lo que respecta a la información 
que se pone a su disposición a través de los servicios de las bibliotecas 
de la UPC. Igualmente, facilita la tramitación de los números 
identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) de algunos documentos de 
interés para la docencia y la investigación universitaria. 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente 
por personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus 
servicios, y asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información 
especializada. Los bibliotecarios temáticos, especializados en las 
colecciones de las áreas temáticas de la UPC, proporcionan respuestas 
sobre búsquedas concretas de información, y también resuelven otras 
peticiones de información generales.  


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su 
vez, proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias 
de documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo 
de documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes 
técnicos, patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en 
cualquier lengua.  


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de 
la Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la 
innovación docente, especialmente en la elaboración de material 
multimedia, mejorando los recursos disponibles en la Videoteca Digital 
de la UPC y en el portal UPC OpenCourseWare. 
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 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de 
informaciones de interés para los usuarios presenciales que consiste en 
una pantalla LCD que proyecta contenidos multimedia. 
 


Otros servicios que ofrecen las bibliotecas a destacar: 
 


 Área de Autoprendizaje:  
El Área de Autoaprendizaje es un conjunto de servicios que la biblioteca 
ofrece a sus usuarios mediante una serie de recursos multimedia y en 
red orientados al autoaprendizaje. Actualmente el Área de 
Autoaprendizaje está compuesta por PC’s, escáneres, regrabadoras CD-
R(W) y lectoras de DVD. Dispone además de material para el 
autoaprendizaje de idiomas, programas de ofimática o relacionados con 
las áreas de interés en la formación del estudiantado. 


 
 
Principales datos 2013 del SBPA 
 


Instalaciones y equipamientos  


m2 construidos 21.396 


Puntos de lectura 3.472 


Ordenadores usuarios 537 


Colecciones físicas  


Monografías  655.867 


Revistas  20.188 


Documentación electrónica  


Revistas electrónicas 14.754 


Libros digitales 12.641 


Otros recursos electrónicos propios 87.853 


Presupuesto   


Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
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Personal  


Personal bibliotecario 82 


Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 


Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 


 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 
presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos 
catalogados y clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 


 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de 
documentación bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden 
destinarse a otros conceptos y necesidades. Este es un primer paso para 
asegurar un crecimiento continuado y una correcta gestión de las 
colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de 
gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el 
cual se define la política  referente a les actividades relacionadas con la 
selección y la adquisición de los documentos, el mantenimiento de la 
colección y el seguimiento de su uso. 


 


Indicadores cualitativos 


 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer 
las necesidades de formación e información científica y técnica de los 
usuarios de la biblioteca. 


 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de 
máxima actualidad y/o validez. 


 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que 
ser conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el 
catálogo. 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
consultados por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta 
en la biblioteca. 


 


 


                                                            
1 http://bibliotecnica.upc.edu/colleccions/pla‐gestio‐i‐desenvolupament‐colleccio 
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Colecciones básicas 


 La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía 
recomendada en las guías docentes de las titulaciones, 
duplicando, cuando se considere necesario, los títulos más 
consultados. 


 La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se 
considere necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más 
solicitados en préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del 
curso. 


 La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente 
para el desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus 
usuarios directos. 


 La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas 
y otros documentos digitales que se encuentren accesibles desde 
Bibliotécnica y/o la Biblioteca Digital de Cataluña BDC/CBUC. 


 


Colecciones especializadas 


 La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 
bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante 
el curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la 
UPC. 


 La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización 
que le son propias o próximas. 
 


Colecciones de revistas 


 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 
documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las 
bibliotecas de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones 
periódicas de la colección para así adaptarla a las necesidades de sus 
usuarios teniendo en cuenta las nuevas posibilidades de servicio que 
ofrecen las revistas electrónicas y los presupuestos asignados. 


 La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el 
listado de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a 
la docencia y a la investigación de los usuarios. 


 Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se 
suscribe la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la 
suscripción. 


 Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, 
se colabora con las bibliotecas del CBUC. 
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Colecciones digitales y otro material multimedia  


 La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 
electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia 
y a la investigación del centro o campus. 


 La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en 
la medida que sea posible (recursos económicos y novedades 
editoriales), de sus colecciones documentales en soporte electrónico y 
digital. 


 La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de 
Bibliotecas las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con 
acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 


 La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento 
de las colecciones documentales mediante la encuadernación u otros 
sistemas de conservación. 
 
 


Informes de cierre 


 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la 
comisión de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de 
aquellas distribuciones internas que cada responsable de biblioteca haya 
elaborado. 


 Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero 
a la Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, 
Publicaciones y Archivos.  


 
 
La biblioteca del Campus del Baix Llobregat 


La Biblioteca del Campus del Baix Llobregat se ubica en el Parque 
Mediterráneo de la Tecnología y ofrece sus servicios a las dos escuelas del 
campus UPC: E.P.S de Castelldefels y E.S. de Agricultura de Barcelona, así 
como a los institutos y centros de investigación tecnológica y empresas de 
desarrollo tecnológico ubicados en el parque tecnológico, Parc Mediterrani 
de la Tecnologia. 


En el siguiente enlace se encuentra toda la información disponible: 
http://bibliotecnica.upc.edu/biblioteca/biblioteca-del-campus-del-baix-
llobregat 
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7.4. CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS 
EN LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña 
establecen en su articulado que una de las funciones de la universidad es 
preparar a los estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que 
exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos. Para favorecer 
el cumplimiento de esta función, la UPC promueve la participación de sus 
estudiantes en actividades de cooperación educativa. Un convenio de 
cooperación educativa es una estancia de prácticas profesionales en una 
empresa, durante un período de tiempo establecido entre el estudiante y la 
empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el estudiante 
adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia.  
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-
empresa son: complementar la formación recibida por el estudiante en la 
universidad con experiencias profesionales en el ámbito empresarial; 
promover y consolidar vínculos de colaboración entre la universidad y su 
entorno empresarial y profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y 
la universidad, así como con las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas 
extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 


Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de 
estudios. Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de 
la universidad y podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han 
de matricular a priori, tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 


El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas 
extracurriculares a lo largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, 
no forman parte del plan de estudios ni del expediente académico.  
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7.5. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES 
ESPECIALES 
 
Las principales actuaciones que desarrolla la UPC en relación a los criterios 
de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con necesidades especiales son la que se 
relacionan a continuación. 


MODELO DE GESTIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS 
PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE CATALUÑA 
 
1.- Introducción 
 


La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir 
el conocimiento que genera con acciones que alcancen desde la 
participación activa en los debates sociales, hasta la formación de los 
ciudadanos y ciudadanas en los ámbitos de conocimientos que le son 
propios. 
 
El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de 
Universidad comprometida con los valores de la democracia, de los 
derechos humanos, la justicia, la solidaridad, la cooperación y el 
desarrollo sostenible. 


En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la 
diversidad. De manera particular, pretende alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que tienen vínculos con la 
institución. 


Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su 
proyecto de gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, plasmó de 
forma explícita la realización de una serie de actuaciones dirigidas a 
alcanzar estos objetivos. 
 
Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras 
y unidades, con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la 
institución. Cabe destacar el programa de atención a las discapacidades 
(PAD) del que seguidamente describimos su principal misión y objetivos. 
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2. Programa de atención a las discapacidades (PAD): 


El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro 
del Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la estructura 
del Área de Organización. 
 
El principal objetivo es: Contribuir a la plena inclusión de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna necesidad 
especial, para que su actividad en la universidad se desarrolle con 
normalidad.  


Los ámbitos de actuación y proyectos son los siguientes: 


 


Ámbitos Proyectos 


Estudiantes Asegurar el acceso a la vida universitaria del 
estudiante con necesidades especiales. 


Potenciar la inserción laboral de los 
estudiantes con necesidades especiales de la 
UPC. 


Docencia Asesorar y orientar al PDI para la docencia 
del estudiante con necesidades especiales. 


PDI y PAS Dar apoyo a los trabajadores con 
necesidades especiales. 


Comunidad 
Universitaria 


Promover la comunicación, difusión y 
aprendizaje en materia de necesidades 
especiales. 


 


La responsabilidad política recae en el vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales o equivalente, y se crea la figura de los agentes 
colaboradores en los centros docentes propios y campus universitarios.  


La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI 
i PAS, de sus centros docentes o campus universitarios con necesidades, 
e informar de cada caso para coordinar las actuaciones a realizar. 
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3. Plan director para la igualdad de oportunidades - UPC: 


Así pues, uno de los objetivos de la UPC es fortalecer el compromiso 
social y el respecto por la diversidad. De manera particular, quiere 
alcanzar la igualdad de oportunidades de aquellas personas que, de 
alguna manera, tienen vínculos con la institución. 


Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la 
Igualdad de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una 
herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar 
su compromiso institucional con este principio de igualdad, no-
discriminación y de respeto por la diversidad. 


Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los 
Planes Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad 
universitaria es la elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos 
Planes Sectoriales, que tienen como base la igualdad de oportunidades 
por razón de género y por razón de necesidades especiales. 


Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón 
de necesidades especiales, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar 
todo tipo de barreras, asegurando la accesibilidad universal” que ha 
derivado en los siguientes objetivos específicos: 
 
Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad tecnológica y de comunicaciones. 


Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra 
nueva, de acuerdo con la legislación vigente, así como en la adaptación 
de los edificios ya existentes. 


Para alcanzar estos objetivos se previeron un total de 43 acciones a 
desarrollar en el período 2007-2010. 
 
II plan para la igualdad de oportunidades – UPC 
 
De acuerdo a los objetivos de la UPC mencionados en el apartado 
anterior, se diseña el II Plan para la Igualdad de Oportunidades (2013-
2015), que releva el antecedente Plan Director para la Igualdad de 
Oportunidades, aprobado por el Consejo de Gobierno de la UPC. En 
ambos planes la UPC se dota de una herramienta, de un medio y de un 
marco de referencia para desarrollar su compromiso institucional con 
este principio de igualdad, no-discriminación y de respeto por la 
diversidad. 
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En el II Plan para la Igualdad de Oportunidades de la UPC (2013-2015) 
se definen los principios sobre los cuales se han de desarrollar la 
igualdad de oportunidades por razón de género y por razón de 
necesidades especiales. 
 
Los cuatro principios, retos en Igualdad de Oportunidades en la UPC, son 
los siguientes:  


Reto 1 Garantizar la Igualdad de Oportunidades en la UPC. 
Reto 2 Visualizar las acciones que la UPC realiza para conseguir la 


Igualdad de Oportunidades. 
Reto 3 Sensibilizar a las personas de la UPC en Igualdad de 


Oportunidades  
Reto 4 Hacer red con personas y entidades vinculadas con la igualdad 


de oportunidades para construir una sociedad más justa.  


Cada reto se divide en acciones que configuran el plan de inclusión para 
las personas con necesidades especiales de la UPC. 


Más información en: 


Universitat Politècnica de Catalunya. Igualtat d’Oportunitats. Disponible 
en http://www.upc.edu/igualtat 


Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: 
arquitectura, diseño y tecnología para todos. Disponible en  
http://www.catac.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Alumni UPC Disponible en 
http://alumni.upc.edu/ 


Universitat Politècnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat 
d’Oportunitats. Disponible en http://www.upc.edu/bupc/ 


 
 
7.6. PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA 
UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de 
la UPC basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde 
entonces está en continua evolución para dar respuesta a las necesidades 
docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de 
información académica de la UPC. 
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Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada 
y desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una 
extendida comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). 
Hay miles de instituciones educativas que la usan con más de 65 millones 
de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre 
permite realizar los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos 
requerimientos que la UPC va necesitando, así como aprovechar de otros 
desarrollos de la propia comunidad Moodle. Además, la plataforma soporta 
estándares abiertos que permite la interoperabilidad y la integración de 
aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado 
crear sus propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y 
obtener un espacio de comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma 
ofrece varias herramientas: 
 


 Herramientas de trabajo col • labora 
 Entrega de trabajos individuales o de grupo 
 Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 
 Integración de aplicaciones y recursos externos 
 calendario global 
 Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades 
 Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 


 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea 
usable y accesible para todos los usuarios independientemente de su 
capacidad, y lo incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en 
el núcleo de moodle, siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web 
Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo 
la certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito 
europeo, en cada cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones 
pertinentes con el objetivo de que el campus virtual ATENEA (moodle más 
las adaptaciones UPC) mantenga el cumplimiento de las pautas de 
accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las recomendaciones de la 
WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo internacional 
perteneciente al W3C. 
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Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, 
frontend y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable 
horizontalmente. Esta elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar 
el número de servidores según la demanda del momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para 
una carga muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los 
requerimientos de usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos 
demuestra los datos empíricos de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de 
la prevista y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las 
necesidades. 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de 
Moodle, que conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos 
pruebas de carga. La primera quiere obtener datos con la versión nativa de 
Moodle y la segunda con las adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas 
a la nueva versión. 
 
Estas pruebas, están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva 
versión, como los desarrollos y si el nuevo software cumple los 
requerimientos de carga prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que 
hace que no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se 
hará el despliegue de la nueva versión en producción. 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva 
versión de Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto 
final, se ejecuta el plan de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades 
Moodle, como las propias de UPC. Estas garantizan que las funcionalidades 
Moodle, como las integraciones con otros sistemas y funcionalidades 
propias, obtienen los resultados esperados. 
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Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus 
elementos redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual 
del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en 
alta disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con 
activación automática. Finalmente los datos son ofrecidos por un sistema de 
almacenamiento con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un 
segundo sistema de datos en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el 
software Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico 
y televigilancia. 


 


Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los 
accesos, permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con 
todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de 
datos en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de 
backups. Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una 
externalización de las copias para evitar su pérdida a una empresa 
certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de 
control de acceso físico y televigilancia. 
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7.7. PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA 
INSERCIÓN LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. UPC 
Alumni es un servicio que la Universidad Politécnica de Cataluña. 
BarcelonaTech (UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado 
vinculados, con el objetivo principal de potenciar su sentido de pertenencia 
a la UPC y ofrecerles servicios y recursos que les faciliten la interacción, así 
como la posibilidad de desarrollar, mediante la red, nuevas relaciones 
profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


 Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los 
miembros de la comunidad UPC. 


 Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación 
continua, la orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la 
cultura y el emprendimiento. 


 Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través 
de los clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


 Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya 
existentes en la UPC, así como las personas socias de la Asociación 
de Amigos de la UPC (AAUPC) que lo deseen. 


 
http://alumni.upc.edu/carreres-professionals/nou-programa-millora-
ocupabilitat 
 
 
7.8. SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 


A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto 
nivel. Este servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la 
hora de compatibilizar unos estudios presenciales con el deporte de alto 
nivel sean gestionadas de forma correcta y que el estudiante pueda 
compaginar dos tareas tan exigentes como el estudio y la práctica deportiva 
de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 


cs
v:


 2
15


91
44


33
35


47
73


09
17


96
92


4







UPC – VERIFICA – Modificación 
Grado en Ingeniería Alimentaria – ESAB     Marzo 2016 


33 


 


7.2.1 Los recursos y servicios que ofrece la Biblioteca 
 
7.2.1.1. Las bibliotecas de la UPC 


El Servicio de Bibliotecas y Documentación (SBD) de la UPC está compuesto 
por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad. 
Todas ellas facilitan amplios horarios, ordenadores conectados a Internet y 
en algunos espacios de trabajo individual y en grupo. 


Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios un amplio abanico de servicios 
bibliotecarios y acceso a las colecciones bibliográficas, fondos 
documentales, así como a la biblioteca digital. Los recursos electrónicos 
disponibles (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) dan 
soporte al aprendizaje en red y a la investigación 
(http://bibliotecnica.upc.edu). Las bibliotecas de la UPC disponen de los 
recursos bibliográficos científicos y técnicos de las diferentes áreas de 
conocimiento que se requieren en las titulaciones de la Universidad. 


La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y  la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBD ha sido 
evaluado por la AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también 
acreditada por la ANECA. 


En cuanto a las relaciones y la colaboración externa, el SBD es miembro 
fundador del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y 
miembro de REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). 
Además, participa activamente en  organizaciones bibliotecarias de carácter 
internacional como IATUL (International Association of Technological 
University Libraries). 
 
 
7.2.1.2. La biblioteca del Campus del Baix Llobregat 


La Biblioteca del Campus del Baix Llobregat se ubica en el Parque 
Mediterráneo de la Tecnología y ofrece sus servicios a las dos escuelas del 
campus UPC: E.P.S de Castelldefels y E.S. de Agricultura de Barcelona, así 
como a los institutos y centros de investigación tecnológica y empresas de 
desarrollo tecnológico ubicados en el parque tecnológico, Parc Mediterrani 
de la Tecnologia. 


El fondo de la biblioteca está especializado en ingeniería de 
telecomunicación; ingeniería técnica aeronáutica especialidad en 
aeronavegación; ingeniería técnica de telecomunicación, especialidades en 
sistemas de telecomunicación y en telemática; ingeniería técnica agrícola, 
especialidad en explotaciones agropecuarias, hortofruticultura y jardinería, y 
en industrias agrarias y alimentarias. Está formado por libros recomendados 
en las guías docentes, bibliografía especializada, revistas especializadas, 
normas, obras de consulta, vídeos, mapas, proyectos de fin de carrera y 
tesis doctorales. 
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El horario habitual de la biblioteca es de 9 a 21 h de lunes a viernes. En 
período de exámenes el horario es de 8 a 21 h. 
 
 
7.2.1.3. Recursos de información 
  
� Colecciones bibliográficas 


Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones y 
colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas 
de la titulación. La colección bibliográfica la componen más de 556.538 
ejemplares de monografías y 20.397 colecciones de publicaciones en serie. 


� Colecciones digitales 


Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a 


través del catálogo como desde la biblioteca digital de la UPC: diccionarios y 
enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas electrónicas, etc. 
Actualmente se pueden consultar 8.403 títulos de revistas electrónicas en 
texto completo. 


Además, el SBD dispone del portal UPCommons 
(http://upcommons.upc.edu/), formado por un conjunto de repositorios 
institucionales de acceso abierto en Internet de documentos producidos y 
editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios 
incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de una videoteca y de repositorios de 
colecciones patrimoniales de la Universidad. 
 
 
7.2.1.4. Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
• Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la 
reproducción del fondo documental. 
 
• Servicio de catálogo 
 
El catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite 
localizar los documentos en cualquier formato que se encuentran en las 
bibliotecas de la UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos 
electrónicos, etc.). También se puede acceder al Catálogo Colectivo de las 
Universidades de Cataluña (CCUC), que permite localizar, a través de una 
única consulta, todos los documentos de las bibliotecas del Consorcio de 
Bibliotecas Universitarias de Cataluña (CBUC) y de otras instituciones. 
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• Servicio de información bibliográfica y especializada 
 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus 
servicios, y asesoramiento  sobre dónde y cómo encontrar la información 
especializada. Los bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones 
de las áreas temáticas de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas 
concretas de información, y también resuelven otras peticiones de 
información generales. 
 
• Servicio de préstamo 
 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la 
UPC a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los 
documentos independientemente de la biblioteca de la UPC donde se 
encuentren y, además, pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las 
bibliotecas. 
 
• Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su 
vez, proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de 
documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de 
documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, 
patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en cualquier 
lengua. 
 
• Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles 
 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. 
Este servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI 
y al PAS equipos portátiles para acceder a la información y documentación 
electrónica y trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica 
de la UPC, potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los 
campus digitales de la UPC. 
 
• Servicio de formación en la competencia transversal en “Habilidades 


Informacionales” 
 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con 
el objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para 
localizar, gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y 
el futuro profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de 
nuevo ingreso, sesiones de formación a los estudiantes (tres créditos de 
libre elección), colaboraciones en asignaturas de la UPC, sesiones sobre 
recursos de información para la investigación, etc. 
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• Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en 
derechos de autor, especialmente en lo que respecta a la información que 
se pone a su disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la 
UPC. Igualmente, facilita la tramitación de los números identificadores 
(ISBN, depósito legal, etc.) de algunos documentos de interés para la 
docencia y la investigación universitaria. 
 
• La Factoría de Recursos Docentes 
 
La Factoría es un servicio de soporte a la innovación docente del PDI. La 
Factoría es un espacio en las bibliotecas donde el PDI puede usar recursos 
de información de calidad, hardware (PC multimedia, grabadoras de DVD, 
tarjetas para capturar vídeo, escáneres, impresoras en color) y software 
(edición de imagen, vídeo y sonido; edición de páginas web, maquetación 
de publicaciones, digitalización) para la elaboración de recursos o 
contenidos de nuevos materiales docentes digitales. 
 
• Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos 
 
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, 
acceder a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores 
que no estén conectados a la red de la Universidad. 
 
• Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en 
línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc. 
 
• Acceso wi-fi 
 
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los 
recursos de la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
 
• CanalBIB 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de 
informaciones de interés para los usuarios presenciales que consiste en una 
pantalla LCD que proyecta contenidos multimedia. 
 
 
7.2.1.5. Otros servicios que ofrece la bcbl a destacar 
 
• Aula de Formación: aula con 20 mesas móviles equipada con 
ordenador, proyector, pizarra digital y conexión remota, para realizar clases 
participativas, conferencias, presentaciones… 
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• Laboratorio de electrónica para el auto aprendizaje y realización de 
prácticas de los alumnos. 


• Servicio de grabación de conferencias y clases para la mejora de 
presentaciones, técnicas de expresión oral 


• Salas de trabajo en grupo o individual para grupos de hasta 6 
personas. Con posibilidad de hacer reservas previas. 


• Aula  informática: con 20  PC,  acceso al software de programas 
docentes y laboratorios y posibilidad de imprimir. Equipada con proyector 
para sesiones de grupo. 
 
 
7.2.1.6. Principales datos 2007 
 
INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS  


Servicio de 
Bibliotecas y 


Documentación (UPC) 


Biblioteca Campus 
Baix Llobregat 


m2 construidos  19.687  3.000  
Puntos de lectura  3.331  300  
Ordenadores usuarios  499  92  
COLECCIONES FÍSICAS  
Monografías  556.538  34.685  
Revistas  20.397  1.800  
DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA  
(Común para todas las bibliotecas)  
Revistas electrónicas  8.403  --  
Libros digitales  5.965  --  
PRESUPUESTO  
Presupuesto total del 
SBD  


2.210.363  --  


PERSONAL  
Personal bibliotecario  87  8  
Personal TIC, 
administrativo y 
auxiliar  


42  2  


 
 
7.2.1.7. Política bibliotecaria de adquisición 
 
7.2.1.7.1 Criterios generales de gestión 
 
• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con 


este presupuesto son propiedad de la UPC y  están al servicio de toda 
la comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos 
catalogados y clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 
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• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de 
documentación bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden 
destinarse a otros conceptos y necesidades. Este es un primer paso  
para  asegurar  un crecimiento  continuado  y una  correcta  gestión  
de  las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la UPC. 


 
7.2.1.7.2. Indicadores cualitativos 
 
• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que 


satisfacer las necesidades de formación e información científica y 
técnica de los usuarios de la biblioteca. 


• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de 
máxima actualidad y/o validez. 


• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen 
que ser conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante 
el catálogo. 


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser  
consultados  por  los usuarios, en la modalidad de préstamo o de 
consulta en la biblioteca. 


 
7.2.1.7.3. Colecciones básicas 
 
• La biblioteca asegurará la presencia de toda la bibliografía 


recomendada en las guías docentes de las titulaciones, duplicando, 
cuando se considere necesario, los títulos más consultados. 


• La biblioteca reforzará las colecciones básicas adquiriendo, cuando se 
considere necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más 
solicitados en préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del 
curso. 


• La biblioteca adquirirá aquellos documentos que crea conveniente 
para el desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus 
usuarios directos. 


• La biblioteca potenciará al máximo los libros y las revistas 
electrónicas y otros documentos digitales que se encuentren 
accesibles desde Bibliotécnica y/o la Biblioteca Digital de Cataluña 
BDC/CBUC. 


 


7.2.1.7.4 Colecciones especializadas 
 
• La biblioteca adquirirá, cuando se considere necesario, aquella nueva 


bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el 
curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la 
UPC. 
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• La biblioteca gestionará, según sus recursos, las áreas de 
especialización que le son propias o próximas. 


 
7.2.1.7.5. Colecciones de revistas 
 
• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que 


marca el documento aprobado por la COBISID: La comunicació 
científica a la UPC. Gestió de les revistes de les biblioteques i 
subscripcions (2003). (No duplicados y priorización del soporte  
electrónico frente al soporte papel). 


• La biblioteca tendrá que realizar evaluaciones periódicas de la 
colección para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios 
teniendo en cuenta las nuevas posibilidades de servicio que ofrecen 
las revistas electrónicas y los presupuestos asignados. 


• La biblioteca hará llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación 
el listado de los títulos de revista que considere necesarios para el 
apoyo a la docencia y a la investigación de los usuarios. 


• Se priorizarán los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no 
se suscribirá la colección en papel si esto hace incrementar el coste 
de la suscripción. 


• Se seguirán realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación 
de duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más 
caras, se colaborará con las bibliotecas del CBUC. 


 
7.2.1.7.6. Colecciones digitales y otro material multimedia 
 
• La biblioteca mantendrá y renovará la suscripción local de los 


documentos electrónicos y digitales que crea necesarios para el 
soporte a la docencia y a la investigación del centro o campus. 


• La biblioteca velará por el incremento, cuando lo considere necesario 
y en la medida que sea posible (recursos económicos y novedades 
editoriales), de sus colecciones documentales en soporte electrónico y 
digital. 


• La biblioteca comunicará a las unidades de los Servicios Generales de 
Bibliotecas las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra 
con acceso en red. 


 
7.2.1.7.7. Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 
 
• La biblioteca velará para asegurar la conservación y el mantenimiento 


de las colecciones documentales mediante la encuadernación u otros 
sistemas de conservación. 
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7.2.1.7.8 Informes de cierre 
 
• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la 


comisión de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de 
aquellas distribuciones internas que cada responsable de biblioteca 
haya elaborado. 


• Cada responsable de biblioteca tendrá que presentar un informe de 
cierre y valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a 
finales de enero del 2008 a la Unidad de Gestión y Desarrollo del 
Servicio de Bibliotecas y Documentación. 


 
 
7.3 POLÍTICAS ESPECÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD 
 
Modelo de gestión para la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad Universidad Politécnica de Catalunya 
 
7.3.1 Introducción 
 
La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera, con acciones que alcancen desde la participación 
activa en los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y 
ciudadanas en los ámbitos de conocimientos que le son propios. 


El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, 
la justicia, la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 


En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la 
diversidad. De manera particular, pretende alcanzar la igualdad de 
oportunidades de aquellas personas que tienen vínculos con la institución. 


Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su 
proyecto de gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, ha plasmado de 
forma explícita la realización de una serie de actuaciones dirigidas a 
alcanzar estos objetivos. 
 
7.3.2 Modelo de gestión 
 
La UPC, tiene una estructura descentralizada con un total de 16 centros 
propios,  40 departamentos y 3 institutos de investigación los cuales están 
repartidos en 5 campus, geográficamente dispersos en la provincia de 
Barcelona. 
 
La comunidad universitaria se compone de 2.565 PDI, 1.388 PAS y más de 
30.000 estudiantes. 
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El volumen, la dispersión geográfica y la amplitud de funciones de la 
universidad, requiere un modelo organizativo extenso que permita la 
coordinación de toda la organización, de forma que las medidas adoptadas, 
así como las problemáticas detectadas puedan llegar fácilmente hasta la 
unidad o unidades encargadas de aplicar las medidas y solucionar las 
problemáticas relacionadas con la igualdad de oportunidades. 


Para ello, en primer lugar se planteó la creación de diferentes figuras y 
unidades dentro de la entidad, con la finalidad de alcanzar los objetivos 
propuestos por la institución y, de acuerdo con el Plan de Gobierno UPC10) 
llegar a elaborar un Plan Director para la Igualdad de Oportunidades que 
desarrollaremos en el apartado 2.6 de esta ponencia. 


Seguidamente se detallan todas ellas, describiendo sus misiones y 
objetivos. 
 
7.3.2.1. Oficina de Soporte a la Igualdad de Oportunidades 
 
En primer lugar, el Consejo de Gobierno, en noviembre del 2006 aprueba la 
creación de la Oficina, definiendo su misión, objetivos y funciones, que son 
las siguientes: 
 
Misión: Trabajar, de acuerdo con la legalidad vigente, para la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria, dando 
soporte y fomentando, principalmente, aquellas acciones que garanticen la 
igualdad de oportunidades de las personas por razón de género y la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
 
Objetivos: 
 
• Ser el referente interno y externo de la UPC en los diferentes ámbitos 


relacionados con la igualdad de oportunidades 


• Sensibilizar sobre la problemática específica de la igualdad de 
oportunidades 


• Coordinar las actuaciones que las diferentes unidades y servicios de 
la UPC 


• Recoger, analizar y difundir información periódica sobre la igualdad 
de oportunidades en la UPC 


• Proponer acciones dirigidas a la no discriminación, con el objetivo 
final de que los miembros de la comunidad universitaria alcancen la 
plena igualdad de oportunidades. 


 
Funciones: 
 
• Conocer la situación actual de las personas de la UPC que sufren la 


falta de igualdad de oportunidades. 
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• Saber las acciones que se realicen en la UPC, con el fin de detectar 
los puntos fuertes y débiles de la institución, en este ámbito. 


• Ofrecer un espacio donde se planteen necesidades y donde se 
busquen  soluciones específicas a la discriminación. 


• Promover la elaboración, la puesta en marcha y el seguimiento de los 
planes que la UPC impulse para conseguir la igualdad de 
oportunidades 


• Participar en proyectos y mantener contactos con observatorios de 
otras instituciones, tanto de ámbito nacional como internacional. 


 
7.3.2.2. Comisión para la Igualdad de Oportunidades 
 
En febrero de 2007 el Consejo de Gobierno de la UPC aprueba la creación 
de la Comisión para la Igualdad de Oportunidades. 
 
Su ámbito de actuación se centra en la elaboración, desarrollo y 
seguimiento del Plan Director para la Igualdad de Oportunidades que 
incluya, principalmente, la no discriminación ya sea por razón de género o 
por discapacidad de las personas. 


Dicha comisión, se distribuye en dos subcomisiones específicas dedicada a 
cada uno de los temas y se convocan, como mínimo cada 3 meses. 


- La Vicerrectora de Relaciones Institucionales y Promoción Territorial 
es la presidenta. 


- La responsable de la Oficina de Soporte a la Igualdad de 
Oportunidades es la secretaria. 


- 8 representantes del PDI 


- 4 representantes del Pas 


- 4 representantes de los órganos de representación sindical 


- 2 estudiantes 
 
 
7.3.2.3. Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) 


El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del 
Plan Director para la Igualdad de Oportunidades de la UPC, bajo la 
estructura del Servicio de Actividades Sociales, UNIVERS. 


El principal  objetivo es: Contribuir a la plena integración de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna discapacidad, 
para que su actividad en la universidad se desarrolle con normalidad. 
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Los objetivos específicos son los siguientes: 
 
1. Identificar y conocer los estudiantes, PDI i PAS de la UPC con alguna 


discapacidad. 


2. Detectar, analizar, atender y/o derivar les necesidades de las 
personas de la comunidad universitaria con discapacidad. 


3. Velar por el cumplimiento de medidas técnicas y académicas, y 
conseguir los recursos necesarios. 


4. Informar y orientar sobre cuestiones relacionadas con la 
discapacidad. 


5. Promover la participación de las personas con alguna discapacidad en 
las actividades de la comunidad universitaria. 


6. Realizar acciones de sensibilización de la comunidad universitaria 
sobre la discapacidad. 


7. Promover la participación de la comunidad universitaria en 
actividades de atención y soporte a las personas con discapacidades. 


 
A través de la Vicerrectora de Relaciones Institucionales y Promoción 
Territorial se crea la figura de los agentes colaboradores en los centros 
docentes propios y campus universitarios. 


La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i 
PAS, de sus centros docentes o campus universitarios, con necesidades e 
informarnos de cada caso para coordinar las actuaciones a realizar. 
 
 
7.3.2.4. Los programas de cooperación educativa de la UPC 
 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña 
establecen en su articulado que una de las funciones de la universidad es 
preparar a los estudiantes  para  el ejercicio de actividades profesionales 
que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos. Para 
favorecer el cumplimiento de esta función, la UPC promueve la participación 
de sus estudiantes en actividades de cooperación educativa. Un convenio de 
cooperación educativa es una estancia de prácticas profesionales en una 
empresa, durante un período de tiempo establecido entre el estudiante y la 
empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el estudiante 
adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia. 
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Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-
empresa  son complementar la formación recibida por el estudiante en la 
universidad con experiencias profesionales en el ámbito empresarial; 
promover y consolidar vínculos de colaboración entre la universidad y su 
entorno empresarial y profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y 
la universidad, así como con las empresas. 
 
Existen dos tipos de actividades de cooperación educativa: los programas 
de cooperación educativa que son susceptibles de reconocimiento de 
créditos de libre elección, que se incorporarán al expediente del estudiante 
y las bolsas de trabajo con la tutela de la universidad que presentan un 
claro interés formativo para el estudiante, aunque no tengan una 
acreditación académica. 
 
El centro realiza una selección de empresas del ámbito de la titulación que 
son de interés para los estudiantes. Estas empresas pueden ser tanto del 
sector público, mayoritariamente ayuntamientos y centros de investigación, 
como del sector privado. En cualquier caso debe haber un técnico al frente 
de la empresa con capacidad para dar soporte al estudiante a lo largo de la 
estancia. La persona responsable de la empresa está en contacto con el 
profesor que tutora la estancia de prácticas del estudiante con el fin de 
acordar las actividades a realizar. 
 
La normativa vigente que regula los convenios de cooperación educativa en 
la ESAB está a disposición del público en 
https://www.esab.upc.edu/suport_gestio/normatives/normativa-especifica- 
esab/NormativaEspecificaPractEmpresa06-07.pdf. 


Esta normativa será actualizada en cuanto los nuevos títulos de grado estén 
en aprobados. 
 
 
7.3.2.5. Oficina de Orientación e Inserción Laboral (OOIL) 
 
La Oficina de Orientación e Inserción Laboral (OOIL) es el servicio creado 
por la Asociación de Amigos de la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC) 
para facilitar el desarrollo de la carrera profesional de los titulados de la 
UPC, así como para favorecer la inserción laboral. Sus servicios están 
abiertos también a cualquier estudiante que quiera empezar a preparar su 
futuro profesional. 


La OOIL da apoyo, también, a las empresas para que contraten con 
personas tituladas en la UPC, para incrementar las posibilidades de 
reclutamiento e incorporación de perfiles politécnicos. 


Desde el 2004 se crea un Programa de inserción laboral para los titulados y 
tituladas de carreras politécnicas. Diseñando una intervención 
complementaria a la habitual de la oficina incorporando colaboraciones con 
instituciones ya vinculadas al mundo de la discapacidad y empresas. 
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Objetivo General- Favorecer la inserción laboral de las personas con 
titulaciones politécnicas y discapacidad, para desarrollar trabajos 
cualificados y directamente relacionados con los estudios cursados. 
 
Objetivo Específico 1.- Informar al colectivo UPC sobre la discapacidad y su 
relación con el mercado laboral. 


Objetivo Específico 2.- Identificar el estudiantado y las personas tituladas en 
la UPC con discapacidad para darles apoyo en su inserción laboral. 


Objetivo Específico 3.- Sensibilizar a la población UPC sobre la existencia y 
las necesidades especiales de este colectivo. 


Objetivo Específico 4.- Sensibilizar sobre las ventajas en la contratación 
laboral de personas con discapacidad, tanto para el empresario como para 
el trabajador/a. 


Objetivo Específico 5.- Realizar acciones de difusión, sensibilizaciones y 
captación de ofertas de trabajo entre las empresas para incidir en el grado 
de inserción de los titulados/as UPC con discapacidad. 


Objetivo Específico 6.- Establecer sinergias de colaboración entre entidades 
que trabajen con este colectivo. 
 
 
7.3.2.6. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, diseño y 
tecnología para todos 
 
Relacionada con las funciones de formación e investigación de la UPC, la 
Cátedra de Accesibilidad tiene como misión facilitar que las personas, 
independientemente de sus capacidades, puedan acceder de forma 
autónoma, a cualquier entorno, sea arquitectónico, tecnológico o de 
conocimiento, actuando de manera transversal en los ámbitos de la 
universidad y el tejido socioeconómico que la rodea. 
 
La actividad de investigación de la UPC es una de las aportaciones a la 
sociedad más fundamentales. No tan solo porque aporta nuevo 
conocimiento donde fundamentar la investigación, sino porque promueve el 
desarrollo tecnológico e innovador de la propia sociedad mediante la 
transferencia tecnológica. Este cometido debe tener relación directa con las 
necesidades reales de la sociedad, sociales, económicas, industriales, 
medioambientales, etc. 
 
En este sentido, el objetivo general de la Cátedra es promocionar y 
coordinar el desarrollo de proyectos y otras actividades de I+D+I liderados 
por el personal investigador de la universidad que se centren en resolver las 
necesidades reales de las personas con discapacidad o dependencia en 
estos ámbitos: 
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• Ayudas técnicas para la valoración, tratamiento y rehabilitación 


• Ayudas técnicas para la movilidad y orto protésica 


• Ayudas técnicas para la audición 


• Ayudas técnicas para las deficiencias visuales 


• Ayudas técnicas para las actividades de la vida diaria 


• Accesibilidad y usabilidad en la información y comunicación 


• Accesibilidad y usabilidad en el automóvil y medios de transporte 


• Accesibilidad y usabilidad en el lugar de trabajo 


• Accesibilidad urbanística y en la edificación 


• Mobiliario adaptado 
 
En cuanto a la docencia, como es sabido, constituye uno de los pilares 
básicos donde se fundamenta la actividad de  cualquier universidad. Su 
misión es, por una parte, formar profesionales que ejerzan con calidad su 
trabajo y por otra, formar personas comprometidas con el mundo que les 
rodea. 
 
En esta línea, el objetivo general de la Cátedra es asegurar que los titulados 
UPC integren el paradigma de la accesibilidad y del diseño para todos en su 
devenir profesional y personal. Esto significa: 
 
- incorporar estos conceptos de manera transversal en los planes de 


estudio de todas las especialidades que se imparten en la 
universidad. 


- proporcionar formación específica sobre esta materia tanto a 
profesorado, como  al estudiantado o a los profesionales. 


 
La Cátedra de Accesibilidad fue creada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Politécnica de Catalunya el 31 de marzo del 2005. 
 
 
7.3.2.7. Plan Director para la Igualdad de Oportunidades - UPC 
 
Así pues, tal como se indica en la introducción, uno de los objetivos de la 
UPC es fortalecer el compromiso social y el respecto por la diversidad. De 
manera particular, quiere alcanzar la igualdad de oportunidades de aquellas 
personas que, de alguna manera, tienen vínculos con la institución. 
 
Es con esta finalidad que se diseña y aprueba el Plan Director para la 
Igualdad de Oportunidades, mediante el cual la UPC se dota de una 
herramienta, de un medio y de un marco de referencia para desarrollar su 
compromiso institucional con este principio de igualdad, no-discriminación y 
de respeto por la diversidad. 
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Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los 
Planes Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad 
universitaria es la elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos 
Planes Sectoriales, que tienen como base la igualdad de oportunidades por 
razón de género y por razón de discapacidad. 
 
De esta forma, presentando de forma conjunta el concepto de alcanzar la 
igualdad de oportunidades, se obtiene una visión global que permitirá 
detectar la problemática común, así como las posibles intersecciones entre 
los dos ámbitos, con la finalidad de poder realizar las actuaciones 
correctivas necesarias. 


La interiorización de estos principios por parte de nuestra comunidad, nos 
ha de permitir crear un marco de convivencia y de desarrollo de los talentos 
y habilidades de todos y cada uno de sus miembros, así como alcanzar los 
objetivos fijados. 
 
La elaboración del Plan Director ha sido posible gracias a la participación de 
todos los estamentos de la Universidad y con el consenso de todas las 
personas que han intervenido en el proceso. Así mismo, es importante 
destacar el debate mantenido con los órganos de representación sindical y 
la buena predisposición y el interés que han manifestado para que, 
finalmente, el Plan haya sido aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
UPC, en julio de 2007. 
 
Los principios rectores que han guiado la elaboración del Plan Director son 
los siguientes: 
 


 No discriminación 
 Responsabilidad Social 
 Satisfacción de las personas 
 Accesibilidad universal 
 Transversalidad 
 Pro actividad 
 Aprovechamiento del conocimiento interno 


 
En esta ponencia, trataremos el Plan Sectorial para la Igualdad de 
Oportunidades por razón de discapacidad, los objetivos generales y 
específicos del mismo se detallan a continuación: 
 
Objetivo General 1.- Promover una política de compromiso con la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad 
 


Objetivo Específico 1.- Sensibilizar a la comunidad universitaria, 
informando, debatiendo y haciendo efectivo este compromiso. 


 
Objetivo General 2.- Desarrollar las medidas y los medios necesarios para 
que las personas con discapacidad tengan las oportunidades para alcanzar 
sus objetivos académicos y laborales 
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Objetivo Específico 2.- Planificar i coordinar los recursos necesarios 
para prestar atención, soporte y ayuda integral  a las personas con 
discapacidad, que presenten necesidades especiales. 


 
Objetivo Específico 3.- Promover la normalización de la vida laboral 
de los trabajadores y trabajadoras con discapacidad, con la finalidad 
de alcanzar con éxito sus funciones profesionales. 


 
Objetivo Específico 4.- Promover la formación interna de los 
miembros del Personal Docente e Investigador (PDI) y del Personal 
de Administración y Servicios (PAS) en cuanto a la sensibilización, 
adaptaciones y actuaciones que se necesiten realizar para conseguir 
la igualdad de trato y la accesibilidad total para las personas con 
discapacidad. 


 
Objetivo Específico 5.- Promover la integración en el mercado del 
trabajo de las personas con discapacidad, favoreciendo su 
contratación por parte de la UPC. 


 
Objetivo General 3.- Facilitar la información y mejorar la formación sobre 
discapacidad. 
 


Objetivo Específico 6.- Mejorar el sistema de identificación del 
estudiantado con discapacidad. 


 
Objetivo Específico 7.- Proporcionar al estudiantado con discapacidad 
las ayudas necesarias para conseguir sus objetivos académicos. 


 
Objetivo Específico 8.- Elaborar los procedimientos y los modelos de 
adaptaciones y modificaciones curriculares, con la finalidad de 
objetivar la forma de organizar las actividades, disponer de los 
instrumentos, seleccionar los contenidos y poner en marcha las 
metodologías más apropiadas para atender las diferencias 
individuales del estudiantado con discapacidad. 


 
Objetivo Específico 9.- Proporcionar al profesorado los recursos 
necesarios en materia de atención educativa a las necesidades 
asociadas con la discapacidad. 


 
Objetivo Específico 10.- Fomentar la formación sobre discapacidad y 
accesibilidad 


 
Objetivo Específico 11.- Promover la creación de estudios de 
postgrado sobre accesibilidad y discapacidad/dependencia. 


 
Objetivo General 4.- Eliminar todo tipo de barreras, asegurando la 
accesibilidad universal 
 


Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad tecnológica y de comunicaciones. 
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Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de 
accesibilidad arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra 
nueva, de acuerdo con la legislación vigente, así como en la 
adaptación de los edificios ya existentes. 


 
Objetivo General 5.- Alcanzar el compromiso de la UPC, como institución 
pública, con la sociedad a la que presta servicio 
 


Objetivo Específico 14.- Facilitar la integración laboral de los titulados 
y tituladas con algún tipo de discapacidad. 


 
Objetivo Específico 15.- Implicar a la sociedad en los proyectos que la 
UPC lleva a cabo en este ámbito. 


 
Objetivo Específico 16.- Promover la difusión del conocimiento del 
principio de accesibilidad universal en la sociedad. 


 
Objetivo Específico 17.- Interaccionar con todas las entidades, 
asociaciones e instituciones con las que se ha colaborado o se 
colabora en la actualidad. 


 
Para alcanzar los objetivos se han previsto un total de 43 acciones a 
desarrollar en el período 2007-2010. 
 
Las  diferentes acciones han sido asignadas al responsable  del Consejo de  
Dirección y al responsable directo de la gestión. 
 
Para más información se puede consultar la siguiente bibliografía: 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. UPC 10: Pla de govern 2006-2010. 
Disponible a <http://www.upc.edu/catala/la-upc/planificacio/2006-
2010/pla_actuacio10.htm  >  [Consulta:  18 octubre 2007] 
 
Universitat Politècnica de Catalunya. Cátedra de Accesibilidad: arquitectura, 
diseño y tecnología para todos. Disponible a <http://www.upc.edu/catac/ > 
[Consulta: 18 octubre 2007] 
 
Universitat Politécnica de Catalunya. Pla Director per a la Igualtat 
d’Oportunitats. Disponible a <http://www.upc.edu/bupc/> 
 
 
7.4. POLÍTICAS ESPECÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD: PLANES PARA 
EL DESARROLLO POSTERIOR 
 
Aun cuando los recursos disponibles en un momento dado puedan 
considerarse suficientes para afrontar un determinado reto formativo, tanto 
la dirección de la Universidad como el Centro son conscientes que siempre 
es necesario un plan de actuación para la renovación, mejora y ampliación 
de los recursos e infraestructuras disponibles.  
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En este sentido, la UPC implanta planes de inversión específicos a los que se 
pueden inscribir los proyectos justificados destinados a infraestructuras y 
equipamientos.  
 
Los planes disponibles en la actualidad, a los que se ha acogido la ESAB con 
proyectos específicos son: 
 
- El plan de inversiones en TIC 2007-2010, aprobado por el Consejo de 


Gobierno en fecha 27 de marzo establece el marco de referencia para las 
inversiones en materias de informática y comunicaciones de la 
universidad para el período 2007-2010. El objetivo de este plan 
plurianual es dar respuesta a las inversiones en infraestructuras TIC y 
sistemas de información para la docencia, investigación y gestión, 
teniendo en cuenta la renovación, tecnológica o por obsolescencia, de 
infraestructuras y equipamiento TIC, la innovación, la calidad y la 
sostenibilidad, la planificación a corto y medio plazo de las necesidades 
TIC y la adquisición de equipos informáticos necesarios para que los 
miembros de la comunidad universitaria puedan desarrollar su actividad 
docente, de investigación y/o de gestión. Las inversiones propuestas 
para el ejercicio 2007 ascendieron a un total de 5.4000.000 €. 


 
- Convocatoria de ayudas para la mejora de los equipamientos docentes 


2007-2008 El acuerdo núm. 155/2007 del Consejo de Gobierno de la 
Universitat Politècnica de Catalunya establece una convocatoria de 
ayudas a la mejora de los equipos docentes para el período bianual 
2007-2008 con el objetivo de responder a las necesidades planteadas 
por los centros docentes respecto a las instalaciones y la renovación de 
los equipos docentes de las aulas, laboratorios y talleres. Esta 
convocatoria está dotada con un importe de 700.000 € anuales. Las 
actuaciones propuestas deben estar cofinanciadas en un 50% por el 
centro docente y deberán ser económicamente sostenibles. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
Se  adjunta  a  continuación  la  información  de  los  indicadores  tal  y  como  se  verificó  en  su 
momento, y se  indican al  final de cada apartado  los nuevos valores estimados en base a  los 
resultados obtenidos en los 6 años en que lleva implantada esta titulación de grado. 
 
Para obtener una valoración de los resultados académicos que se generen de la aplicación del 
nuevo plan de estudios será necesario instrumentar y parametrizar el proceso. 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya ha desarrollado un Plan de Gobierno 2006‐2010 basado 
en  tres  ejes  específicos.  Los  dos  primeros  son  de  obligado  cumplimiento  por  parte  de  los 
Centros docentes y desarrolla políticas específicas de la Universidad. El tercer eje es optativo y 
pretende desarrollar las especificidades propias de los diferentes Centros. 
 


El primer eje pretende fomentar la mejora de los centros basándose en indicadores de 
actividad que representen diferentes facetas de su funcionamiento para establecer un 
criterio de calidad dentro de la propia Universidad. Los diferentes indicadores están 
clasificados en: 


 
‐ Admisión 


‐ Actividad docente 


‐ Internacionalización y formación 


‐ Resultados  


‐ Actividad investigadora 


‐ Políticas transversales 


El apartado de “Resultados” incluye los siguientes indicadores que seguiremos utilizando para 
la  valoración  de  los  resultados  del  plan  de  estudios  y  que  serán  los  que  se  utilizarán  para 
contrastar  con  los  realmente obtenidos  cuando  se evalúe  la  titulación pasados  los primeros 
cursos.  


 


 Tasa de graduación 


 Tasa de abandono 


 Tasa de eficiencia 


 Duración media de los estudios 


 
En todas las titulaciones del ámbito agrícola que se proponen, se plantea como objetivo igualar 
los resultados obtenidos en  la  titulación de  Ingeniero Técnico en  Industrias Agroalimentarias 
Agrícola.  
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Esta titulación se ha llevado a cabo aplicando nuevas metodologías de aprendizaje, de acuerdo 
con  los planes de Bolonia, y como se observará posteriormente  los resultados obtenidos son 
mejores que en  las otras titulaciones. Por ello nos planteamos en todos  los nuevos planes de 
Grados del ámbito agrícola aproximarnos a los resultados obtenidos en dicha titulación.  


 
La definición de cada uno de ellos es: 


 
 
8.1.1. Tasa de graduación 


Porcentaje  de  estudiantes  que  finalizan  la  enseñanza  en  el  tiempo  previsto  en  el  plan  de 
estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 
 
Forma de cálculo: 
 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una 
enseñanza en un año académico  (c). El numerador es el número  total de estudiantes de  los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o 
en un año académico más (d+1). 


 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
 ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x 100 
Total de estudiantes matriculados en “c” 
 


Valoración extraída del Centro para  los titulados de  los tres cursos  indicados y que servirá de 
referencia para una evaluación futura: 
 


Ingeniería Técnica Agrícola  Tasa de Graduación (ANECA) 


  2004‐05  2005‐06  2006‐07 


Industrias Agrarias y Alimentarias  50,0%  47,9%  44,6% 


Explotaciones Agropecuarias  30,1%  20,2%  10,0% 


Hortofruticultura y Jardinería  29,3%  9,1%  17,4% 


 
Estos datos se utilizarán como base para la estimación del valor que el centro planteará como 
objetivo a alcanzar, y que consideramos debe superar el 40%, lo cual va a suponer una mejora 
global  respecto  la  situación  previa.  Actualmente  el  centro  aún  no  dispone  de  resultados 
suficientes relacionados con los grados. Sólo ha sido evaluable el curso 14/15. 


 
 


Grados impartidos en la ESAB  Tasa de Graduación 


  12‐13  13‐14  14‐15 


Ingeniería Agrícola  ‐  ‐  19,6 % 


Ingeniería Agroambiental y del Paisaje ‐  ‐  23,6 % 


Ingeniería Alimentaria  ‐  ‐  10,9 % 


Ingeniería en Sistemas Biológicos  ‐  ‐  24 % 
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8.1.2. Tasa de abandono 


Relación porcentual entre el número de total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 
que debieron obtener el  título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 
ese año académico ni en el anterior. 
 
Forma de cálculo: 
 
Sobre  una  determinada  cohorte  de  estudiantes  de  nuevo  ingreso  establecer  el  total  de 
estudiantes  que  sin  finalizar  sus  estudios  se  estima  que  no  estarán  matriculados  en  la 
titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni 
en el año académico siguiente (t+1), es decir dos años seguidos, el de finalización teórica de los 
estudios y el siguiente. 
 


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
 ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x 100 
Total de estudiantes matriculados en el curso t‐n+1 
 
n = la duración en años del plan de estudios 
 


Valoración  extraída  del  Centro  para  los  titulados  de  los  cursos  indicados  y  que  servirá  de 
referencia para una evaluación futura: 
 


Ingeniería Técnica Agrícola  Tasa de Abandono (ANECA) 


  2004‐05  2005‐06  2006‐07 


Industrias Agrarias y Alimentarias  16.9%  23,8%  30,7% 


Explotaciones Agropecuarias  26.0%  46,4%  53,2% 


Hortofruticultura y Jardinería  26.0%  50,8%  57,4% 


 
Estos datos se utilizarán como base para la estimación del valor que el centro planteará como 
objetivo a alcanzar, y que  consideramos no debe  superar el 30%,  lo  cual  va a  suponer una 
mejora  global  respecto  la  situación  previa.  Actualmente  el  centro  aún  no  dispone  de 
resultados suficientes relacionados con los grados. Sólo ha sido evaluable el curso 14/15. 


 
 


Grados impartidos en la ESAB  Tasa de Abandono 


  12‐13  13‐14  14‐15 


Ingeniería Agrícola  ‐  ‐  56,9 % 


Ingeniería Agroambiental y del Paisaje ‐  ‐  45,5 % 


Ingeniería Alimentaria  ‐  ‐   50 % 


Ingeniería en Sistemas Biológicos  ‐  ‐   52 % 
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8.1.3. Tasa de eficiencia 


Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a  los que 
debieron matricularse a  lo  largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un 
determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
 
El número  total de  créditos  teóricos  se obtiene a partir del número de  créditos del plan de 
estudios multiplicado  por  el  número  de  titulados.  Dicho  número  se  divide  por  el  total  de 
créditos de los que realmente se han matriculados los graduados. 
 


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x 100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados)  


 
 


 
Valoración extraída del Centro para  los titulados de  Ingeniería Técnica Agrícola de  los cursos 
indicados y que servirá de referencia para una evaluación futura:  


 
Ingeniería Técnica Agrícola  Tasa de Eficiencia (ANECA) 


  2004‐05  2005‐06  2006‐07 


Industrias Agrarias y Alimentarias  88.5%  85.1%  83,4% 


Explotaciones Agropecuarias  77.5%  77.0%  80,0% 


Hortofruticultura y Jardinería  80.1%  78.9%  80,5% 


 
Estos datos se utilizarán como base para la estimación del valor que el centro planteará como 
objetivo a alcanzar, y que consideramos debe superar el 85%, lo cual va a suponer una mejora 
global respecto la situación previa. 


 
La  tasa de eficiencia  relacionada con  los  tres últimos cursos  impartidos en el centro ha  sido 
bastante  elevada  y  superior  a  la  valorada  en  las  antiguas  titulaciones  de  Ingeniera  Técnica 
Agrícola. 
 
Valoración extraída del Centro para  los  titulados de  los grados  impartidos en  la ESAB de  los 
cursos indicados y que servirá de referencia para una evaluación futura: 
 


Grados impartidos en la ESAB  Tasa de Eficiencia 


  12‐13  13‐14  14‐15 


Ingeniería Agrícola  98,8 %  96,6 %  93,9% 


Ingeniería Agroambiental y del 
Paisaje 


98,4 %  92,8%  86,5 % 


Ingeniería Alimentaria  92,7%  91,6 %  91,6 % 


Ingeniería en Sistemas Biológicos  100,00%  97,1 %  93,5 % 
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8.1.4. Duración media de los estudios  


Es  la media de  tiempo que un estudiante necesita para  titularse. Se obtiene  relacionando el 
número  de  cursos  acumulados  por  una  determinada  promoción  o  cohorte  y  el  número  de 
titulados que la conforman.  
 
Forma de cálculo: 
 
El número de  cursos acumulados  se obtiene  como  suma de  los  cursos matriculados por  los 
estudiantes titulados de una determinada promoción y se divide por el número de titulados.  
 


Nº de cursos matriculados de los titulados de una promoción 
 ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
Nº de titulados de la promoción  
 


Valoración  extraída  del  Centro  para  los  titulados  de  los  cursos  indicados  y  que  servirá  de 
referencia para una evaluación futura: 
 
 


Ingeniería Técnica Agrícola  Duración media estudios (años)  


  2004‐05  2005‐06  2006‐07 


Industrias Agrarias y Alimentarias  4,53  4,64  4,68 


Explotaciones Agropecuarias  5,17  5,06  6,11 


Hortofruticultura y Jardinería  5,53  6,82  5,90 


 
Estos datos se utilizarán como base para la estimación del valor que el centro planteará como 
objetivo  a  alcanzar,  y  teniendo  en  cuenta  que  los  estudios  incrementarán  en  un  año  su 
duración,  consideramos  no  debe  superar  6  años,  lo  cual  va  a  suponer  una mejora  global 
respecto la situación previa. 


 
Para los grados ya implantados la duración media de los estudios fue: 
 


Grados impartidos en la ESAB  Duración media estudios (años) 


  12‐13 


Ingeniería Agrícola  2,67 


Ingeniería Agroambiental y del Paisaje  2,50 


Ingeniería Alimentaria  3,86 


Ingeniería en Sistemas Biológicos  4,00 


 
La  duración  inferior  a  4  años  en  las  tres  primeras  titulaciones  se  debe  al  hecho  de  que 
bastantes alumnos eran estudiantes adaptados de las ingenierías técnicas antes mencionadas 
y  por  lo  tanto  estuvieron  menos  años  para  graduarse  al  tener  muchas  asignaturas 
convalidadas.  En  el  caso  de  los  estudiantes  de  Ingeniería  en  Sistemas  Biológicos  estos  se 
graduaron en el plazo previsto. 
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Debemos tener presente que los datos disponibles del actual plan de estudios son muy escasos 
y  que  la  propuesta  de  modificación  del  plan  actual  que  se  presenta  busca  mejorar  los 
rendimientos académicos en aspectos como: 
 


‐ haciendo los estudios más atractivos para los estudiantes y así disminuir el abandono, 
especialmente a partir de la fase inicial;  


‐ reorganizando la docencia facilitando una mejor organización y avance de los estudios 
mejorando las tasas de graduación.  


 
En base a esto y a los indicadores obtenidos hasta el momento, los nuevos valores propuestos 
para esta titulación son los siguientes:  


 


 Tasa de graduación:  45% 


 Tasa de abandono: 30% 


 Tasas de eficiencia:  91% 
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